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Giaveno, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba ............2696

D) Plan anual de Prevención y Lucha

contra el Fuego y Fondo para la Prevención y

Lucha contra el Fuego. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (1328/L/08) del

legislador Nicolás, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia.

Se aprueba.......................................2696

E) Localidad de Chaján, Dpto. Río

Cuarto. Expropiación de terrenos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1612/L/08)

de los legisladores Rossi, Matar, Giaveno,

Dressino y Cugat, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia.

Se aprueba ...........2696

F) Lotería de Córdoba. Recaudación y

fondos destinados al Fondo para la Asistencia

e Inclusión Social. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (1965/L/08) de los

legisladores Giaveno, Rossi, Dressino, Calvo

Aguado, Poncio, Gudiño y Cugat, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba

...................................2696

G) Empleadores con personal que

presta servicios como bombero voluntario.

Deducción de las remuneraciones diarias

no trabajadas del pago del Impuesto a los

Ingresos Brutos (Ley Nº 8728). Pedido de
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informes. Proyecto de resolución (2429/L/09)

de los legisladores Pozzi, Cargnelutti, Poncio,

Nicolás, Calvo Aguado, Gudiño, Faustinelli,

Matar, Cugat y Rossi, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2696

H) Recorte del Presupuesto General de

la Provincia. Medidas tomadas por el Ministerio

de Finanzas. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2481/L/09) de los legisladores

Rodríguez, Jiménez y Maiocco, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba

........................................2696

I) Tratamiento de reclusos adictos,

alojados en el Establecimiento Penitenciario

Nº 2, en Córdoba. Resolución judicial del Juez

Arocena. Cumplimiento. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2776/L/09) de la

legisladora Fernández, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2696

J) Establecimientos de Salud Mental de

la Provincia. Proyecto de desmanicomializar

a los internos. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2425/L/09) del legislador Ortiz

Pellegrini, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba......................................2696

K) Hospitales públicos de la Provincia.

Ambulancias. Cantidad, nivel de complejidad

y área de cobertura. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2707/L/09) de los

legisladores Cugat, Rossi, Giaveno, Faustinelli,

Matar, Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi,

Cargnelutti y Nicolás, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba

.......................................2696

L) Foro Social contra la Violencia

Familiar. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2358/L/09)

de los legisladores Rossi, Cugat, Calvo

Aguado, Dressino y Pozzi, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2696

M) Secretaría de Prevención de la

Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico.

Centros de rehabilitación, programas y

presupuesto. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2365/L/09) del legislador Ortiz

Pellegrini, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba.....................................2696

N) Plan de Ayuda Escolar - PAICOR.

Nueva modalidad de acceso. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2442/L/09) de los legisladores

Calvo Aguado, Gudiño, Matar, Faustinelli,

Cugat, Poncio, Pozzi, Dressino y Rodríguez,

con moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se aprueba

.....................................2696

O) Consejo Provincial de la Niñez,

Adolescencia y Familia y Observatorio de

Violencia contra las Niñas, Niños y

Adolescentes. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2485/L/09)

del legislador Ortiz Pellegrini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2696

P) Gobernador de la Provincia.

Expresiones sobre la viabilidad financiera y

extensión de las prestaciones del PAICOR.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2101/L/09) de los legisladores del bloque

Frente Cívico y Social, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2696

Q) Fondo Federal Solidario. Distribución

a municipios y comunas. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2440/L/09) de los

legisladores Ortiz Pellegrini y Seculini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se aprueba

..........2696

R) Cuencas de los cursos hídricos.

Contaminación. Acciones correctivas y

preventivas. Leyes Nº 8770 (Reserva

Recreativa Natural Valle del Cóndor) y 8941

(Reserva Hídrica Los Gigantes). Falta de
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reglamentación. Motivos. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2561/L/09) del

legislador Ruiz, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia.

Se aprueba ...........2697

S) Ley Nº 9219, Prohibición de

Desmontes de Bosques Nativos.

Autorizaciones y medidas de control. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2815/

L/09) de los legisladores Gudiño, Cugat y

Calvo Aguado, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia.

Se aprueba ..................2697

T) Obra Autovía Santa Fe-Córdoba.

Costo, trazado, expropiaciones y plazo de

ejecución. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2293/L/09) de los legisladores

Giaveno, Poncio, Matar, Cargnelutti, Faustinelli

y Rossi, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba ............2697

U) Establecimientos educativos de la

Provincia con deterioro edilicio; en reparación,

mantenimiento o refacción; y con obras

finalizadas. Listado. Inversión realizada.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2286/L/09) de los legisladores Ortiz Pellegrini

y Coria, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba ............2697

V) Sudeste provincial. Contenido de

arsénico en el agua. Medidas adoptadas o a

adoptar. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2637/L/09) de los legisladores del

Bloque de la Unión Cívica Radical, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se

aprueba........................................2697

W) EPEC. Cortes de energía eléctrica,

pérdidas ocasionadas y obras a ejecutarse.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2232/L/09) de los legisladores Ortiz

Pellegrini, Serra y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba ............2697

X) Industrias radicadas en la Provincia.

Costo final de la energía eléctrica. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2439/L/09)

del legislador Bischoff, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba........................................2697

Y) EPEC. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2526/L/09)

de los legisladores Bischoff, Rodríguez y

Seculini, con moción de preferencia. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba ...................2697

Z) Universidad Provincial de Córdoba

(Ley Nº 9375). Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2885/L/09)

del legislador Maiocco, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba ............2697

A�) Banco de Córdoba. Funcionarios

jerárquicos. Cobro de honorarios y/o sueldos,

viáticos y otros beneficios. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2889/L/09) de los

legisladores del bloque del Frente Cívico y

Social. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba.......................................2697

B�) Ley Nº 9396, de adhesión a la Ley

Nacional Nº 26.061, de Protección Integral

de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes. Artículo 2º. Cumplimiento.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2897/L/09) de los legisladores Birri y Coria.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia.

Se aprueba ..................2697

C�) Escuela Técnica de Minería, IPEM

Nº 265, en José de la Quintana. Estado edilicio.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2898/L/09) de los legisladores Lizzul, Ortiz

Pellegrini, Rodríguez y Birri. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se aprueba

...................2697

D�) Ley Nº 6964, de Áreas Naturales

de la Provincia. Reglamentación y

cumplimiento. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2899/L/09) de los legisladores

Lizzul, Ortiz Pellegrini, Rodríguez, Birri y

Seculini. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba........................................2697

E�) Trata de personas. Campañas de
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prevención, difusión, concientización y/o

capacitación. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2918/L/09)

del bloque de la Concertación Plural. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba ................2697

7.- A) Escuelas de la Provincia. Obras de

refacción y ampliación. Contratación y plan

de avance. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2774/L/09) del legislador Ruiz, con

moción de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se aprueba

.......................................2706

B) Red de caminos de la Provincia. Total

de kilómetros pavimentados. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2489/L/09)

del legislador Maiocco, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se

aprueba......................................2706

C) Cooperativas de Vivienda Don Bosco

y Juan José Valle. Familias estafadas. Solución.

Acciones realizadas por el Gobierno provincial.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2801/L/09) de los legisladores Jiménez,

Coria, Olivero y Ruiz, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba

........................................2706

8.- A) Ley Nº 9504, de Emergencia

Previsional. Derogación. Proyecto de ley

(2181/IP/09) por Iniciativa Popular.

Tratamiento por la Cámara constituida en

comisión, y despacho de la misma. Se

considera y aprueba el rechazo �...2708

B) Ley Nº 9504, Armonización,

Emergencia Previsional y Programa de

Saneamiento Administrativo, Económico y

Financiero de la Caja de Jubilaciones,

Pensiones y Retiros de Córdoba. Compromiso

y abocamiento al estudio. Proyecto de

declaración (3129/L/09) del legislador

Maiocco. Tratamiento por la Cámara

constituida en comisión, y despacho de la

misma. Se considera y aprueba, con

modificaciones �.......2708

C) Proyectos de ley sobre asuntos

laborales y/o provisionales. Envío a las

Comisiones de Legislación General y de

Legislación del Trabajo. Obligación.

Establecimiento. Proyecto de resolución

(3132/L/09) del legislador Passerini.

Tratamiento por la Cámara constituida en

comisión, y despacho de la misma. Se

considera y aprueba, con

modificaciones.............................2708

9.- Asuntos entrados a última hora:

LVII.- Día de la Empleada Doméstica

(Trabajadora del Hogar). Interés legislativo.

Proyecto de declaración (3108/L/09) del

legislador Ruiz ................2742

LVIII.- Deudas de coparticipación

tributaria federal. Promoción y tramitación de

una demanda contra el Estado nacional para

que las abone. Instrucción al PE. Proyecto de

ley (3111/L/09) de los legisladores del bloque

de la Unión Cívica Radical

......................................2742

LIX.- Localidad de El Fortín, Dpto. San

Justo. 97º Aniversario. Adhesión y

beneplácito. Proyecto de declaración (3112/

L/09) de los legisladores Feraudo, Valarolo y

Senn ..........................2742

LX.- Programa Agua para Todos. Obras

realizadas. Diversos aspectos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (3114/L/09)

de los legisladores del bloque de la Unión

Cívica Radical ... .........2743

LXI.- Trabajo discográfico �Gracias a

la Vida� por mis hijos�, del cantante Osvaldo

González. Presentación. Beneplácito. Proyecto

de declaración (3116/L/09) de la legisladora

Bressan......................................2743

LXII.- Leyes para solucionar la crisis

de los sectores lácteo y carneo. Promoción.

Instrucción a Senadores y Diputados

nacionales por Córdoba. Proyecto de

resolución (3121/L/09) de los legisladores

Faustinelli, Matar, Cargnelutti y

Poncio..........................................2743

LXIII.- 7º Fiesta Nacional del Maíz y la

Cosecha Gruesa�, en Alcira Gigena. Interés

legislativo. Proyecto de declaración (3126/L/

09) de la legisladora

Chiofalo......................................2743

LXIV.- Conflicto municipal, en la ciudad
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de Córdoba. Hechos de violencia ocurridos.

Repudio y preocupación. Proyecto de

declaración (3127/L/09) de la legisladora

Genesio de Stabio .........2743

LXV.- Ley Nº 9504, Armonización,

Emergencia Previsional y Programa de

Saneamiento Administrativo, Económico y

Financiero de la Caja de Jubilaciones,

Pensiones y Retiros de Córdoba. Compromiso

y abocamiento al estudio. Proyecto de

declaración (3129/L/09) del legislador Maiocco

..........................2743

LXVI.- Proyectos de ley sobre asuntos

laborales y/o provisionales. Envío a las

Comisiones de Legislación General y de

Legislación del Trabajo. Obligación.

Establecimiento. Proyecto de resolución

(3132/L/09) del legislador Passerini ..2743

LXVII.- Despachos de comisión.2744

10.- A) Asesora Letrada y de Familia de los

Centros Judiciales de Carlos Paz y Alta Gracia.

Designación. Acuerdo. Pliego (2644/P/09) del

Poder Ejecutivo, con despacho de comisión.

Se considera y aprueba �2745

B) Fiscal de Instrucción con Funciones

de Fiscal de Menores y de Familia en la Tercera

Circunscripción Judicial, con asiento en Corral

de Bustos Ifflinger. Designación. Acuerdo.

Pliego (2945/P/09) del Poder Ejecutivo, con

despacho de comisión. Se considera y

aprueba �...2745

11.- A) Localidad de Piquillín, Dpto. Río

Primero. Radio Municipal. Modificación.

Aprobación. Proyecto de ley (2989/E/09) del

Poder Ejecutivo, con despacho de comisión.

Tratamiento sobre tablas. Se considera y

aprueba, en general y en particular

.....................................2749

B) Localidad de La Cumbre, Dpto.

Punilla. Radio Municipal. Modificación.

Aprobación. Proyecto de ley (2990/E/09) del

Poder Ejecutivo, con despacho de comisión.

Tratamiento sobre tablas. Se considera y

aprueba, en general y en particular

.......................................2749

C) Localidad de Tancacha, Dpto.

Tercero Arriba. Radio Municipal. Modificación.

Aprobación. Proyecto de ley (2991/E/09) del

Poder Ejecutivo, con despacho de comisión.

Tratamiento sobre tablas. Se considera y

aprueba, en general y en particular

..............................2749

12.- Inmueble, en Colonia Laguna Larga,

Pedanía Pilar, Dpto. Río Segundo. Declaración

de utilidad pública y sujeto a expropiación.

Proyecto de ley (2995/E/09) del Poder

Ejecutivo, con despacho de comisión. Se

considera y aprueba, en general y en

particular �..................2779

13.- A) Congreso Argentino de Ingeniería

Industrial y carreras afines VII � CAEII

Córdoba 2009, en Córdoba. Adhesión.

Proyecto de resolución y de declaración

compatibilizados (2876/L/09 y 3095/L/09) de

la legisladora Feraudo y del legislador Graglia,

respectivamente. Tratamiento conjunto en

virtud del artículo 157 del Reglamento interno.

Se considera y aprueba

.........................................2782

B) Día de los Valores Humanos.

Adhesión y beneplácito. Proyectos de

declaración compatibilizados (2919/L/09 y

3091/L/09) del legislador Sella y de la

legisladora Rodríguez, respectivamente.

Tratamiento conjunto en virtud del artículo

157 del Reglamento interno. Se considera y

aprueba .......................................2782

C) Ciudad de Villa Carlos Paz.

Fundación. 96º Aniversario. Adhesión y

beneplácito. Proyecto de declaración

compatibilizados (3065/L/09 y 3070/L/09) del

legislador Serna y de las legisladoras Narducci

y Alarcia, respectivamente. Tratamiento

conjunto en virtud del artículo 157 del

Reglamento interno. Se considera y aprueba

......................................2782

D) Ciclo de Difusión de Cultura

Piamontesa, en Córdoba. Interés legislativo.

Proyecto de declaración (3096/L/09) de los

legisladores Graglia y Genesio de Stabio.

Tratamiento conjunto en virtud del artículo

157 del Reglamento interno. Se considera y

aprueba, con modificaciones ..........2782

E) Circuito Folklórico Internacional de

Colombia-Boyacá. Municipal de Danzas

Centenario, de Isla Verde. Participación.
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Adhesión y beneplácito. Proyecto de

declaración (3098/L/09) de los legisladores

Bressan y Passerini. Tratamiento conjunto

en virtud del artículo 157 del Reglamento

interno. Se considera y aprueba .......2782

F) Revolución del Parque. 119º

Aniversario. Adhesión y beneplácito.

Proyecto de declaración (3101/L/09) de los

legisladores Rossi, Calvo Aguado,

Cargnelutti, Matar, Faustinelli, Cugat y Pozzi.

Tratamiento conjunto en virtud del artículo

157 del Reglamento interno. Se considera

y aprueba .......................2782

G) 6º Fiesta Provincial de la Polenta

y el Salame de Cune, en Brinkmann, Dpto.

San Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto

de declaración (3104/L/09) de los

legisladores Giaveno, Matar, Cargnelutti,

Gudiño, Calvo Aguado, Faustinelli, Pozzi,

Rossi y Cugat. Tratamiento conjunto en

virtud del artículo 157 del Reglamento

interno. Se considera y aprueba ........2782

H) Día de la Empleada Doméstica

(Trabajadora del Hogar). Interés legislativo.

Proyecto de declaración (3108/L/09) del

legislador Ruiz. Tratamiento conjunto en

virtud del artículo 157 del Reglamento

interno. Se considera y aprueba, con

modificaciones ............2782

I) Localidad de El Fortín, Dpto. San

Justo. 97º Aniversario. Adhesión y

beneplácito. Proyecto de declaración (3112/

L/09) de los legisladores Feraudo, Valarolo

y Senn. Tratamiento conjunto en virtud del

artículo 157 del Reglamento interno. Se

considera y aprueba ........2782

J) Trabajo discográfico �Gracias a la

Vida� por mis hijos�, del cantante Osvaldo

González. Presentación. Beneplácito.

Proyecto de declaración (3116/L/09) de la

legisladora Bressan. Tratamiento conjunto

en virtud del artículo 157 del Reglamento

interno. Se considera y aprueba .....2783

K) Leyes para solucionar la crisis de

los sectores lácteo y carneo. Promoción.

Instrucción a Senadores y Diputados

nacionales por Córdoba. Proyecto de

resolución (3121/L/09) de los legisladores

Faustinelli, Matar, Cargnelutti y Poncio.

Tratamiento conjunto en virtud del artículo

157 del Reglamento interno. Se considera

y aprueba ....................................2783

L) 7º Fiesta Nacional del Maíz y la

Cosecha Gruesa�, en Alcira Gigena. Interés

legislativo. Proyecto de declaración (3126/

L/09) de la legisladora Chiofalo. Tratamiento

conjunto en virtud del artículo 157 del

Reglamento interno. Se considera y aprueba

..................................2783

M) Conflicto municipal, en la ciudad

de Córdoba. Hechos de violencia ocurridos.

Repudio y preocupación. Proyecto de

declaración (3127/L/09) de la legisladora

Genesio de Stabio. Tratamiento conjunto

en virtud del artículo 157 del Reglamento

interno. Se considera y aprueba ......2783

N) Facturas del servicio de gas

natural. Aumento desmesurado. Expresión

de la preocupación del pueblo cordobés,

denuncia del carácter inconstitucional e

irracional del Decreto 2067/08 y

tratamiento preferente de los proyectos

derogatorios del Decreto 2067/08.

Tratamiento. Solicitud a Diputados y

Senadores por Córdoba. Proyecto de

resolución (3082/L/09) de la legisladora

Chiofalo. Tratamiento conjunto en virtud del

artículo 157 del Reglamento interno. Se

considera y aprueba ..................2783

14.- Comisión Asesora Honoraria de

Productos Químicos o Biológicos de uso

Agropecuario. Copia de los informes

emitidos desde 2005. Elevación a la

Legislatura (Ley Nº 9164). Solicitud al PE.

Proyecto de resolución (2619/L/09) del

legislador Ruiz. Moción de tratamiento sobre

tablas. Se rechaza. Moción de

reconsideración. Se rechaza �..........2806

15.- Secretario de Comercio Interior de

la Nación. Decisión de colocar trabas a la

importación. Repudio. Renuncia. Solicitud.

Proyecto de declaración (3060/L/09) del

legislador Rossi. Moción de tratamiento

sobre tablas. Se rechaza. Moción de

reconsideración. Se rechaza �..........2808
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-En la ciudad de Córdoba, a 22 días del mes de julio de 2009,

siendo la hora 17 y 24:

      -1-
      IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

      Sr. Presidente (Fortuna).- Con la presencia de 54 señores legisladores,
declaro abierta la 24º sesión ordinaria del 131 período legislativo.
      Invito a señor legislador Eduardo Bischoff a izar la Bandera Nacional en el
mástil del recinto.

-Puestos de pie los señores legisladores y público presente, señor

legislador Bischoff procede a izar la Bandera Nacional en el mástil

del recinto. (Aplausos).

      -2-
      VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

      Sr. Presidente (Fortuna).- Esta Presidencia pone en consideración del
Cuerpo la versión taquigráfica de la sesión anterior.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.

      -3-
      ASUNTOS ENTRADOS

      Sr. Presidente (Fortuna).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos
Entrados por contar cada legislador en sus bancas con una edición del Trámite
Parlamentario, pudiendo solicitar el giro a otras comisiones o la inclusión de
coautorías.
      Tiene la palabra el señor legislador Serna.
      Sr. Serna.- Señor presidente: solicito una preferencia de 7 días para el
expediente 3067/L/09, y de 14 días para el expediente 3066/L/09.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Su moción, señor legislador, será puesta a
consideración en su oportunidad.
      Tiene la palabra el señor legislador Rossi.
      Sr. Rossi.- Señor presidente: solicito que el legislador Roberto Birri sea
incorporado como coautor del proyecto contenido en el expediente 3015/L/09.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra la señora legisladora Poncio.
      Sra. Poncio.- Señor presidente: solicito que el proyecto de ley contenido
en el expediente 2966/L/09 sea girado a la Comisión de Salud.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señora legisladora.

I

        COMUNICACIONES OFICIALES

           DEL PODER EJECUTIVO
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        3074/N/09

        Del Poder Ejecutivo Provincial: Remitiendo Ejecución Presupuestaria al 31 de

marzo de 2009.

        A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda

       3081/N/09

        Del Poder Ejecutivo Provincial: Acusando recibo de la Nota del Legislador Ruiz,

referido al Proyecto Nº 2523/L/09, respecto de la constitución de la comisión para la

reforma de las leyes de coparticipación nacional y provincial.

        Al Archivo

        3080/P/09

        Del Poder Ejecutivo Provincial � Pliego: Solicitando acuerdo para designar al

Abogado José Antonio Sartori, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,

Conciliación y Familia de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de

Jesús María.

        A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

       3088/P/09

        Del Poder Ejecutivo Provincial � Pliego: Solicitando acuerdo para designar al

Abogado Ariel Macagno, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Conciliación y

Familia de Tercera Nominación de la Décima Circunscripción Judicial, con asiento en la

ciudad de Río Tercero.

        A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

        3059/N/09

        Del Tribunal de Cuentas de la Provincia: Elevando la renuncia del Dr. Ernesto

Martínez al cargo de Vocal por haber resultado electo Diputado Nacional.

        A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        DE PARTICULARES

        3044/N/09

        Del Señor Abogado Hugo Cardozo: Solicitando Juicio Político al Fiscal General y

al Ministro de Gobierno.

        A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        PROYECTOS DE LOS

        SEÑORES LEGISLADORES
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        II

        3034/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Cugat, Cargnelutti, Gudiño,

Faustinelli y Pozzi, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial, adelante las vacaciones

de invierno por el avance generalizado de la pandemia conocida como Gripe AH1N1.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        III

        3041/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Senn, Podversich,

Frossasco, Manzanares, Serra y Poncio, por el cual expresa apoyo y acompañamiento a

las acertadas políticas de prevención de la salud ante la epidemia de Gripe A.

        A la Comisión de Salud Humana

        IV

        3045/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Cugat,

Matar, Dressino, Faustinelli, Pozzi y Poncio, por el cual recomienda al Poder Ejecutivo

Provincial, otorgue licencia hasta el 31 de julio a las agentes dependientes de la

administración pública que acrediten estar embarazadas o tengan hijos en período de

lactancia a los efectos de excluirlas de posibles contagio de Gripe A.

        A la Comisión de Salud Humana

        V

       3048/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Cargnelutti, Nicolás,

Cugat, Faustinelli, Dressino, Poncio, Matar, Gudiño y Calvo Aguado, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

al sistema de educación media o secundaria.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        VI

        3049/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

con la calidad del agua proveniente del canal a cielo abierto del Dique Los Molinos que

alimenta la planta potabilizadora ubicada en las proximidades de la localidad de Bouwer.

        A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones

y Energía

        VII

        3050/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Valarolo, por el cual rinde
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homenaje al 57º aniversario del fallecimiento de Eva Perón, a conmemorarse el 26 de

julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        VIII

        3051/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Graglia, creando la Comisión

Especial para la Reforma de la Legislación Deportiva de la Provincia de Córdoba.

        A las Comisiones de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación y de

Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

        IX

       3052/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Graglia y Passerini, por el que

incorpora el artículo 25 a la Ley Nº 8980 -Utilización de dispositivos reguladores y

controladores del tránsito-.

        A las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones

y Energía y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

        X

        3053/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual declara

de Interés Legislativo el �II Congreso de Educadores de Jóvenes y Adultos�, a desarrollarse

los días 7 y 8 de septiembre en la ciudad de San Francisco.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XI

        3054/L/09

        Proyecto de Declaración:  Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual declara

de Interés Legislativo el Programa �Valor a tu Futuro�, �Taller de Planificación Estratégica�,

que se desarrolla en el período 2007-2011 como proyecto educativo para colegios

secundarios.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XII

        3055/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere

al �4º Encuentro Uniendo Metas - Modalidad Naciones Unidas de la Región de Ansenuza�,

a desarrollarse en el mes de agosto en la ciudad de Balnearia, departamento San Justo.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática
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        XIII

       3056/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual declara

de Interés Legislativo la 7ª edición del Festival Internacional �Decires, contares y cantares�,

que se realizará del 26 al 29 de agosto en la localidad de Porteña, departamento San

Justo.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XIV

       3057/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual declara

de Interés Legislativo el �29º Encuentro de Estudiosos de Historia de la Provincia de

Córdoba�, a desarrollarse los días 22 y 23 de agosto en la ciudad de San Francisco.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XV

        3058/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Varas, por el que establece la

prevención, detección y erradicación del trabajo infantil en la Provincia de Córdoba.

        A las Comisiones de Solidaridad y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

        XVI

        3060/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Rossi, por el cual repudia la

decisión del Secretario de Comercio Interior de la Nación, Guillermo Moreno, de colocar

trabas indiscriminadas a la importación, y reclamando su renuncia.

        A la Comisión de Comercio Interior, Exterior y Mercosur

        XVII

        3061/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las medidas alternativas que

implementará el Ministerio de Educación ante la suspensión de la convocatoria 2009 a

�Inscripción de aspirantes para cubrir titularidades, suplencias e interinatos� para el

ciclo lectivo 2010.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XVIII

        3062/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el cual solicita

al Poder Ejecutivo Provincial, el cumplimiento del Programa �Derecho a la Identidad� y

del funcionamiento de la Oficina Móvil del Registro Civil.
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        A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        XIX

        3063/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estrategias ministeriales para

la prevención y atención sanitaria en zonas rurales de la epidemia de Gripe A.

        A la Comisión de Salud Humana

        XX

        3064/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Coria y Birri, por el que modifica el

artículo 195 de la Ley Nº 8102 -Orgánica Municipal-, referido al término de mandatos de

miembros de las Comisiones Comunales.

        A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, de Asuntos

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

        XXI

       3065/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual adhiere a

las Fiestas Patronales y al 96º aniversario de fundación de la ciudad de Villa Carlos Paz,

celebrado el 16 de julio de 2009.

        A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

        XXII

        3066/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre lo acaecido el jueves 2 de julio

en el vuelo que trajo de regreso a Córdoba al Sr. Secretario General de la Gobernación

y al Sr. Intendente de la ciudad de Cosquín.

        A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

        XXIII

        3067/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Serna, por el cual manifesta

preocupación por el panorama económico turístico provincial para las vacaciones de

invierno 2009.

        A la Comisión de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional

 XXIV

        3068/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Graglia, por el que solicita al
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Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

promoción, financiamiento y ejecución de programas integrales para la atención de la

ludopatía por parte de la Lotería de la Provincia de Córdoba, según lo establecido por la

Ley Nº 9587.

        A la Comisión de Salud Humana

        XXV

        3070/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Narducci y Alarcia, por el

cual adhiere a la conmemoración del 96º aniversario de la fundación de la ciudad de Villa

Carlos Paz, celebrado el 16 de julio de 2009.

        A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

        XXVI

        3071/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Narducci y Alarcia, por el

cual rinde homenaje a la memoria del General Don José de San Martín, al conmemorarse

17 de agosto el 159º aniversario de su fallecimiento.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XXVII

        3072/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Narducci y Alarcia, por el

cual rinde homenaje a la memoria de Eva Perón, al conmemorarse el 26 de julio el 57º

aniversario de su fallecimiento.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XXVIII

        3075/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara

de Interés Legislativo las �Jornadas Internacionales de Actualización de Ciencias del

Movimiento�, a desarrollarse los días 8 y 9 de octubre en la Provincia de Córdoba.

        A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

        XXIX

        3076/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara

de Interés Legislativo el largometraje documental �El Embrujo de mi Tierra� que, dirigido

por Ana Karen Grunig, se rodará en Santiago del Estero en el mes de agosto de 2009.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XXX
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        3077/L/09

        Proyecto de Declaración:  Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual declara

de Interés Legislativo el Cuento Palabra 10 �Festival y Encuentro Internacional de

Cuentacuentos - Foro Internacional de Literatura y Oralidad�, a desarrollarse del 1 al 13

de septiembre de 2009 en distintas sedes y subsedes de la Provincia de Córdoba.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XXXI

        3078/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Rossi, por el que dispone exceptuar

de los alcances de las Resoluciones Nº 1169/08 de la Nación y 14/09 del ERSEP a los

usuarios de energía eléctrica que superen los 500 kw en la ciudad de Huinca Renancó

hasta el año 2011.

        A las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones

y Energía, de Economía, Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, Función

Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

        XXXII

        3079/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al

otorgamiento de beneficios jubilatorios a empleados del Banco de la Provincia de Córdoba

adheridos al régimen de pasividad anticipada.

        A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social,

Cooperativas y Mutuales

        XXXIII

        3082/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el que solicita

a los Diputados y Senadores Nacionales por la Provincia de Córdoba, expresen en nombre

del pueblo cordobés preocupación por el desmesurado aumento en las facturas del

servicio de gas natural, y den tratamiento a proyectos derogatorios de los decretos que

dispusieron el aumento.

        A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones

y Energía

        XXXIV

        3083/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genta, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial implemente, en forma conjunta con municipios y comunas,

convenios para la ampliación y mejora de la red de riego en el valle de las Sierras de los

Comechingones como una obra de fomento.

        A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones
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y Energía

        XXXV

        3084/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rossi, Faustinelli y Pozzi,

por el cual declara de Interés Legislativo las �Primeras Jornadas Nacionales

Interdisciplinarias sobre Discapacidad�, a llevarse a cabo los días 20 y 21 de agosto en

la ciudad de Córdoba.

        A la Comisión de Solidaridad

        XXXVI

        3085/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al

Ministerio de Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

situación actual del Banco de la Provincia de Córdoba.

        A la Comisión de  Economía, Presupuesto y Hacienda

        XXXVII

        3086/L/09

        Proyecto de Resolución:  Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a

la asignación familiar por hijos discapacitados y ayuda escolar liquidados a la Sra. Vocal

del Tribunal Superior de Justicia, Dra. Aída Tarditti.

        A la Comisión de Solidaridad

        XXXVIII

        3087/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual declara

de Interés Legislativo la �Jornada de Comunicación y Relaciones en la Nueva Economía�,

a desarrollarse el 11 de septiembre en la ciudad de Córdoba.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XXXIX

        3089/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Coria y Serra, por el

que fija el período comprendido entre el 8 y el 26 de diciembre como segunda fecha

anual para la inscripción de aspirantes a titularidades, interinatos y suplencias para los

cargos docentes de todos lo niveles.

        A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de

Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

        XL

       3090/L/09
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        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el cual

adhiere al �Día de la Cultura Nacional�, a conmemorarse el 29 de julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLI

        3091/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Rodríguez, por el cual adhiere

al �Día de los Valores Humanos�, a conmemorarse el 29 de julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLII

        3092/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ochoa Romero, por el cual

rinde homenaje a la memoria de Eva Duarte de Perón, al conmemorarse el 26 de julio el

57º aniversario de su fallecimiento.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLIII

        3093/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ochoa Romero, por el cual

rinde homenaje a la memoria del General Don José de San Martín, al conmemorarse el

17 de agosto un nuevo aniversario de su fallecimiento.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLIV

       3094/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ochoa Romero, por el cual

adhiere al Día del Abogado, a celebrarse el 29 de agosto en conmemoración del nacimiento

de Juan Bautista Alberdi.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLV

        3095/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Graglia, por el cual declara

de Interés Legislativo el VII Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería Industrial

y carreras afines �VII CAEII Córdoba 2009-, a realizarse del 13 al 16 de agosto.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLVI

        3096/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Graglia y Genesio de

Stabio, por el cual declara de Interés Legislativo el �Ciclo de Difusión de Cultura
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Piamontesa�, a realizarse a partir del mes de agosto en la Legislatura Provincial.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLVII

        3097/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortiz Pellegrini, Bischoff y

Seculini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos hechos penales no resueltos acontecidos en la provincia.

        A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

        XLVIII

       3098/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Bressan y Passerini, por

el cual expresa beneplácito por la participación de la Academia Municipal de Danzas

�Centenario� de la localidad de Isla Verde, en el Circuito Folklórico Internacional de

Colombia-Boyacá, que se desarrolla del 19 de julio al 7 de agosto.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        XLIX

        3099/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual adhiere

al �Día de la Cultura Nacional�, a conmemorarse el 29 de julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        L

        3100/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual adhiere

al 57º aniversario del fallecimiento de Eva Duarte de Perón a conmemorarse el 26 de

julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        LI

      3101/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado,

Cargnelutti, Matar, Faustinelli, Cugat y Pozzi, por el cual adhiere al 119º aniversario de

la Revolución del Parque, a conmemorarse el 26 de julio.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        LII

       3102/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Matar, Cugat, Gudiño, Faustinelli,
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Cargnelutti, Calvo Aguado, Rossi, Giaveno y Pozzi, por el que crea el �Programa Provincial

de Mediación Escolar� en los niveles primario, básico y de especialización.

        A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de

Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, Función Pública,

Reforma Administrativa y Descentralización

        LIII

       3103/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Coria y Rodríguez, por el

que solicita al Ministerio de Educación (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos

relacionados con el relevamiento de escuelas rurales de los años 2005 al 2008.

        A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        LIV

        3104/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Matar, Cargnelutti,

Gudiño, Calvo Aguado, Faustinelli, Pozzi, Rossi y Cugat, por el cual adhiere a la 6º Fiesta

Provincial de la Polenta y el Salame de Cune, a llevarse a cabo el 26 de julio en la ciudad

de Brinkmann.

        A la Comisión de Promoción y Desarrollo de Economías Regionales y Pymes

        PROYECTOS DEL

        PODER EJECUTIVO

        LV

       3069/E/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el

radio municipal de la localidad de Alicia, departamento San Justo.

        A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de

Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

        LVI

       3073/E/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que ratifica los

Decretos Nros. 739/09 y 740/09 y solicita autorización para realizar operaciones de

crédito público destinados financiar obras de infraestructura para la gasificación de diversas

regiones de la provincia.

        A las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda y de Obras, Servicios

Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

      - 4 -
A) POLICÍA CAMINERA DE LA PROVINCIA. IMPEDIMENTO A EMPLEADOS
MUNICIPALES DE CÓRDOBA A PARTICIPAR N UN ACTO SOLIDARIO



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-2009 2691

CON SUS PARES DE VALLE HERMOSO. PEDIDO DE INFORMES.
B) RUTA Nº 26. TRAMO PINCÉN-ITALÓ. CONSTRUCCIÓN.
PARALIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
C) EDIFICIOS ESCOLARES DE LA PROVINCIA. PLAN DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

Moción de vuelta a comisión, para su archivo

      Sr. Presidente (Fortuna).- Corresponde dar tratamiento al Orden del
Día.
      Tiene la palabra el señor legislador Daniel Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: conforme lo establecido en la reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 9, 30 y 42 del
Orden del Día sean girados a archivo, por contar con respuesta.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción efectuada por el
legislador Daniel Passerini en el sentido de enviar a archivo, por contar con
respuesta, los proyectos correspondientes a los puntos 9, 30 y 42 del Orden
del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.

PUNTO 9

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2176/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Serna, por el que solicita al

Ministerio de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre el proceder de la Policía de la

Provincia que no permitió el paso de empleados municipales de la ciudad de Córdoba, a

un acto solidario con sus pares de la localidad de Valle Hermoso.

        Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

        PUNTO 30

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

       2599/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a

la paralización de la obra Ruta 26, tramo Pincén-Italó.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 42

        Moción de Preferencia
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        �Artículo 122 y Concordantes�

      2601/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

al plan de mantenimiento y conservación de edificios escolares en toda la provincia y en

especial a la situación del Centro Educativo Domingo Faustino Sarmiento, de la localidad

de Los Cisnes.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

      - 5 -
A) OBRA ESTACIÓN TRANSFORMADORA ARROYO CABRAL. DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
B) ESTACIÓN TRANSFORMADORA EN ARROYO CABRAL.
CONSTRUCCIÓN. APORTE ESPECIAL RECAUDADO A TRAVÉS DE LA EPEC
PARA EL FINANCIAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
C) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA.
SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN. PEDIDO DE
INFORMES.
D) ESCUELAS PROVINCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS. UTILIZACIÓN
DE AULAS CONTENEDORES, DE INSTALACIONES PRESTADAS O
ALQUILADAS Y DE BAÑOS QUÍMICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO
DE INFORMES.
E) ESCUELAS PROVINCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE NO CUENTAN
CON SERVICIO DE CALEFACCIÓN. LISTADO. PEDIDO DE INFORMES.
F) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DE LA PROVINCIA
CON GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y/O PSICOLÓGICO. DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
G) ESCUELA NORMAL SUPERIOR DR. AGUSTÍN GARZÓN AGULLA.
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL. SECCIÓN �C� DE 3º AÑO.
PRETENSIÓN DE CERRARLA. PEDIDO DE INFORMES.
H) DECRETO Nº 125 (EXTENSIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DEL NIVEL
MEDIO). METAS Y ESTRATEGIAS MINISTERIALES PARA GARANTIZAR
SU CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
I) CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL. CONVOCATORIA. OMISIÓN DE LA
INCLUSIÓN DE LA CÁMARA DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS Y
COMPONENTES DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.
J) ESCUELAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE AGUA
POTABLE. PEDIDO DE INFORMES.
K) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. DESIGNACIÓN DE PERSONAL. PEDIDO
DE INFORMES.

      Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel
Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 31, 32, 33, 34,
35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 del Orden del Día vuelvan a la comisión, con
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preferencia para la próxima sesión, esto es, para la 25º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción formulada por el
legislador Passerini, de vuelta a comisión, con preferencia para la 25º sesión
ordinaria, de los puntos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 del Orden
del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 25º sesión ordinaria.

 PUNTO 31

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        1723/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Matar, Cargnelutti,

Pozzi, Dressino, Gudiño, Giaveno, Calvo Aguado, Poncio, Nicolás y Rossi, por el cual

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos a la obra de la �Estación Transformadora Arroyo Cabral�.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 32

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        1478/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Rodríguez, por el

cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca de un aporte

especial que se recaudaría a través de la EPEC, destinado al financiamiento de la

construcción de una estación transformadora en la localidad de Arroyo Cabral.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 33

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2330/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las empresas concesionarias del servicio

de desinfección y desratización de los establecimientos escolares públicos de la provincia.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática
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        PUNTO 34

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

       2332/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de escuelas que están dictando

clases en aulas contenedores y características de los mismos, las que funcionan en

instalaciones prestadas o alquiladas, y las que cuentan con baños químicos.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 35

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2331/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la cantidad de escuelas que no cuentan con

calefacción.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 36

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2709/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Rossi, Giaveno,

Faustinelli, Matar, Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi, Cargnelutti y Nicolás, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de establecimientos

educativos dependientes de la provincia que cuentan con gabinete psicopedagógico y/o

psicológico.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 37

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2490/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Faustinelli, Cugat,

Dressino, Rossi, Gudiño, Calvo Aguado, Pozzi, Matar y Olivero, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la pretensión del Ministerio

de Educación de cerrar la Sección �C� de 3º año del Profesorado en Educación Inicial de

la Escuela Normal Superior Dr. Agustín Garzón Agulla.
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        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 38

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2350/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Coria y Seculini,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los alcances

del Decreto Nº 125 referido a la extensión de la obligatoriedad del nivel medio.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 39

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2384/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las razones por las que en la convocatoria

al Consejo Económico y Social se omitió incluir a la Cámara de Industriales Metalúrgicos

y Componentes de Córdoba.

        Comisión: Industria y Minería

        PUNTO 40

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2484/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez, Serra

y Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad

de escuelas que cuentan con el servicio de agua potable.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 41

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        1023/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Ortiz Pellegrini y

Rodríguez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos aspectos relacionados con la designación de personal en el Ministerio de

Educación, incorporados a través de programas nacionales en acuerdo con la Provincia

y en el marco de programas y comisiones provinciales.
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        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

      - 6 -
A) LEY Nº 9142, PROGRAMA PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y APOYO A
PACIENTES CELÍACOS Y PORTADORES DE INTOLERANCIAS
ALIMENTICIAS PERMANENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE
INFORMES.
B) MINISTERIO DE JUSTICIA. PROYECTOS Y ACCIONES SOBRE
POLÍTICAS ANTICORRUPCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
C) ESTADO PROVINCIAL. ESTÁNDARES DE CALIDAD Y RENDIMIENTO
DE LOS SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.
D) PLAN ANUAL DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO Y FONDO
PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO. PEDIDO DE
INFORMES.
E) LOCALIDAD DE CHAJÁN, DPTO. RÍO CUARTO. EXPROPIACIÓN DE
TERRENOS. PEDIDO DE INFORMES.
F) LOTERÍA DE CÓRDOBA. RECAUDACIÓN Y FONDOS DESTINADOS AL
FONDO PARA LA ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL. PEDIDO DE
INFORMES.
G) EMPLEADORES CON PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS COMO
BOMBERO VOLUNTARIO. DEDUCCIÓN DE LAS REMUNERACIONES
DIARIAS NO TRABAJADAS DEL PAGO DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS
BRUTOS (LEY Nº 8728). PEDIDO DE INFORMES.
H) RECORTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA PROVINCIA. MEDIDAS
TOMADAS POR EL MINISTERIO DE FINANZAS. PEDIDO DE INFORMES.
I) TRATAMIENTO DE RECLUSOS ADICTOS, ALOJADOS EN EL
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Nº 2, EN CÓRDOBA. RESOLUCIÓN
JUDICIAL DEL JUEZ AROCENA. CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
J) ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MENTAL DE LA PROVINCIA.
PROYECTO DE DESMANICOMIALIZAR A LOS INTERNOS. PEDIDO DE
INFORMES.
K) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. AMBULANCIAS.
CANTIDAD, NIVEL DE COMPLEJIDAD Y ÁREA DE COBERTURA. PEDIDO
DE INFORMES.
L) FORO SOCIAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR. DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
M) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LUCHA
CONTRA EL NARCOTRÁFICO. CENTROS DE REHABILITACIÓN,
PROGRAMAS Y PRESUPUESTO. PEDIDO DE INFORMES.
N) PLAN DE AYUDA ESCOLAR - PAICOR. NUEVA MODALIDAD DE ACCESO.
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
O) CONSEJO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Y
OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
P) GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. EXPRESIONES SOBRE LA
VIABILIDAD FINANCIERA Y EXTENSIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL
PAICOR. PEDIDO DE INFORMES.
Q) FONDO FEDERAL SOLIDARIO. DISTRIBUCIÓN A MUNICIPIOS Y
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COMUNAS. PEDIDO DE INFORMES.
R) CUENCAS DE LOS CURSOS HÍDRICOS. CONTAMINACIÓN. ACCIONES
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. LEYES Nº 8770 (RESERVA RECREATIVA
NATURAL VALLE DEL CÓNDOR) Y 8941 (RESERVA HÍDRICA LOS
GIGANTES). FALTA DE REGLAMENTACIÓN. MOTIVOS. PEDIDO DE
INFORMES.
S) LEY Nº 9219, PROHIBICIÓN DE DESMONTES DE BOSQUES NATIVOS.
AUTORIZACIONES Y MEDIDAS DE CONTROL. PEDIDO DE INFORMES.
T) OBRA AUTOVÍA SANTA FE-CÓRDOBA. COSTO, TRAZADO,
EXPROPIACIONES Y PLAZO DE EJECUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
U) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA CON
DETERIORO EDILICIO; EN REPARACIÓN, MANTENIMIENTO O
REFACCIÓN; Y CON OBRAS FINALIZADAS. LISTADO. INVERSIÓN
REALIZADA. PEDIDO DE INFORMES.
V) SUDESTE PROVINCIAL. CONTENIDO DE ARSÉNICO EN EL AGUA.
MEDIDAS ADOPTADAS O A ADOPTAR. PEDIDO DE INFORMES.
W) EPEC. CORTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PÉRDIDAS OCASIONADAS
Y OBRAS A EJECUTARSE. PEDIDO DE INFORMES.
X) INDUSTRIAS RADICADAS EN LA PROVINCIA. COSTO FINAL DE LA
ENERGÍA ELÉCTRICA. PEDIDO DE INFORMES.
Y) EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
Z) UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA (LEY Nº 9375). DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
A�) BANCO DE CÓRDOBA. FUNCIONARIOS JERÁRQUICOS. COBRO DE
HONORARIOS Y/O SUELDOS, VIÁTICOS Y OTROS BENEFICIOS. PEDIDO
DE INFORMES.
B�) LEY Nº 9396, DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 26.061, DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES. ARTÍCULO 2º. CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
C�) ESCUELA TÉCNICA DE MINERÍA, IPEM Nº 265, EN JOSÉ DE LA
QUINTANA. ESTADO EDILICIO. PEDIDO DE INFORMES.
D�) LEY Nº 6964, DE ÁREAS NATURALES DE LA PROVINCIA.
REGLAMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
E�) TRATA DE PERSONAS. CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN, DIFUSIÓN,
CONCIENTIZACIÓN Y/O CAPACITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO
DE INFORMES.

      Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel
Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: respetando lo acordado en la reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 43, 45,
46, 47, 48 y 49 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia de 14
días, esto es, para la 26º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción efectuada por el
legislador Passerini en el sentido que los proyectos correspondientes a los puntos
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27,
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28, 29, 43, 45, 46, 47, 48 y 49 del Orden del Día vuelvan a comisión, con
preferencia de 14 días.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 26º sesión ordinaria.

 PUNTO 1

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2670/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Cargnelutti,

Cugat, Dressino, Nicolás, Rossi y Poncio, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nº 9142, Programa Provincial de

Asistencia y Apoyo a Pacientes Celíacos y Portadores de Intolerancias Alimenticias

Permanentes�.

        Comisión: Salud Humana

        PUNTO 2

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      1693/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión

Cívica Radical, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre proyectos y acciones que lleva a cabo el Ministerio de Justicia en materia de

políticas anticorrupción.

        Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        PUNTO 3

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

       1825/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Matar, Cugat,

Poncio, Calvo Aguado, Cargnelutti y Giaveno por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a estándares de calidad en el

Estado Provincial, instituidos por Ley Nº 8835 �Carta del Ciudadano�.

        Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        PUNTO 4

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�
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        1328/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al

Fondo para la Prevención y Lucha contra el Fuego.

        Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

        PUNTO 5

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        1612/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Matar, Giaveno,

Dressino y Cugat, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos a una expropiación de terrenos en la localidad de

Chaján del departamento Río Cuarto.

        Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

        PUNTO 6

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      1965/L/08

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Rossi, Dressino,

Calvo Aguado, Poncio, Gudiño y Cugat, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la recaudación de la Lotería

de Córdoba, en virtud de lo establecido por la Ley Nº 9505, así como el dinero destinado

al Fondo para la Asistencia e Inclusión Social.

        Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

        PUNTO 7

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2429/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Pozzi, Cargnelutti, Poncio,

Nicolás, Calvo Aguado, Gudiño, Faustinelli, Matar, Cugat y Rossi, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe diversos aspectos referidos a la facultad

de los empleadores de deducir el importe de las remuneraciones diarias no trabajadas

por sus empleados que presten servicios como bombero voluntario, del pago de su

Impuesto a los Ingresos Brutos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 8728.

        Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda
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        PUNTO 8

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2481/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez y

Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las

medidas específicas tomadas por el Ministerio de Finanzas ante el anuncio del recorte

del 20% del presupuesto general de la provincia.

        Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

        PUNTO 11

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2776/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cumplimiento de la orden

judicial referida al tratamiento de reclusos adictos, alojados en el Establecimiento

Penitenciario Nº 2 de la ciudad de Córdoba.

        Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

        PUNTO 12

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2425/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortiz Pellegrini, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

relacionados con el proyecto de desmanicomializar a los internos de los establecimientos

de salud mental de la Provincia.

        Comisión: Salud Humana

        PUNTO 13

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2707/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Rossi, Giaveno,

Faustinelli, Matar, Gudiño, Poncio, Calvo Aguado, Pozzi, Cargnelutti y Nicolás, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad y nivel de

complejidad de las ambulancias de los hospitales públicos de la provincia y área de

cobertura.

        Comisión: Salud Humana
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        PUNTO 14

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2358/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Cugat, Calvo Aguado,

Dressino y Pozzi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento del Foro Social contra la Violencia

Familiar.

        Comisión: Solidaridad

        PUNTO 15

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2365/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortiz Pellegrini, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos a centros de rehabilitación para la atención de la drogadicción, programas y

presupuesto de la Secretaría de Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el

Narcotráfico.

        Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

        PUNTO 16

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2442/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño,

Matar, Faustinelli, Cugat, Poncio, Pozzi, Dressino y Rodríguez, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan de

Ayuda Escolar - PAICOR.

        Comisión: Solidaridad

        PUNTO 17

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2485/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortiz Pellegrini, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos con el funcionamiento del Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia

y del Observatorio de Violencia contra las Niñas, Niños y Adolescentes.
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        Comisión: Solidaridad

        PUNTO 18

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

       2101/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico y Social, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre lo expresado por el Sr. Gobernador

en la apertura del Período Ordinario de Sesiones respecto de la viabilidad financiera y

extensión de las prestaciones del Paicor como consecuencia de las ganancias

extraordinarias que daría el juego.

        Comisión: Solidaridad

        PUNTO 19

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2440/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores Ortiz Pellegrini y Seculini, por el que solicita al Ministerio

de Agricultura, Ganadería y Alimentos (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos al Fondo Federal Solidario y la distribución del mismo a municipios y comunas.

        Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

        PUNTO 20

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2561/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art.

102 CP), informe sobre las acciones realizadas y a realizar en las cuencas alta y baja de

los cursos hídricos, por la recurrente contaminación con algas en lagos y embalses de la

provincia y los motivos de la falta de reglamentación de las Leyes Nº 8770 y 8941.

        Comisión: Asuntos Ecológicos

        PUNTO 23

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2815/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores Gudiño, Cugat y Calvo Aguado, por el que solicita al
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Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a

autorizaciones y medidas de control relacionadas a la aplicación de la Ley Nº 9219 -

Prohibición de Desmontes de Bosques Nativos-.

        Comisión: Asuntos Ecológicos

        PUNTO 24

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2293/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores Giaveno, Poncio, Matar, Cargnelutti, Faustinelli y Rossi,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la obra

Autovía Santa Fe-Córdoba, en el tramo que corresponde a nuestra provincia.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 25

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2286/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores Ortiz Pellegrini y Coria, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de escuelas con deterioros edilicios,

las que se están refaccionando y las que ya finalizaron sus obras para el normal

funcionamiento.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 26

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2637/L/09

        Proyecto de Resolución

        Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al contenido de arsénico en el

agua que se consume en el sudeste provincial.

        Comisiones: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía y de Salud Humana
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        PUNTO 27

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2232/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortiz Pellegrini, Serra y

Seculini, por el que solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Art. 102 CP),

informe sobre distintos aspectos referidos a los cortes de energía eléctrica producidos

por la EPEC, pérdidas ocasionadas y obras a ejecutarse.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 28

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2439/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Bischoff, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las medidas a adoptar para

reducir el costo final de la energía eléctrica para las industrias radicadas en la Provincia.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 29

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2526/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Bischoff, Rodríguez y

Seculini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos aspectos relacionados con el suministro eléctrico y obras que se están ejecutando

por parte de la EPEC.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 43

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2885/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

aplicación de la Ley Nº 9375, de creación de la Universidad Provincial de Córdoba.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática
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        PUNTO 45

        Pedido de Informes�Artículo 195

        2889/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del Frente

Cívico y Social, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos relacionados al cobro de honorarios y/o sueldos, viáticos y

otros beneficios por parte de funcionarios jerárquicos del Banco de Córdoba.

        Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

        PUNTO 46

        Pedido de Informes�Artículo 195

       2897/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Coria, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se está cumplimentando lo

establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 9396, de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.061,

de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

        Comisión: Solidaridad

        PUNTO 47

        Pedido de Informes�Artículo 195

       2898/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Ortiz Pellegrini,

Rodríguez y Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre el estado edilicio de la Escuela Técnica de Minería, IPEM Nº 265, de la localidad de

José de la Quintana.

        Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

        PUNTO 48

        Pedido de Informes�Artículo 195

        2899/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Ortiz Pellegrini,

Rodríguez, Birri y Seculini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP),

informe sobre diversos aspectos relacionados con la reglamentación y funcionamiento

de servicios que establece la Ley Nº 6964, de Áreas Naturales de la Provincia.

        Comisión: Asuntos Ecológicos

        PUNTO 49

        Pedido de Informes�Artículo 195
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      2918/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Concertación

Plural, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el

desarrollo de campañas de prevención, difusión, concientización y/o capacitación respecto

de la problemática de la trata de personas.

        Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

      - 7 -
A) ESCUELAS DE LA PROVINCIA. OBRAS DE REFACCIÓN Y

AMPLIACIÓN. CONTRATACIÓN Y PLAN DE AVANCE. PEDIDO DE
INFORMES.

B) RED DE CAMINOS DE LA PROVINCIA. TOTAL DE KILÓMETROS
PAVIMENTADOS. PEDIDO DE INFORMES.

C) COOPERATIVAS DE VIVIENDA DON BOSCO Y JUAN JOSÉ VALLE.
FAMILIAS ESTAFADAS. SOLUCIÓN. ACCIONES REALIZADAS POR EL
GOBIERNO PROVINCIAL. PEDIDO DE INFORMES.

      Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel
Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 10, 21 y 22 del
Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia de 21 días, es decir, para la
27º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción formulada por el
legislador Daniel Passerini de otorgar preferencia, para la 27º sesión ordinaria,
a los proyectos correspondientes a los puntos 10, 21 y 22 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 27º sesión ordinaria.
      Tiene la palabra el señor legislador Varas.
      Sr. Varas.- Señor presidente: deseo incluir como coautor del proyecto de
ley 3058/L/09, referido al trabajo infantil, al señor legislador Bischoff.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra el señor legislador Miguel Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: solicito que se haga extensiva a todo mi
bloque la autoría del proyecto 3114/L/09.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra la señora legisladora Adela Coria.
      Sra. Coria.- Señor presidente: solicito se remita copia de la comunicación
oficial 3044/N/09 al bloque del Frente Cívico.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señora legisladora.
      Tiene la palabra el señor legislador Pozzi.
      Sr. Pozzi.- Señor presidente: solicito que se incorpore a la totalidad de los
señores legisladores del bloque de la Unión Cívica Radical en la autoría de los
proyectos 3111/L/09 y 3121/L/09.
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      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra la señora legisladora Evelina Feraudo.
      Sra. Feraudo.- Señor presidente: solicito la incorporación de los
legisladores Mirtha Valarolo y Horaldo Senn como coautores del expediente
3112.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señora legisladora.
      Tiene la palabra la señora legisladora Mirtha Valarolo.
      Sra. Valarolo.- Señor presidente: solicito la incorporación de la legisladora
Evelina Feraudo como coautora del expediente 3050.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así se hará, señora legisladora.

PUNTO 10

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

        2774/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos referidos a

refacción y ampliación de escuelas, ampliando el Proyecto de Resolución Nº 2286/L/09.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 21

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

      2489/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la totalidad de kilómetros

pavimentados de la Provincia.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía

        PUNTO 22

        Moción de Preferencia

        �Artículo 122 y Concordantes�

       2801/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez, Coria, Olivero y

Ruiz, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si el Gobierno

dará solución a las familias estafadas por las cooperativas de vivienda Don Bosco y Juan

José Valle, compromiso asumido según el testimonio de los damnificados.

        Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y

Energía
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      - 8 -
A) LEY Nº 9504, DE EMERGENCIA PREVISIONAL. DEROGACIÓN.
B) LEY Nº 9504, ARMONIZACIÓN, EMERGENCIA PREVISIONAL Y

PROGRAMA DE SANEAMIENTO ADMINISTRATIVO, ECONÓMICO Y
FINANCIERO DE LA CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS
DE CÓRDOBA. COMPROMISO Y ABOCAMIENTO AL ESTUDIO.

C) PROYECTOS DE LEY SOBRE ASUNTOS LABORALES Y/O
PROVISIONALES. ENVÍO A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL
Y DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO. OBLIGACIÓN. ESTABLECIMIENTO.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Conforme a lo resuelto en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria, corresponde el tratamiento del punto 44 del
Orden del Día, proyecto de ley 2181, presentado por Iniciativa Popular,
conjuntamente con los proyectos 3129 y 3132, a los que damos ingreso.
      Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado
de comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      -CÁMARA EN COMISIÓN-

      Sr. Presidente (Fortuna).- De acuerdo con lo conversado en la reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria, dichos proyectos se van a tratar en
conjunto, votándose en forma separada.
      Tiene la palabra el señor legislador Ortiz Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: pido disculpas en razón de que
estábamos analizando cuál iba a ser la posición de nuestro bloque sobre el
tema en tratamiento.
      Pensábamos que empezaba el oficialismo. ¿No es así?
      Sr. Presidente (Fortuna).- En este caso, corresponde que abra el tema
la primera minoría.
      Tiene la palabra el señor legislador Rossi.
      Sr. Rossi.- Señor presidente: voy a fundamentar la posición del bloque de
la Unión Cívica Radical. El voto de nuestro bloque, con respecto a esta iniciativa
de derogación de la Ley 9504, va a ser positivo.
      En primer término, esta Legislatura y toda la Provincia de Córdoba tiene
que celebrar que se haya puesto en vigencia esta Iniciativa Popular, producto
de la firma de 47.828 personas que dieron respaldo a este proyecto.
      Es la segunda vez que se pone en vigencia este instituto, por eso es una
buena noticia como para expresar en esta sesión que vemos con buenos ojos
su tratamiento. Los gremios trabajaron activamente para reunir estas firmas
proponiéndoles a los cordobeses que respalden esta iniciativa para pedir que
se derogue la Ley 9504, aprobada el año pasado.
      Cuando se critica la calidad institucional de la Provincia de Córdoba,
seguramente uno de los puntos salientes respecto de su baja calidad es -desde
nuestro punto de vista- la aprobación de esta ley con una Legislatura cercada
y cerrada, con reclamos y violencia en las calles, producto de la falta de debate
respecto de este tema.
      Tal como se dice en la fundamentación de este proyecto, no hubo debate
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suficiente, no hubo búsqueda de consensos ni diálogo con los sectores
interesados, no hubo charlas con los distintos gremios para ver cómo se podía
avanzar en un tema que afectaba los derechos de muchos cordobeses. En
aquella sesión, el oficialismo -Unión por Córdoba- lo aprobó a puertas cerradas,
con la Legislatura vallada y con policías en la puerta, con un debate que no
debió haberse producido en ese sentido.
      Por eso, nuestra primera señal de alerta es respecto a la calidad institucional
en esta Provincia y a cómo se dio la sanción de aquella ley. A partir de allí los
gremios involucrados empezaron a trabajar reuniendo esta cantidad de firmas
para pedirle a los cordobeses que apoyen esta Iniciativa Popular para que, por
segunda vez desde su puesta en vigencia, sea discutida en esta Legislatura.
      Desde el bloque de la Unión Cívica Radical creemos que es una falta de
respeto a la gente que firmó la Iniciativa Popular borrar de un plumazo su
discusión y crear una comisión. Todos sabemos, incluso por respeto y por
valoración del instrumento constitucional utilizado, que lo mejor hubiera sido
escuchar, como lo hicimos esta mañana en tres comisiones reunidas en conjunto,
la posición de cada uno de los titulares de los gremios y debatir en serio este
proyecto, respetando la decisión de 47.828 cordobeses que piden que esta
Legislatura debata por extenso la derogación de esa ley.
      Los titulares de los gremios nos explicaron esta mañana que buscan como
objetivo de máxima derogar la ley y, si no es posible alcanzarlo, tratar de
derogar al menos cinco artículos o disposiciones establecidos en la ley que
tienen que ver con los puntos que -según nos explicaron- los afectan. Pensamos
que el mecanismo debería haber sido otro, no a imagen y semejanza de lo que
ocurrió el año pasado, sobre todo en un momento en que la piel de todos los
cordobeses está sensibilizada, fundamentalmente en esta ciudad, por el conflicto
entre el SUOEM y el Poder Ejecutivo municipal; no debería derogarse
rápidamente, sin ningún tipo de discusión y sin haber abierto en la comisión el
debate sobre la derogación de la Ley 9504.
      Por eso, el bloque de la Unión Cívica Radical está en desacuerdo con esta
metodología �como dije- a imagen y semejanza de lo que sucedió el año pasado,
volviendo a clausurar el debate y procediendo a crear comisiones. Seguramente
estaremos de acuerdo en la forma en que se implementen y discutan estas
cosas, pero creemos también que, por la importancia del mecanismo utilizado
por los cordobeses que ratificaron esta Iniciativa Popular, le estamos dando un
nuevo �cachetazo� a ese instrumento, a la forma democrática con la que tienen
que ser abordados estos asuntos y también a la actitud política que deberíamos
haber tenido todos los bloques frente a esto.
      Por eso digo que con estas actitudes se tiende a bajar la calidad institucional,
volviéndola negativa; asimismo, Unión por Córdoba insiste con estas
metodologías en vez de fortalecer las discusiones en este recinto.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Birri.
      Sr. Birri.- Señor presidente: desde el bloque del Frente Cívico también
queremos ponderar el mecanismo de participación puesto en marcha por los
gremios del sector público de la Provincia, que fuera acompañado por la firma
de cerca de 50 mil cordobeses, con el absoluto convencimiento de que la
democracia significa mucho más que votar cada dos o cuatro años, ya que se
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oxigena y renueva con la democracia participativa.
      Este mecanismo utilizado por los gremios cordobeses es de suma utilidad
para que los ciudadanos o las organizaciones sectoriales puedan presentar
proyectos de ley, generando de esta manera uno de los institutos llamados de
democracia semidirecta, conjuntamente con otros, como el Referéndum y la
Consulta Popular.
      Esta es una extraordinaria manera de generar espacios en lo que se ha
llamado la construcción de la democratización de la democracia, con la
participación real del pueblo en la elaboración política de temas que lo involucran.
      Yendo específicamente a su tratamiento, señor presidente, hace casi un
año que esta Legislatura aprobó la Ley 9504, de Armonización y declaración de
la Emergencia Previsional y Saneamiento de la Caja de Jubilaciones de la
Provincia de Córdoba. Y, tal como lo relatara el legislador que me precedió en
el uso de la palabra, esa fue una fecha ingrata; lo fue por varios motivos: por
el simbolismo que significaba una Legislatura vallada, rodeada de agentes de
seguridad, que más que una Legislatura o �casa del pueblo�, como debería ser,
se asemejaba más a una fortaleza. También fue ingrata porque recuerdo que
se utilizó este mecanismo �por llamarlo de algún modo- de �legislador por un
día�, con la presencia en este recinto de legisladores que hasta momentos
antes formaban parte del Ejecutivo pero que ese día volvieron a este ámbito
para votar específicamente esa ley, lo que demostró muy poco apego a las
instituciones de la República.
      Hoy la Legislatura no está vallada, pero hay algunas semejanzas con lo
ocurrido en aquella oportunidad. Esa vez el oficialismo había adelantado la
sesión y modificado el cronograma de tratamiento, y asistimos a una sesión
que calificaría de casi �furtiva�; la de hoy también tiene algunos rasgos
semejantes.
      Si bien se comenzó a trabajar en la Iniciativa Popular inmediatamente
después de haberse dictado esta ley impopular, que ingresó al circuito legislativo
allá por el mes de marzo de este año, lo cierto es que ingresa para su tratamiento
en las comisiones pertinentes el último día previo al inicio del receso legislativo
y, en rigor de verdad, se trata concretamente en el ámbito de las comisiones
respectivas en el día de ayer, y hoy, a horas de haber funcionado las comisiones
conjuntas, se precipita su tratamiento con el indisimulable propósito de cortar
de cuajo el impacto negativo que va a tener el probable rechazo a la Iniciativa
Popular promovida por los gremios estatales.
      Esa no fue la única semejanza, hay otras, por ejemplo, esta suerte de
comportamiento bipolar que tiene el señor Gobernador de la Provincia de
Córdoba. Aquella vez, por un lado, impulsaba un ámbito de debate colectivo y
participativo vinculado a una temática que en ese momento era casi excluyente
en la agenda pública de los argentinos, que era la Resolución 125 referida al
sector agropecuario argentino. Pero, por otro lado, mientras promulgaba el
diálogo político avanzaba casi furtivamente con estas medidas impopulares.
Hoy, ocurre algo semejante: después de las elecciones del 28 de junio se
inauguró en la Provincia de Córdoba, por iniciativa del Frente Cívico y Social, y
tomado correctamente por el señor Gobernador, un diálogo político en la
Provincia de Córdoba para trabajar sobre una agenda común que tenga
coincidencias por parte de los legisladores nacionales en cuanto a la defensa
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de los intereses de Córdoba, sin embargo, no es el mismo tratamiento, no es la
misma óptica con que se asume y se considera la iniciativa que tienen cerca de
50 mil cordobeses.
      Lo que queremos manifestar muy claramente es que acompañamos esta
Iniciativa Popular porque se trata de una ley que nunca debió ser votada por su
gravedad institucional, por su impacto en el sector más débil del eslabón laboral
y productivo, que es el de los trabajadores y, fundamentalmente, el de los
pasivos, y porque también implicaba, en aquel momento, la ruptura del contrato
social que había suscripto el Gobernador de la Provincia en su campaña 2007
con los cordobeses y que, al poco tiempo -antes de los seis meses- ya había
violentado.
      Decíamos que hace un año Córdoba asistía a una sucesión de medidas
impopulares que no hacían más que exteriorizar la situación económica financiera
de la Provincia, que cambió muy poco.
      Si hacemos un ejercicio de memoria podremos tener presente que esta ley
se dictó prácticamente 30 o 40 días después de que la Provincia asumió la
necesidad de �oxígeno� financiero con un endeudamiento del orden de los 1.500
millones de pesos �concretamente, en aquel momento eran 500 millones de
dólares- y hoy seguramente estamos a muy pocas semanas de tratar, en este
recinto, un endeudamiento del orden de los 150 millones de dólares.
      Era, y por lo tanto lo sigue siendo, una pésima ley que, entre otras cosas,
delegaba facultades �lo que se convirtió posteriormente en un hábito de este
Poder de la República a favor del Poder Ejecutivo provincial-, y desde un plano
estrictamente jurídico la emergencia que en aquel momento se declaraba
resultaba ilegal, ilegítima, infundada e inconstitucional.
      Señor presidente, el régimen previsional de Córdoba, antes de la Ley 9504,
era uno de los más avanzados y progresistas del país en materia de protección
de los derechos humanos en general, y de la ancianidad en particular, porque
respetaba plenamente el principio establecido por la Corte Suprema en cuanto
a que el haber previsional debe ser sustitutivo del haber en actividad, en
consonancia con las garantías constitucionales.
      Hoy tenemos una extraordinaria oportunidad para reivindicarnos y recuperar
una legislación que hasta el mes de julio de 2008 era un orgullo para los
cordobeses.
      De acuerdo a lo informado por el señor Secretario, estamos debatiendo en
un mismo paquete la Iniciativa Popular, el proyecto de ley derivado de la misma,
una declaración y una resolución; en esta última me voy a detener brevemente.
Dicha resolución es promovida por el bloque del oficialismo y consta de cuatro
o cinco artículos. Este bloque la rechaza en el convencimiento de que no tiene
prácticamente ninguna utilidad y que es una suerte de gatopardismo puro que
intenta edulcorar una pésima noticia: decirle que �no� a casi cincuenta mil
cordobeses que pretenden derogar una ley inconstitucional, que conculca
legítimos derechos de los trabajadores pasivos. No presta ninguna utilidad
porque, como lo expresáramos en la Comisión de Labor Parlamentaria,
sobreabunda en temas que son obligaciones cotidianas de esta Legislatura y
de los legisladores; burocratiza el procedimiento y, en definitiva, pretende no
hacerse cargo de políticas públicas que �como expresé recién- son
definitivamente impopulares.
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      Como las políticas públicas impopulares han sido resistidas por los bloques
de la oposición, debe hacerse cargo de ellas quien gobierna y las promulgas,
razón por la cual vamos a propiciar el rechazo de la resolución que establece
una serie de cuestiones burocráticas que nada agregan ni aportan a resolver
un tema que es preocupación de ciento de miles de cordobeses.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra la señora legisladora Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: desde el bloque de Concertación Plural,
en consonancia con nuestra posición en el debate de la Ley 9504, a la cual
rechazamos, vamos a acompañar el proyecto de Iniciativa Popular para la
derogación de la referida ley.
      Este proyecto de Iniciativa Popular ingresó por Secretaría a esta Legislatura
el 17 de febrero; el 18 fue a la Secretaría de Coordinación; el día 19, del mismo
mes, pasó a la Comisión de Legislación del Trabajo y allí permaneció hasta el
20 de julio.
      Bien sabemos que los presidentes de las comisiones respectivas son �dueños
y señores� porque incluyen un tema en el Orden del Día cuando a ellos se les
viene en gana; por esa causa, lamentablemente, hay muchísimos temas que
permanecen sin tratamiento.
      El 20 de julio, este proyecto pasó a la Secretaría de Coordinación y tomó
nuevamente impulso. De repente, apareció para su tratamiento �previo a este
receso forzado a raíz de la epidemia de Gripe A H1N1- y hoy estamos
considerándolo, luego de arduos debates en la reunión conjunta de las
Comisiones de Legislación General y del Trabajo y, luego, en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria.
      ¿Por qué arduos debates por una Iniciativa Popular? Porque aquí están
representados distintos sectores de pensamiento y, por lo tanto, es natural
que haya posiciones diferentes, con relación a los temas en tratamiento.
      Pero en el debate de este proyecto que nos ocupa, la postura es todos los
bloques contra uno que quiere que esto se trate sí o sí hoy para rechazarlo,
porque esa fue siempre la posición del oficialismo. Desde nuestro bloque no
entendemos �y doy fe de que no lo entendía ningún bloque- el porqué de esa
actitud.
      Sabemos que los proyectos innovadores que tienen que ver con la
participación ciudadana en los asuntos legislativos -como es el de Iniciativa
Popular- son poco usados. Sabemos perfectamente del deterioro de la imagen
pública del Poder Legislativo, como también sabemos �y no hace falta ser un
genio, sociólogo ni nada que se le parezca para darse cuenta, basta con ser
una persona que piensa y analiza la situación con sentido común- que poner
hoy en tratamiento una Iniciativa Popular para rechazarla es darle un �cachetazo�
a aquellos que se atrevieron a ser firmantes de una Iniciativa Popular �más de
48.000 firmas- para pedirle al Poder Legislativo que derogue una ley impopular,
aprobada a espaldas del pueblo.
      Hoy se va a reeditar ese accionar a espaldas del pueblo, al ser repudiado o
rechazado este proyecto por parte del oficialismo; no nos estamos dando cuenta
de que hay más de 48.000 personas que firmaron este pedido, y seguramente
habría muchísimas más que formularían el mismo pedido si tuvieran la posibilidad
de hacerlo.
      No podemos minimizar la búsqueda de firmas porque fue protagonizada
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por los gremios y �ellos las consiguen�, como alguien dijo hoy. Además, son
firmas de ciudadanos a los cuales representamos. Nosotros pretendemos tratar
con respeto este proyecto, y así lo hicimos saber. Por una cuestión de
responsabilidad, propusimos que, dado que lo que se pide derogar es una
normativa de emergencia, para los próximos días se citara a esta Legislatura
tanto al Ministro de Economía y Finanzas de la Provincia �que aparte es un
compañero legislador en ejercicio de otras funciones- como al licenciado
Giordano, que administra la Caja de Jubilaciones, para que nos informen sobre
cuál es el estado actual de esa emergencia, porque hace un año que no sabemos
cuál es su estado. No contamos con esa información y debemos ser responsables.
Estamos respondiendo por una Iniciativa Popular; no es un proyecto de uno de
los legisladores, no es un proyecto de un partido político, es un proyecto plural
de ciudadanos preocupados por el aspecto previsional de la Provincia de Córdoba
y por el futuro de ese aspecto previsional.
      Debo decir que apenas finalizada la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria solicité al ANSES información acerca del estado de la deuda del
Gobierno nacional para con la Caja de Jubilaciones, porque seguramente hoy
se va a citar como causa principal de la continuidad de la emergencia la falta de
pago de lo adeudado por la Nación.
      Debo decir que el último envío -realizado hace quince días- fue de 75
millones de pesos, que correspondían al mes de mayo; que en el mes de abril
también se envió dinero correspondiente a la cuota de abril más un remanente
y que, por lo tanto, al día de hoy, hay 46 millones a cuenta de junio. Por lo
tanto, tenemos cubierto hasta el 60 por ciento de ese mes. Me pregunto si el
40 por ciento restante �que efectivamente está vencido y no está ingresado�
es suficiente argumento para dar este cachetazo a la ciudadanía en sus intentos
de participación; me pregunto, también, si esto es coherente con el discurso
del Gobernador Schiaretti, en oportunidad de la inauguración del periodo
ordinario de sesiones, cuando dijo que iba a sostener el 82 por ciento móvil y
la realidad del haber jubilatorio para todos los jubilados, actuales y futuros, de
la Provincia.
      Me pregunto si todo esto tiene algo que ver, ya que en su oportunidad,
cuando hicimos mención a este tipo de situaciones, se nos tildó de hipócritas y
se nos dijo que pretendíamos dilatar esta discusión cuando, en realidad,
estábamos intentando profundizarla, procurando elementos de juicio para saber
si, en razón de lo peticionado por casi 50 mil ciudadanos, hay algo que pueda
otorgárseles o si todo va a ser rechazado porque las finanzas no dan para más.
Pero esto no debemos saberlo por el diario, la radio o la televisión, sino a partir
del informe elevado por los funcionarios correspondientes del Poder Ejecutivo
provincial.
      No contamos con esta información, por lo tanto, no podemos aprobar hoy
una resolución, ya que debemos hacerlo con responsabilidad, puesto que no se
trata de un proyecto de uno de los 70 legisladores ni de un partido minoritario,
sino que es un proyecto popular. Estamos tratando �como ya lo hiciera en su
momento el ex Gobernador José Manuel De la Sota, cuando desacreditó
totalmente a la Legislatura, transformándola en Unicameral� de desactivar los
mecanismos de participación ciudadana en las cuestiones de Gobierno, porque
es mucho más cómodo que la gente no se meta y se quede quejándose en su



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-20092714

casa.
      Esto vamos a conseguir, señor presidente, si se sigue insistiendo hoy, desde
el oficialismo, en el rechazo de este proyecto de Iniciativa Popular. Desde este
bloque, pretendemos aprobarlo como está o darle una preferencia de 14 días,
para que vengan, en ese ínterin, los funcionarios que hemos solicitado, para
poder tomar una decisión con responsabilidad, porque el pueblo nos lo está
pidiendo.
      Debo decir, también, que se intentó aplicar un maquillaje extraño al proyecto
de resolución presentado por el bloque oficialista, estableciendo lo que ya está
establecido, esto es, atribuciones para que las Comisiones de Legislación General
y del Trabajo puedan reunirse conjuntamente. Sin ir más lejos, hoy nos reunimos;
muchas veces lo hemos hecho, y muchas más lo vamos a hacer, sin necesidad
de este proyecto.
      Extrañamente, también se incluyen en este proyecto de resolución muchas
cosas aparte de las que tienen que ver con el tema en cuestión; tanto es así
que esto incluso lleva a confusión, uno piensa que tiene que ver con una suerte
de injerencia del Poder Legislativo en funciones del Poder Ejecutivo, sobre todo
aquéllas que hacen a las negociaciones paritarias.
      Se dice en este proyecto que todos los proyectos impulsados por los gremios,
cooperativas, mutuales y demás serán tratados en las comisiones conjuntas, y
resulta que esto ya es así, no hace falta establecerlo; pueden ser tratados en
comisiones conjuntas, por separado o como queramos, ya que el Reglamento
nos lo permite. No hay necesidad, señor presidente, de este proyecto de
resolución.
      Me pregunto: ¿qué hay por detrás de esto?, porque si hay algo para lo que
seguramente no sirve es para dar una respuesta satisfactoria a más de 48 mil
personas que están pidiendo que se preserve el sistema previsional de la
Provincia y que se retrotraigan aquellas cuestiones que han sido regresivas
para muchos jubilados.
      Este proyecto de resolución establece, además, una serie de funciones que
ya existen, o sea que son redundantes, razón por la cual nuestro bloque lo
rechazará.
      También hoy está en tratamiento el proyecto de declaración que presentara
el legislador José Maiocco, por el cual  expresa �el compromiso y abocamiento
al estudio, análisis y factibilidad de modificación de los puntos solicitados por
los representantes de los gremios estatales en la reunión de comisión de la
fecha, relacionados con la vigencia de la Ley 9504, denominada de
Armonización�.
      Con lo anteriormente mencionado estamos de acuerdo, en razón de que
está referido a analizar cada uno de los puntos que han solicitado los gremios
que acudieron a la reunión conjunta de las Comisiones de Trabajo y de Legislación
General del día de la fecha; además, ellos solicitaron que los revisemos porque,
obviamente, hacen una lectura política acerca de que hoy es muy difícil pedir la
derogación plena de la Ley 9504. A posteriori, enumeraron seis puntos que, si
uno los lee saca como conclusión que no son otra cosa que la ley antes
mencionada.
      ¿Por qué �maquillar� esta situación y no abocarnos, en forma responsable,
al tratamiento de los seis puntos que simplemente sintetizan diferentes aspectos
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de la ley, viendo qué podemos aprobar �si no es todo- de la Iniciativa Popular
presentada y, de esta manera, darle al pueblo de Córdoba lo que está esperando,
o sea, una respuesta responsable, seria, objetiva y coherente?
      Señor presidente, vamos a acompañar el proyecto de declaración del
legislador Maiocco.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: de la misma manera que quienes me
antecedieron en el uso de la palabra, celebro que se trate esta Iniciativa Popular
presentada por los gremios estatales de la Provincia. Lo demás es un tema
complicado.
      Quiero mantener la coherencia con lo que hemos venido diciendo todo
este tiempo con relación a esta ley que se aprobó hace un año y, brevemente,
voy a leer dos párrafos de la versión taquigráfica de lo que expresé en aquel
momento.
      �Como presidente del bloque de Unión Federal Vecinal, voy a rechazar este
proyecto porque lo considero inconstitucional y altamente confiscatorio. Esta
ley tiene una serie de artículos que creíamos se iban a discutir�.
      �El proyecto afecta derechos adquiridos como son la irreductibilidad y la
proporcionalidad, garantizadas por la Constitución Nacional en los artículos 14,
14 bis, 17 y 19 y por nuestra Constitución provincial en los artículos 18, 57, 67
y 111�.
      Decía entonces: �En este sentido, me voy a detener únicamente en el
artículo 57 que asegura que las jubilaciones y pensiones móviles son irreductibles
y proporcionales a la remuneración del trabajador en actividad. Esto quiere
decir que no se puede disminuir el haber de ninguna manera y que, además, el
mismo debe ser calculado sobre la remuneración y no sobre el promedio de las
remuneraciones�.
      Esto manifestaba hace un año. En este momento quiero ser prudente porque
entiendo que hay dos posiciones: la del oficialismo, que tiene una postura que
seguramente no va a cambiar porque no escapa a nadie la crisis que vive el
país, la Provincia y los municipios �no quiero hablar sobre la crisis del Municipio
de Córdoba, y podríamos hablar también de la crisis que vive la Provincia en
general-; es una postura que tiene coherencia porque después de aquella sesión
-creo que la peor sesión que nos ha tocado vivir, por lo menos para mí, a lo
largo del período pasado y de éste- con la Legislatura vallada -tal como dijeron
otros legisladores-, hoy tiene una aceptación distinta, tal como lo demostraron
los gremios esta mañana en la comisión.
      Si bien comparto lo que decía la legisladora Rivero y creo que podríamos
haber buscado alguna manera de analizar esta Iniciativa Popular, sabemos cuál
es la respuesta, la conocemos de entrada, por eso entiendo que el oficialismo
quiera terminar el tema cuanto antes y que esté instalado el menor tiempo
posible en esta Legislatura. Pero la oposición también tiene una posición
coherente con lo que ha venido marcando, porque -como dije cuando leí la
versión taquigráfica- creemos que es una ley confiscatoria e inconstitucional.
      Cuando estuvo hoy la gente de los gremios me di cuenta que inclusive
ellos han tomado una postura sabiendo que esta Iniciativa Popular no se iba a
aprobar, a pesar de las 48 mil firmas, que en realidad son indicativas porque
creo que ningún jubilado está de acuerdo con estos recortes; las 48 mil son las
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que se buscaron para poder instalar el tema de la Iniciativa Popular. En aquel
momento yo decía que el sector pasivo es el más fácil de agredir porque es el
que tiene menos defensas, olvidándonos que son nuestros �viejos�, que son los
que nos dieron la posibilidad de crecer y de educarnos, e indefectiblemente,
algunos antes y otros después, todos vamos a llegar a serlo, por eso es malo
apuntar contra el régimen previsional.
      Como dije, los propios gremios vienen con muy poca expectativa de que
esta Iniciativa Popular se apruebe, al punto que Pihén, el principal vocero,
comenzó su alocución diciendo: �nosotros sabemos que esto va a ser difícil de
tratar, pero los que tenemos experiencia legislativa pedimos que al menos
traten parcialmente algunos puntos�.
      Todos sabemos que va a ser rechazado por el oficialismo, entonces, ante
este resultado se presentaron dos proyectos; uno lo presenté yo como proyecto
de declaración, y aprovecho, señor presidente, para hacerle una consulta porque
no me quedó claro: ¿los vamos a tratar por separado o juntos ahora?
      Sr. Presidente (Fortuna).- Se tratan en conjunto y se votan por separado,
señor legislador.
      Sr. Maiocco.- Gracias, señor presidente.
      Analizamos el tema con quienes me acompañan en el bloque y nos pareció
que había que generar algún mecanismo para estos cordobeses que se tomaron
la molestia y se preocuparon por reunir las firmas y lograr que esta ley ya
aprobada no quede tal como salió en su momento sino que, al menos, tenga
algunas mejoras, y que nos plantearon que es necesario analizar al menos seis
o siete puntos. Inclusive se comprometieron, a pedido del legislador Busso,
que junto a la legisladora Genta presidían la reunión en conjunto que tuvimos
hoy, a arrimar estos puntos a la Legislatura; nosotros anotamos algunos, como
el que dice que se pretende que trabajemos sobre la fórmula de readecuación
del cálculo del haber previsional o de la movilidad, así como el estudio del tope
de las jubilaciones. Otro artículo de la ley hace referencia a la legalización del
trabajo informal, o la modificación de los efectos retroactivos de la ley, así
como los recortes jubilatorios y previsionales aplicados por la Emergencia
Previsional y otros que hacían referencia, por ejemplo, al tema del �dos por
uno�.
      Entonces, nos pareció que ante la seguridad de que esta Iniciativa Popular
va a ser rechazada, tenemos que abrir un canal desde esta Legislatura para
que nos comprometamos con ellos �que en definitiva es comprometerse con la
sociedad- a abocarnos a tratar estos puntos que plantearon los gremios que -
sin decirlo directamente pero dándolo a entender- sabiendo que a esta iniciativa
la van a rechazar, al menos apuntan a que se atiendan estos puntos que creemos
que pueden morigerar en parte los efectos de esta ley que tanto fue cuestionada
y tanto perjuicio le ha causado a quienes ya están en la pasividad o los que
llegarán a estarlo en los próximos años.
      Por eso, señor presidente, si bien entiendo la posición del bloque oficialista,
porque creo que las condiciones han desmejorado y no van a aprobar esta
Iniciativa Popular, siendo coherente con lo que dijimos oportunamente sobre
que no era una ley que podíamos aprobar, voy a acompañar con el voto la
Iniciativa Popular sabiendo que, en definitiva, va a ser rechazada, pero
presentando esta declaración que creo va a servir, con la modificaciones que se
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puedan plantear sobre su texto -que hemos acordado con el secretario Daniele-
como una vía para empezar a trabajar en lo que hoy nos plantearon los gremios
en comisión.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: el Gobernador Juan Schiaretti ha convocado
a un diálogo a distintas fuerzas políticas de la Provincia, orientado principalmente
a consensuar la postura que la Provincia de Córdoba asumirá en el Congreso
de la Nación frente a temas de orden nacional que están afectando a la Provincia;
y así, en las últimas semanas hemos asistido a distintas reuniones donde se
trató una agenda de temas que incluyó la coparticipación federal, las retenciones
y otras cuestiones que hoy están afectando a la Provincia de Córdoba.
      Desde nuestro bloque del ARI-Coalición Cívica entendemos que el
Gobernador también debe orientar el diálogo con una agenda provincial, y esto
todavía no lo vemos. Es por esa razón que nos parece inconveniente que el
oficialismo en esta Legislatura impulse el rechazo a esta Iniciativa Popular.
      La situación del sistema jubilatorio de la Provincia de Córdoba es un tema
que le preocupa a todas las fuerzas políticas y, con los resultados del 28 de
junio en Córdoba, con un final abierto en materia electoral, sin lugar a dudas,
va a formar parte de las propuestas de todos los partidos políticos una resolución
sobre este tema, de cara al 2011.
      Por esa razón, y porque no queremos hacer demagogia diciendo que es
fácil derogar esta ley sin ponernos a pensar de qué manera la Provincia puede
recuperar recursos, nos parece inconveniente que el bloque oficialista se haya
apurado y tome la decisión de bloquear una Iniciativa Popular, precisamente
porque creemos que podría ser uno de los temas principales de una agenda
provincial. En lugar de rechazar esta Iniciativa Popular se debería comenzar a
dar tratamiento a todas estas cuestiones, para buscar un consenso hacia
adelante, porque la situación de la Provincia en el 2011, con un fuerte
endeudamiento, sin lugar a dudas va a provocar que no sea fácil salir de esta
emergencia que establece la Ley 9504.
      Desde  nuestro bloque, vamos a votar a favor del proyecto de ley que
impulsan los sindicatos y que, fundamentalmente, tiene el respaldo de casi
50.000 cordobeses, duplicando prácticamente la exigencia de la Ley de Iniciativa
Popular que exige la firma de un dos por mil de electores. Una de nuestras
propuestas ha sido bajar ese porcentaje, porque entendíamos que era muy
difícil reunir la cantidad de firmas que exige la ley vigente. Sin embargo, este
tema movilizó a muchas personas que quieren recuperar sus derechos y un
sistema jubilatorio digno para la Provincia de Córdoba.
      Por esa razón, creemos que no se trata de un proyecto de ley más, que
podemos presentar desde la oposición o que puede presentar el oficialismo o
el Ejecutivo, sino que debería tener un tratamiento especial, en consideración
de esa gente que se movilizó para hacer algo poco común en la Provincia de
Córdoba: �elevar un proyecto de ley a la Legislatura�.
      Si pensamos en todas las cosas que dijimos acerca de la reforma política y
la calidad institucional, y si nos ponemos a pensar en la imagen de la Legislatura
que, como bien decía la legisladora Rivero y otros legisladores, está bastante
desacreditada, deberíamos tener más prudencia y tacto, es decir, enviar este
proyecto a comisión y abrir una agenda con los sindicatos, los jubilados y los
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vecinos de Córdoba. Además, debemos reclamar, desde esta Legislatura, un
diálogo con el Poder Ejecutivo de la Provincia porque, en estos temas, si no hay
una clara definición política desde el Poder Ejecutivo provincial es muy difícil
que se forme una mayoría en esta Legislatura para resolver.
      Creemos que esta Legislatura debe tener gestos que permitan poner los
principales temas de la Provincia en una agenda, para que sean políticas de
Estado y para que en el 2011 discutamos otras cuestiones. Pero,
lamentablemente, y a pesar de la insistencia que distintos bloques hicimos en
la reunión de Labor Parlamentaria, esto no se logró y el oficialismo insiste en
alterar, o no ayudar, este clima de convivencia y de diálogo en la Provincia.
      Señor presidente: el año pasado rechazamos la modificación del sistema
jubilatorio de la Provincia porque entendíamos que era una de las instituciones
del �estado de bienestar� que le costó mucho a la Provincia construir en la
década del �80, y que con la llegada del Gobierno de José Manuel De la Sota se
inauguró el desmantelamiento de ese estado de bienestar y de otras
instituciones. Ese desmantelamiento tuvo que ver con la construcción de un
Estado mínimo, un Estado ausente, un Estado que se retira de la sociedad y un
Estado que, año tras año, se fue endeudando.
      Esa situación, señor presidente, podría haber sido corregida por el
Gobernador Juan Schiaretti y por Unión por Córdoba. Pero, sin embargo, durante
el año pasado, cuando se profundizó la crisis en la Provincia por el conflicto del
campo y el enfrentamiento con el Gobierno nacional, el Gobierno de la Provincia
y el oficialismo tenían dos caminos: �reclamar a la Nación con más contundencia�,
con el apoyo de esta Legislatura a través de sus distintos bloques, como el de
la Unión Cívica Radical y otros, presentando proyectos que apuntaran a defender
la autonomía de Córdoba y a reclamar lo que nos correspondía, o, �profundizar
el desmantelamiento del estado de bienestar�. Eso, de alguna manera, se fue
consolidando en una suerte de neoliberalismo tardío por parte de esta gestión
de Unión por Córdoba, De la Sota�Schiaretti.
      Se decidió avanzar sobre derechos adquiridos y un sistema jubilatorio propio
del estado de bienestar. No hacemos demagogia; en esa oportunidad,
rechazamos esa ley pero dijimos que seguramente había cosas para modificar
en la Ley de Jubilaciones de la Provincia.
      Como ocurrió en distintas partes del mundo, la construcción del estado de
bienestar, sus instituciones y el reconocimiento de derechos sociales en algunos
momentos tuvieron excesos. Justamente, para evitar el avance del
neoliberalismo se debía advertir la necesidad de corregir muchos excesos de
ese estado de bienestar y acompañar la idea de derechos sociales con la de
responsabilidad. Además, corregir situaciones injustas, que probablemente
cuando se votaron estas leyes no lo eran; por ejemplo, por la crisis social y la
situación que atravesaba el país y la Provincia una parte de la sociedad miraba
con desconfianza un sistema jubilatorio de avanzada.
      La situación por la que se atravesaba y la crisis social y económica muchas
veces ponen a los trabajadores del sector privado en una situación desventajosa
frente a quienes estamos en la administración pública, sea como funcionarios o
como empleados públicos, no sólo desde el punto de vista de la remuneración
�como hoy sucede en la Municipalidad de Córdoba- sino desde el punto de
vista jubilatorio. Pero se trata de no emparejar hacia abajo sino de empezar a
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corregir algunos sistemas desde la defensa de los derechos sociales y la conquista
del estado de bienestar.
      Por las razones dadas, vamos a votar a favor de esta Iniciativa Popular, no
para volver a la situación anterior sin antes asumir responsabilidades o hacerlo
de manera demagógica. Creemos que hay que volver a la Ley 8024 abriendo
una discusión sobre aquellas cuestiones que hay que corregir, para que dentro
de 10 años no estemos nuevamente derogándola.
      A estas cosas hay que hacerlas con responsabilidad, no hay que ir de un
extremo a otro �como estamos acostumbrados los argentinos y cordobeses-;
debemos defender los derechos sociales, pensando en el conjunto de la población
de Córdoba.
      Votamos a favor de esta Iniciativa Popular, de este proyecto de ley, para
volver al año pasado y abrir una discusión sobre el tema. Además, proponemos
abrir una agenda provincial para no sacarnos la responsabilidad de opinar acerca
de qué manera Córdoba recupera recursos para sostener su sistema jubilatorio
y para presentar los proyectos que necesitamos para crecer y desarrollarnos.
Rechazamos la comisión porque nos parece que es una obviedad que repite �
y hoy lo decía muy bien el legislador Birri en Labor Parlamentaria- lo que ya por
una obligación esta Legislatura tiene que hacer. Vamos a acompañar el proyecto
del legislador Maiocco, de abrir esta agenda para tratar la Ley 8024, discutiendo
con los sindicatos y fundamentalmente con los pasivos y los trabajadores de
qué manera se construye un sistema jubilatorio digno, que reconozca derechos
sociales pero que también establezca las responsabilidades, para que no
tengamos que vivir nuevamente este tipo de situaciones.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra la señora legisladora Genesio
de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: el bloque del Vecinalismo
Independiente quiere �al igual que quienes me precedieron en el uso de la
palabra- valorar esta institución de la democracia participativa: la �Iniciativa
Popular�.
      La ciudadanía tiene posibilidad de expresarse a través de estos órganos de
democracia participativa, además de en los tiempos electorales, y valoramos
la participación activa de casi cincuenta mil ciudadanos cordobeses que han
permitido que se elevara a esta Legislatura esa Iniciativa Popular.
      Se ha hablado del tiempo que ha estado esta iniciativa con estado
parlamentario y sin tratamiento, y que próximo a los seis meses surgió el
tratamiento del día de la fecha.
      En su oportunidad, este bloque votó negativamente el proyecto de ley que
dio origen a la Ley 9504, por entender que era anticonstitucional, que violaba
derechos adquiridos, que era una ley que trataba varios temas en conjunto;
pero quiero hacer algunas reflexiones.
      Cuando el señor Gobernador Juan Schiaretti presentó ese proyecto de ley,
mencionó que el Gobierno de la Nación se encontraba ante un incumplimiento
de sus obligaciones con respecto a nuestra Caja, y dijo: �Hoy, por razones que
se desconocen pero intuimos, el Estado nacional ha cesado en la transferencia
de los recursos comprometidos para financiar el sistema previsional de la
Provincia. Esto, en buen romance, constituye una situación anómala imposible
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de prever y de consecuencias impredecibles. La situación es grave y el bienestar
general del pueblo de la Provincia se encuentra gravemente amenazado por el
pertinaz incumplimiento del Estado nacional�.
      En una nota publicada el 18 de julio de 2008 en el diario La Voz del Interior
se señala que el señor Gobernador dijo: �Si mandan los fondos no habrá recortes
a las jubilaciones�. Posteriormente, el Poder Ejecutivo remitió a la Legislatura
el proyecto de ley 1764/E/08, por el cual se propiciaba la aprobación del Convenio
de Armonización y Financiamiento del Sistema Previsional de la Provincia de
Córdoba, celebrado el 16 de septiembre de 2008 entre la Presidencia de la
Nación y el Gobernador; y en su mensaje de elevación decía: �El presente
convenio importa una adecuada composición de derechos e intereses de las
partes, reconociendo el Estado nacional el déficit que oportunamente se había
comprometido a financiar mediante los anteriores acuerdos ratificados por Leyes
8911 y 9075�.
      El proyecto de ley 1764/E/08 establecía que durante el año 2008 la Provincia
recibiría de la Nación 650 millones, y para el año 2009 recibiría 690 millones, lo
que importa �durante estos dos años- 1.340 millones de pesos para financiar
su régimen de jubilaciones, pensiones y retiros.
      Según lo expresado por los legisladores que me precedieron en el uso de la
palabra, el Estado nacional se encuentra casi en cumplimiento con esos fondos.
      A raíz de ese acuerdo firmado en septiembre de 2008, el bloque del
Vecinalismo Independiente entendió que las razones por las cuales se había
declarado la emergencia previsional habían quedado caducas. Por eso, con
fecha 20 de noviembre de 2008 este bloque presentó el proyecto de ley 1915/
L/08, por cuyo artículo 1° declaraba el fin de la emergencia económica, financiera
y administrativa de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia
de Córdoba, declarada por Ley 9504; y en su artículo 2º -sabiendo que era
difícil derogar la totalidad de la ley- pedía que se derogaran en todos los términos
los artículos �no voy a leer los números de los artículos- que comprendían los
Títulos II, IV y VII, todos relacionados a la declaración de emergencia de la
Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba, en el entendimiento �repito-
de que al haber firmado el Convenio de Armonización el 16 de septiembre de
2008 habían caducado las razones de la emergencia previsional.
      Ese proyecto de ley tomó estado parlamentario el 20 de noviembre de
2008; el 27 del mismo mes entró a la Comisión de Legislación del Trabajo, y
hasta hoy duerme el sueño de los justos.
      Esta mañana, ante un requerimiento a dicha comisión, se me manifestó
que hay un año para el tratamiento de este proyecto. Pues bien, ya llevamos
ocho meses.
      Posteriormente, se presentó este proyecto de Iniciativa Popular; en
consecuencia �y en coherencia�, no habiendo aprobado la Ley 9504, habiendo
presentado este proyecto de declaración de fin de la emergencia �expediente
1915, que no está aún en tratamiento�, adelantamos nuestro voto positivo al
proyecto de Iniciativa Popular.
      Por su parte, la resolución presentada esta mañana en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria establece lo obvio, ya que dice que las
Comisiones de Legislación del Trabajo y de Legislación General deben tratar
toda ley que se presente y que esté vinculada con asuntos laborales y
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previsionales; no obstante, en razón de que nuestro proyecto duerme el sueño
de los justos �a pesar de la obviedad� desde hace ocho meses, votaremos
afirmativamente el citado proyecto de resolución.
      Por otro lado, esta mañana estuvimos presentes en la reunión con los
gremios, que manifestaron que con seis puntos verían satisfechas sus
expectativas, por lo que votaremos afirmativamente el proyecto de declaración
respectivo.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra la señora legisladora Liliana
Olivero.
      Sra. Olivero.- Señor presidente: a partir de los distintos episodios y el
proceso que ha tenido esta nefasta Ley 9504, desde julio hasta hoy la posición
del bloque de Izquierda Socialista ha sido sumamente clara.
      Refrescando la memoria �al igual que muchos otros legisladores�,
rechazamos el proyecto de modificación de la base de cálculos del sistema
previsional cordobés y el recorte. Además, con nuestra contundente retirada
de este recinto, no quisimos ser cómplices de un debate del que ya se dieron
aquí algunas características, tales como la Legislatura vallada �una �comisaría
de lujo�, por aquel entonces�, con la �sala de la tortura� a pocos metros de
este recinto. No íbamos a contribuir a avalar la impunidad y el saqueo de la
Caja de Jubilaciones en una década peronista, aunque con cómplices anteriores,
con el Decreto 1777/95 de Mestre, que venía avalando, intervención tras
intervención, a la Caja.
      Es por eso, señor presidente, que hoy queremos hacer este breve �racconto�
sobre la posición de nuestro bloque, ya que no la hemos cambiado. Por el
contrario, no sólo hemos avalado en las calles, con los gremios, los trabajadores
estatales y los jubilados nuestro repudio al Gobernador de la Provincia, sino
que también hicimos propuestas alternativas, ya que el ajuste que hoy pretenden
aplicar el Gobierno de la Provincia, el Gobierno nacional y el municipal a la
clase trabajadora, fue detectado precisamente por nosotros el año pasado
cuando votábamos leyes de privilegio para el sector empresarial, planteando
posiciones alternativas �por ejemplo, en octubre, la emergencia laboral y
ocupacional� para poder utilizar, de la mejor manera posible, los recursos del
Estado provincial en beneficio de las mayorías y no de las minorías.
      Por eso, señor presidente, voy a ser sumamente clara: vamos a apoyar la
Iniciativa Popular de este proyecto de ley, ya que efectivamente es una �novedad
democrática�, lamentablemente desestimada otra vez por el bloque de la
mayoría, por el Gobierno y por otros que pretenden algo peor que no es,
precisamente, instalar a través de este rechazo un maquillaje �que caería mal-
y no una modalidad burocrática �me voy a permitir disentir con el legislador
Birri-, es una trampa perversa que, en términos políticos, es muy poco
beneficiosa para los trabajadores y sectores populares.
      No puedo pensar que, benévolamente, el Poder Ejecutivo �mejor dicho el
oficialismo- rechace la Iniciativa Popular a fin de que, justamente, por otro
lado escuche �al pueblo�, promoviendo una �comisión� para tratar los problemas
previsionales y otros concernientes a los trabajadores como, por ejemplo,
salarios, etcétera.
      Es una maniobra porque no quieren pagar el costo político rechazando la
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Iniciativa Popular en donde la gente, sumando más de 47 mil firmas, avala la
derogación de una ley perversa para los trabajadores activos y pasivos de la
Provincia de Córdoba.
      Está claro que lo que pretenden es �lavarse la cara� con una resolución
sumamente tramposa que, posiblemente, encierra algo más. Al respecto, varios
legisladores preguntaban qué puede estar escondiendo esta resolución, ya que,
de lo contrario, hubieran llevado adelante una resolución más simple que dijera
que, de ahora en adelante, dos, tres o cuatro comisiones podrán abocarse a
tratar los cinco puntos sugeridos por los dirigentes sindicales que nos visitaron,
más el recorte. A esto se suma el último fallo -bastante preocupante- del Tribunal
Superior de Justicia que avala el espíritu de la ley, lo que significa avalar el
recorte, la modificación del sistema de cálculo, imponer un tope, no modificar
la movilidad y plantear el carácter retroactivo. Es decir, no queremos discutir
sobre el �auto� pero sí sobre �el motor y las ruedas�, que es prácticamente lo
mismo.
      Con voluntad política seria se podría -como hoy se dijo en la comisión-
hacer una resolución más sencilla que diga: �postergar este debate por siete
días, no rechazar la Iniciativa Popular, y ponernos realmente a trabajar para
modificar los cinco puntos, que pueden ser siete�.
      En realidad, para el oficialismo esta decisión es difícil -no para nosotros
que siempre representamos los intereses de las mayorías populares- porque
desnuda �la profundidad de la crisis económica y financiera que atraviesa la
Provincia�.
      Considero un gesto muy sincero de parte del legislador Busso en la reunión
cuando dijo que �miremos la realidad del Municipio, donde se ve que está todo
mal y se tuvo que empezar a hacer el ajuste�. La Provincia puede estar pasando
por una situación parecida; entonces, imaginemos una comisión en donde
estudiemos no solamente los problemas previsionales sino las relaciones del
sector trabajador con su patrón: la Provincia de Córdoba.
      Creo que aquí está el quid de la cuestión, o sea lo que está detrás de esta
comisión y que yo lo planteaba como una paritaria; pero me voy a corregir
porque, en realidad, lo que se pretende es meternos en una paritaria �trucha�,
porque las paritarias que conozco son entre trabajadores y las cámaras
empresarias, la Patronal, y nunca con el Poder Legislativo.
      Efectivamente es una trampa, es más que un trámite burocrático porque
se les está dando a las comisiones facultades que ya tienen: la facultad de
escuchar a la gente, a los gremios, a las organizaciones y a los distintos sectores
que nos vienen a plantear sus reclamos; las comisiones tienen la obligación de
escuchar, más allá de si tienen o no legalidad sindical, como lo plantea incluso
el artículo 2° del proyecto que pretenden que aprobemos, al que, desde ya, me
opongo rotundamente.
      Creemos que se intenta quedar bien, dar una señal con algo que es
sumamente virtual porque no se va a hacer absolutamente nada, desconociendo
de una manera hipócrita incluso lo que fue acordado en la reunión con los
gremios, donde hubo de parte de la mayoría de los bloques felicitaciones por el
grado de madurez; grado de madurez que Unión por Córdoba ha perdido al
tomar, entre gallos y medianoche, la decisión de rechazar en el recinto la
preferencia de siete días.
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      No creo que a la clase trabajadora activa ni a los jubilados les sirva, de
parte de esta Legislatura, una pose, un gesto, una virtualidad, creo que
justamente lo que les sirve es que escuche la petición de los señores dirigentes
sindicales que hoy nos visitaron. Me parece que también hay que considerar lo
que está en las carpetas que nos presentaron hace varios meses, que es
justamente el reclamo de 47 mil personas planteando la necesidad de terminar
con una ley inconstitucional, antipopular y poco beneficiosa para los trabajadores
y los sectores populares.
      Creo que esto abre la puerta a una situación muy peligrosa debilitando aún
más al Poder Legislativo -para nada independiente, diría yo-, desechando las
opiniones de quienes, a través de la Iniciativa Popular, han apoyado una idea,
una propuesta, y que realmente se pasan por el bolsillo �para no ser ordinaria-
esta posibilidad que ha generado la reforma de la Constitución en la Provincia
de Córdoba de tener una democracia un poco más participativa dentro un
marco sumamente formal.
      Me parece que ha sido un error tratar hoy esta Iniciativa Popular con un
expediente que hace tiempo que teníamos y podríamos haberlo analizado con
más tranquilidad en las comisiones, incluso tengo entendido que en la reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria faltaron algunos presidentes de
comisiones involucradas en el debate de este proyecto.
      Con esta posición, señor presidente, queda sumamente claro el rechazo
del bloque de Izquierda Socialista a una maniobra completamente burda que
intenta lavarle la cara a Unión por Córdoba y a otros, y, por supuesto, aprobamos
�y bajo ningún punto de vista haciendo demagogia- la petición de los ciudadanos
cordobeses, a través de las casi 50 mil firmas, de la Iniciativa Popular de derogar
absolutamente en todos sus términos la Ley 9504 por lo que ya manifestamos
en junio, setiembre y octubre del año pasado cuando expresábamos nuestro
rechazo a la armonización porque venían por más.
      En esta ocasión, planteamos la necesidad no de formar comisiones absurdas
sino de llamar a la más amplia movilización de todos los sectores estatales en
repudio a esta maniobra, que seguramente será votada por Unión por Córdoba
en soledad, que intenta nuevamente tapar la crisis financiera y económica que
sufre Córdoba. Otra vez, lamentablemente, intentarán que a esta crisis la paguen
los trabajadores y los sectores populares.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra la señora legisladora Nadia
Fernández.
      Sra. Fernández.- Señor presidente: en principio, vamos a acompañar la
Iniciativa Popular por cuanto consideramos que la actual Ley de Emergencia �
la número 9504- atenta contra la Constitución provincial, ya que ésta, en su
artículo 55, dice expresamente: �El Estado Provincial establece y garantiza, en
el ámbito de su competencia, el efectivo cumplimiento de un régimen de
seguridad social que proteja a todas las personas de las contingencias sociales,
en base a los principios de solidaridad contributiva, equidad distributiva,
accesibilidad, integralidad, irrenunciabilidad de beneficios y prestaciones�.
      Por otro lado, el artículo 57 de la Constitución establece: �El Estado
Provincial� asegura jubilaciones y pensiones móviles, irreductibles y
proporcionales��.
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      Y, en consonancia con lo prescripto en nuestra Constitución, la derogada
Ley 8024, en su artículo 5º, rezaba: �El Estado provincial garantizará el
financiamiento de los déficits que pudieran producirse para asegurar el pago
de las prestaciones en término�. Entonces, mal pudo este Gobierno haberse
deslindado de esas obligaciones so pretexto de una situación delicada o de
emergencia, ya que el espíritu de la norma citada apunta a que, justamente,
frente a situaciones difíciles �incluso las de emergencia- es el Estado, en última
instancia, quien debe siempre garantizar el sistema. Muy por el contrario, con
la actual ley, al sistema lo sostienen los jubilados con la quita que se le impone
a sus haberes, quita que a todas luces es confiscatoria; por eso se ha presentado
esta Iniciativa Popular para derogarla.
      Existen razones; no es un arrebato místico del Movimiento Obrero, la
Confederación General del Trabajo: los haberes, al ser sustitutivos del salario -
como dice la Corte Suprema de Justicia-, tienen carácter alimentario y, en
consecuencia, una quita del orden del 15 por ciento sería confiscatoria, más
allá de la existencia de una emergencia. Entonces, la actual ley, que prevé
quitas del 22, del 25 y del 27 por ciento, atenta contra el principio de
irreductibilidad que se impone en la Constitución provincial para las jubilaciones
y pensiones.
      Por otro lado, el Gobierno sabía que la Caja implosionaría, y no hizo
absolutamente nada. No se adoptaron medidas lo suficientemente coherentes,
al menos en los últimos ocho años. Esto es reconocido incluso por el Gobernador,
como autor de la ley vigente, cuando en sus fundamentos manifiesta
exactamente: �Existen otras razones, de menor entidad,...� �habría que ver
cuáles- ��pero que la falta de cumplimiento del Estado nacional ha disparado��.
Este era uno de los fundamentos.
      Seguía: �El desequilibrio no es sólo producto de la comparación de los
rubros ingresos y egresos, sino también se ha ido conformando a través de
numerosas inconsistencias legales, superposición de normas, ausencia de ellas
en otros casos y la judicialización de criterios en el otorgamiento�.
      Luego va a decir que los ingresos puros del sistema previsional, aún si el
Estado nacional cumpliese con sus pagos retrasados y sostuviera un nivel de
cobertura lo suficientemente aceptable �quizás estemos en una situación de
esas características- hacia el futuro, no alcanzarían �lo preanuncia en los mismos
fundamentos- para solventar los egresos que demande el sistema. Que el
Gobernador reconozca que la plata girada por el Estado nacional es insuficiente,
más una serie de decisiones adoptadas en la última década -recordemos las
jubilaciones anticipadas otorgadas por el ex Gobernador-, son razones suficientes
para que el Movimiento Organizado y la Confederación General del Trabajo de
la Provincia de Córdoba consideren que debe derogarse la Ley 9504 por ser
inconstitucional y porque, en definitiva, el legislador no podría nunca avanzar,
o mejor dicho carece de facultades para desconocer los artículos 55 y 57 de
nuestra Constitución provincial, sumamente importantes.
      Por esa razón, señor presidente, y atendiendo al sentido común y a la
coherencia, así como me opuse a la aprobación de la ley de emergencia, hoy
vigente, entiendo que la Iniciativa Popular presentada amerita el
acompañamiento y, en consecuencia, mi voto es positivo.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Ochoa
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Romero.
      Sr. Ochoa Romero.- Señor presidente: brevemente voy a exponer los
motivos que me llevan a votar favorablemente el presente proyecto que persigue
la derogación de la Ley 9504, de Emergencia Previsional.
      Ha sido pública y notoria la posición que asumió este legislador el año
pasado cuando el Poder Ejecutivo propuso, a este Pleno, el recorte de haberes
jubilatorios a un cierto grupo de pasivos provinciales.
      Se cita en los fundamentos del proyecto que hoy está bajo tratamiento,
pero, es verdad, el recorte de haberes no se encontraba dentro de la propuesta
electoral. Por lo tanto, el dictado de una medida de esta magnitud, a seis
meses de haber asumido el Gobierno, ameritaba por lo menos un previo y
amplio debate de todos los sectores políticos y sociales de la Provincia. El
esfuerzo para enfrentar las crisis debe hacerse  entre todos los cordobeses, en
base a los principios de solidaridad contributiva y equidad distributiva. En todo
caso, el déficit debe ser soportado por todos los habitantes de la Provincia y no
sólo por un grupo de jubilados, variable de ajuste con la que se reparó esta
situación.
      Tampoco es políticamente acertado dividir en compartimentos estancos a
los distintos entes de organismos autárquicos y descentralizados de la Provincia.
      Estos conceptos están recogidos en la Constitución provincial, en el artículo
57, que es de una claridad meridiana: �asegura jubilaciones y pensiones móviles,
irreductibles y proporcionales a la remuneración del trabajador en actividad�.
Entonces, no es prudente sostener esta ley en contra de la voluntad de entidades
sindicales representantes de los empleados estatales, en definitiva, de muchas
personas que integran nuestra Ciudad de Córdoba.
      Más de 47.000 cordobeses han peticionado, a través del instituto de la
Iniciativa Popular, la derogación de la Ley 9504; más de 47.000 cordobeses
dan el sustento suficiente a la voluntad popular con el objetivo de reparar esta
medida y, lamentablemente, no va a ser posible.
    Con estas breves acotaciones, ya que creo que no merece más
consideraciones, en mérito a la coherencia y la posición política que este
legislador ha mantenido, el Frente para la Victoria vota favorablemente el
proyecto de Iniciativa Popular 2181, que está bajo tratamiento.
      Antes de terminar, quiero argumentar que este bloque va a acompañar el
proyecto de resolución. Lo que abunda no daña y me parece que se trata de
una apertura del tratamiento del tema. Por supuesto, vamos a acompañar el
proyecto de declaración porque el compromiso y el abocamiento al estudio y al
análisis de la factibilidad de los puntos que esta mañana, en la reunión conjunta,
solicitaron los gremios son -me parece- los problemas fundamentales que esta
Legislatura debe solucionar.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra la señora legisladora Genta.
      Sra. Genta.- Señor presidente, señores legisladores: en nombre del bloque
de Unión por Córdoba, vengo a fundamentar el rechazo del proyecto de ley
2181/09, presentado por la Iniciativa Popular, derogando la Ley 9504, de
Emergencia Previsional.
      Es necesario recordar que esta ley declaró la Emergencia Previsional,
modificando artículos de la Ley 8024, Régimen General de Jubilaciones,
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Pensiones y Retiros, y de la Ley 9075, Convenio para la Armonización y el
Financiamiento del Sistema Previsional, que disponía la emisión de títulos de
consolidación de deudas previsionales, sustituía artículos de la Ley 9277 -
creación de APROSS- y comprendía la ratificación del proceso de armonización
legislativa del régimen previsional de la Provincia. Esta ratificación tiene como
antecedente y está enmarcada en el Convenio 83/02, de Armonización y
Financiamiento del Sistema Previsional de la Provincia de Córdoba, celebrado
con el Estado nacional y que fuera aprobado por la Ley 9075.
      La situación era complicada y difícil: la prosperidad como también el
bienestar del pueblo de la Provincia se encontraban seriamente amenazados
por el obstinado e ilegítimo incumplimiento del Estado nacional, como deudor
obligado a financiar el déficit del sistema previsional de la Provincia de Córdoba.
      Este Gobierno decidió no poner en riesgo el equilibrio, la equidad y la
solidaridad de todo el sistema social provincial y, en consecuencia, impulsó la
declaración de la emergencia económica, financiera y administrativa de la Caja
de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, que tiene una duración de dos
años a partir de la vigencia de la ley.
      El promedio de los haberes jubilatorios provinciales tampoco podía ser
sostenido en esos niveles, sin incorporar de derecho y de modo íntegro la
diferencia por mayores aportes que los afiliados hacen al sistema -Fondo
Complementario aprobado por la Ley 9075.
      Se ratificó la vigencia plena y operativa del artículo 59 de la Ley 8024, en
cuanto dispone una movilidad acorde a lo que establece nuestra Constitución
provincial, aplicando índices salariales sectoriales.
      En síntesis, y en definitiva, se propuso y aprobó, por una parte, ajustar la
normativa legal en un sentido ratificatorio de la armonización con el sistema
nacional a través de distintas normas, como lo establece el artículo 2° y
concordantes de la Ley 9075.
      Principalmente se reordenó administrativa, económica y financieramente
la Caja de Jubilaciones de todos los cordobeses mediante la adaptación de
estas medidas concretas y necesarias para paliar la difícil situación que atraviesa
la Caja.
      Córdoba, sus gobernantes, sus legisladores, su gente de campo y de ciudad,
su pueblo, más allá de banderías políticas, y seguramente con algunas
diferencias, asumió una postura firme y clara al aprobar la Ley 9504.
      Esta postura nos está valiendo una respuesta injusta al pretender derogar
la Ley 9504, que persigue la satisfacción del interés público, ello es, que no ha
sido dictada en beneficio de intereses particulares sino para la protección de
los intereses básicos de la sociedad. Es estrictamente necesaria para preservar
el sistema previsional, solidario y de reparto, la movilidad jubilatoria y el haber
proporcional al sueldo del activo.
      Más allá de las causas y los causantes del déficit previsional, debíamos
buscar soluciones y no culpables. Esta ley fue una alternativa de solución real,
efectiva y razonable, de acuerdo con las necesidades y posibilidades del
momento que vivíamos y seguimos viviendo, porque actualmente no han
cambiado las condiciones sino, por el contrario, se han agravado.
      No rechazamos el mecanismo ni la expresión de apoyo de la ciudadanía
cordobesa con respecto a la defensa de los intereses colectivos, sino que
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manifestamos la inviabilidad de aprobar este proyecto porque las condiciones
no han variado y el régimen previsional merece un tratamiento con
responsabilidad cívica, política y legislativa.
      En virtud de todo lo manifestado, solicito el rechazo del proyecto de ley
2181/09, presentado por Iniciativa Popular, propiciando la derogación de la
Ley 9504, de Emergencia Previsional.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: por las bancas vacías que veo, si se llega
a pedir la votación ahora capaz que se la pierda. Eso me hace pensar que
muchos no deben estar de acuerdo en lo que el oficialismo está por votar, y
habrá uno que conoce lo que significa tomar este tipo de medidas cuando el
gobierno de la Unión Cívica Radical estaba en el poder. Por eso, cuando se
promulgaba la ley que así lo determinaba, el bloque de la Unión Cívica Radical
se opuso total y absolutamente.
      No tengo dudas que en el bloque del oficialismo en aquel momento, cuando
también se tenía que votar este tema de meterle la mano en los bolsillos de los
jubilados, muchos de sus integrantes no estaban de acuerdo, como capaz que
nos sucedió a nosotros en aquella época.
      Pero este tipo de iniciativa popular tiene su origen en el primer antecedente:
el cupo femenino �de 70, 30-; esa primera Iniciativa Popular se aprobó cuando
el Gobierno de De la Sota asumió y la otrora dirigente provincial Olga Riutort
encabezaba manifestaciones populares llevándolo al 50 por ciento, porque decía
que eso era lo que quería la gente. Capaz que algunos no compartíamos el
criterio de aquellos peronistas que se dicen ganadores y que no están con este
peronismo perdedor, como dicen de los schiarettistas.
      Cuando se presentó esta Iniciativa Popular, antes de las elecciones, más
de 40 ó 50 mil personas ya venían diciendo que el camino era equivocado, que
el rumbo que llevaba el oficialismo no era el correcto. Los de la oposición se lo
dijimos desde acá muchísimas veces, repetidamente les expresamos que
estaban equivocando el camino en la forma que conducían la Provincia. Algunos
lo decimos por experiencia, otros lo decían porque están capacitados para
hacerlo, con fundamentos en lo que realmente es la forma de gobernar.
      Escuché a quienes me precedieron en el uso de la palabra decir que hoy el
oficialismo va a rechazar el pedido de que se derogue la Ley 9504 y de que se
establezca la vigencia total y absoluta de la Ley 8024, un pedido de casi 50 mil
almas. No sé qué cantidad de firmas se necesitan para constituir un partido,
pero creo que con 6 ó 7 mil firmas basta, y el oficialismo le está diciendo que
no al pedido de 47 mil firmas.
      Parece que el oficialismo no advirtió lo que le pasó en la elección pasada.
Esas 50 mil personas se transformaron en más de un millón de electores que le
dijeron �no� al Gobierno de Schiaretti, y siguen remando contra la corriente.
¿Será porque el actual Gobernador no puede ser reelecto? No es que pretenda
predecir lo que va a suceder en el año 2011, ¿pero qué quieren inventar con
este proyecto de resolución que es una �capita diminutio� para con las comisiones
existentes hoy en la Legislatura, y para con usted, señor presidente, que tiene
la responsabilidad de conducirla?
      Decir que hay que crear dos o tres comisiones significa que quienes
integramos las comisiones actuales somos unos inútiles; por eso, creo que
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esto no pueden permitírselo, señor presidente, quienes integran la Comisión
de Legislación del Trabajo. Es una excusa burda para no hacer lo que la gente
está pidiendo.
      Por estas razones, señor presidente, ratifico en todos sus términos la posición
de la Unión Cívica Radical en el sentido de acompañar este proyecto popular,
que lleva la firma de muchísimos cordobeses.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Augusto
Varas.
      Sr. Varas.- Señor presidente: se repite la historia, ya en un contexto más
pacífico. Esto no quiere decir que las organizaciones gremiales o quienes se
han sentido afectados no sigan teniendo en claro el objetivo de volver a recuperar
la justicia social respecto de los aportes que hacen para tener la jubilación
digna que merecen, que es la que venían percibiendo.
      Se vuelve a perder la oportunidad porque se pierde la posibilidad de
consensos que en su momento se alcanzaban con los actores, decidiendo
expeditivamente una ley que tenía que aprobarse sí o sí. En este caso, no se
atiende ni a los actores ni a los bloques que han venido expresándose sobre
este tema para generar un marco adecuado y una posibilidad. Tenemos que
agendar el mensaje que el 28 de junio nos dieron las urnas a quienes hacemos
política, para una mejor distribución de las responsabilidades, porque no estamos
buscando culpables sino responsables.
      No tenemos que olvidar cómo se gestó el déficit de la Caja. ¿No será,
quizás, por las jubilaciones anticipadas, por la utilización del Fondo
Complementario? Esto, que es parte del análisis, tal vez nos lleve a ver después
que en realidad debemos discutir el nuevo sistema de jubilaciones y no los
parches derivados de la necesidad de funcionamiento de la Caja y de su déficit.
      El título de la Ley 9504 �en su momento no me percaté de esto� dice:
�armonización, emergencia previsional y de retiros de Córdoba�, y en realidad
�armonización� tiene que ver con los compromisos que no se cumplieron �eso
no se dijo cuando se discutió� y que asumió la Provincia para emparentar los
regímenes de jubilaciones con el de la Nación, para poder recibir desde allí el
subsidio de los fondos.
      En su momento, hablamos del déficit de la Caja, de cómo se esfumó el
Fondo Complementario, de las jubilaciones anticipadas, y se repite el esquema.
El diálogo consiste en �te escucho, pero en verdad tus palabras no han calado
en mí; es decir, no han tenido la posibilidad de ser escuchadas y, a partir de
esto, vamos a generar una transformación posible�. Ese fue el grado de madurez
que se manifestó en la comisión, en el marco de la participación de las
organizaciones gremiales.
      Somos conscientes y queremos ver lo posible; ahora, dentro de los puntos
que se estaban mencionando, obviamente, hay cosas que son flagrantes. De
alguna manera, la Provincia de Córdoba legisló avalando las remuneraciones
�en negro�, lo que persiste en el tiempo. Parados en eso, tenemos que ir a
exigir en otros ámbitos que se cumpla con la legislación vigente, o sea que no
se pague de esa forma y que no haya competencia desleal.
      Cuando escuchamos que hay que componer la situación, que estamos
propugnando el bien común, que debemos considerar que no se puede lesionar
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a un sector y que debemos bregar porque el beneficio se mantenga, de alguna
manera, estamos teniendo un doble discurso. Cuando decimos que rechazamos
la ley nos estamos refiriendo a que estamos haciendo �hilacha� la seguridad
social en la Provincia de Córdoba; estamos �tirando por la borda� una historia
que se construyó durante mucho tiempo.
      No podemos generar un debate mediante el tratamiento en comisiones
con gente que se prestó para firmar su conformidad a la Iniciativa Popular a la
que estamos desatendiendo.
      Señor presidente, con menos vehemencia que en esa oportunidad, volvemos
a insistir en el reclamo porque se sigue manteniendo en vigencia  una ley
injusta, que no tuvo oportunidad de ser discutida. Hay que conseguir consensos
que no surjan de la necesidad o del interés de la administración sino desde la
proyección de la sociedad.
      Estamos repitiendo la imagen del debate pasado, en la cual hacemos
referencia al mensaje del Gobernador de la Provincia cuando nos habló �con la
mano tendida�; hoy vuelve a ser �con el puño cerrado�, dando un golpe a la
voluntad popular de organizaciones gremiales y a una expresión legislativa
que, en su mayoría, está diciendo que discutamos, que esta es la oportunidad.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Ortiz
Pellegrini.
      Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: voy a ser breve porque creo que
la oposición, en términos generales, ya se ha expresado.
      Quiero aportar unas ideas a fin de ratificar la posición de nuestro bloque
que, en realidad, es coincidente con todo el sector opositor.
      En primer lugar, deseo conocer por qué se declaró la emergencia previsional
en la Provincia de Córdoba. La ley que aprobamos en su momento dijo que
era con motivo del incumplimiento de las autoridades nacionales a compromisos
contraídos con la Provincia, de conformidad con la Ley 9075.
      Esa emergencia, como bien lo destacó la legisladora Stabio, no existe;
como bien dijo la legisladora Silvia Rivero, el Estado nacional viene cumpliendo,
al punto que nos ha dicho que hoy debe más de 40 millones de pesos;
puntualmente, el fundamento de la llamada �emergencia previsional� no existe.
Es probable que si yo me equivocara la mayoría -diría el 90 por ciento de los
tribunales de la Provincia de Córdoba- también sostuviera que es una ley
inconstitucional. Seguramente algún fallo del Tribunal Superior en este tema
terminará en la Corte, como pasó con el mentado Decreto 1777 y los casos
Carranza primero y luego Iglesias.
      Entonces, la primera cuestión es que el fundamento de la emergencia no
existe más. La segunda cuestión, tratando de ser sólido en nuestra
argumentación, es lo que dice la Corte Suprema en el caso Tobar, que data de
la Corte antigua, es decir una Corte mucho más conservadora que la que tenemos
ahora. En el caso Tobar, en referencia a la reducción del 13 por ciento �en
aquel tiempo- de los salarios de los trabajadores, el 22 de agosto de 2007 la
Corte dijo: �Es contrario a la Constitución de la Nación un régimen normativo
que difiere a la discrecionalidad del Poder Ejecutivo la determinación de
remuneraciones y haberes provisionales, de naturaleza alimentaria, no como
una alternativa de excepción susceptible de control, sino como herramienta de
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política económica destinada circunstancialmente a la reducción del gasto público
y a la estabilidad de las cuentas fiscales�. He citado textualmente el fallo en
este párrafo.
      Señor presidente: fíjese lo que dice la Corte, que es inconstitucional la
modificación discrecional de los haberes �hablando de los empleados activos y
también de los previsionales- como herramienta política económica destinada
a la reducción del gasto público y a la estabilidad de las cuentas, que es lo que
está pasando ahora. Usted sabe, señor presidente -y respeto que no tiene por
qué expresarlo-, que este es el primer paso; después -como dijo la legisladora
Rivero-, vendrán por los salarios de los empleados públicos. Se está haciendo
de la reducción de los ingresos de los trabajadores una herramienta de política
económica destinada -como dice la Corte- a reducir el gasto público y lograr la
estabilidad de las cuentas. Esta es una realidad, no lo podemos negar.
      Esta mañana, en la Comisión de Labor Parlamentaria se dijo, en tono de
chanza: �La verdad es que no hay plata�. Para eso también tenemos una
respuesta: si no hay plata se afecta el bolsillo, y el bolsillo es la fibra más
sensible del cuerpo humano, es la que mejor pueden curar los más prestigiosos
médicos del mundo pero, en realidad, es donde nacen todas las enfermedades
y donde nace la salud del cuerpo humano. En los tiempos que vivimos el bolsillo
es, sin duda, el problema central de las familias.
      Conclusión, el Gobierno dice: �no hay plata, la que tenemos es poca, hay
que ajustarse�. Salimos del marco de la Corte, ya que no quiero quedarme en
el análisis jurídico sino en el político: ¿qué motivo más importante que ese hay
para discutir entre todos los sectores políticos?, ¿O vamos a discutir los radios
municipales que, oportunamente y con mucho criterio, nuestro Secretario Fredy
pone cada tanto para que llenemos algún bache legislativo? No; hay que discutir
lo importante, y lo importante es el bolsillo de la gente. A ellos hay que decirles:
�Miren, la torta no alcanza por �h�, �b� o �c�, y las circunstancias que hoy vivimos
han creado un clima político en el que los partidos estamos dispuestos a
sentarnos a conversar sobre esto�.
      Y agrego: si al oficialismo no le gusta la Iniciativa Popular que estamos
apoyando, ¿qué problema hay en que hable, participe y dialogue con los sectores
sociales, si tienen la mayoría necesaria para que su voluntad sea cumplida en
cualquier momento? ¿Qué apuro hay, señores legisladores, para bajarles la
persiana ya? Ustedes tienen 36 votos y, por lo tanto, la posibilidad legislativa
de cerrar el debate cuando estimen que la discusión sobre el proyecto está
agotada; pero, proponiendo soluciones alternativas le dejan a la gente la
sensación de que cuando se trata de quitarles la plata del bolsillo al menos han
sido escuchados.
      Cuando discutimos la ley, desde este bloque planteamos, por ejemplo, por
qué no pensar en un impuesto al juego o en alguna otra cosa. Cosa insólita, se
ha aprobado una ley sobre los neumáticos; pues bien, ¿cómo no vamos a
hablar sobre las jubilaciones y los salarios? Porque la clave de esto, lo anticipo,
es que dentro de poco, después que se rechace la Iniciativa Popular respecto a
las jubilaciones, vamos a discutir sobre los salarios.
      Entonces digo, reafirmando lo dicho por los sectores opositores, el oficialismo
hace menos de un mes salió tercero en las elecciones; en otras palabras, el
electorado de Córdoba le dijo: �alguna cosa hay que rectificar�. Yo no digo ni
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quiero hacer gala de que nosotros ganamos; lo cierto es que la torta electoral
de Córdoba tiene tres sectores muy marcados y no hay forma, por lo menos
civilizada y política, de hacer marchar la Provincia si esos tres sectores no
muestran signos de diálogo y construcción de una Córdoba política común para
los habitantes.
      La pregunta es: ¿por qué privarnos de ese diálogo? Señor presidente, y
por su intermedio me dirijo a los señores legisladores del bloque oficialista: si
ustedes tienen la llave, me parece irracional apurarse para ponerles un tapón,
decir sobre esto no vamos a hablar, crear una especie de fantasmita, como el
tema de la comisión que han mencionado otros legisladores. La tarea de los
legisladores es legislar, de tal manera que, obviamente, no hace falta crear
comisiones especiales; con cualquier comisión estable se puede tratar cualquier
proyecto de modificación futuro.
      La sensación que me queda es al menos contradictoria, y esto es lo que
quiero transmitir como expresión del Frente Cívico. Nos reunimos para hablar
y defender conjuntamente �en eso estamos de acuerdo- los intereses
provinciales en el Congreso nacional. Quien preside esta sesión participó de
esa reunión, ya que es un futuro diputado nacional, hemos tomado conocimiento
de los temas y nos hemos reunido, hace poco, con la Unión Cívica Radical.
      Entre los temas establecidos para discutir en el Congreso está nada menos
que el regular cumplimiento de las obligaciones fiscales que tiene la Nación con
la Provincia. Periódicamente, el oficialismo plantea en esta Cámara declaraciones
requiriendo el pronto pago de los aportes jubilatorios que, en general, son
aceptadas por todos los bloques.
      Todos estamos de acuerdo con que Córdoba reciba los fondos que la Nación
le debe. Lo que no entiendo es por qué cuando llega el momento de discutir
eso para adentro, domésticamente, se acaba la armonía, ya no somos todos,
son solamente ustedes; no estamos nosotros, que somos mayoría electoral
pero minoría legislativa. Cuando se trata del bolsillo doméstico ya no hay más
diálogo, somos solamente nosotros, y ustedes �vayan a llorar al campito�.
      Solamente puedo decir que hay una notable contradicción política: es difícil
sostener �señor Gobernador Schiaretti- el diálogo para afuera y la unidad de
los planteos que se harán en defensa de la Provincia �entre los que están, sin
dudas, sus intereses previsionales- y, simultáneamente, encerrarse diciéndole,
internamente, no al diálogo en su propio territorio. Esto genera una contradicción
que hace pensar �al menos a nosotros y espero que no sea a todos- que el
diálogo es solamente para lo que me conviene pero no para lo que no me gusta
o lo que me trae algún costo; en ese caso, que vayan a llorar al campito.
      Creo que a estas actitudes -por lo menos es lo que pretendemos desde el
Frente Cívico- hay que superarlas después de la elección. Nosotros creíamos
que íbamos a ganar por mucho �ganamos, es lo importante-, pero lo cierto es
que la situación política de la Provincia indica, necesariamente, que para
gobernarla hay que conversar. Eso implica algo más que hacer ruido con la
boca, hay que tener actitudes, hay que realizar actos en los que uno sienta que
realmente participa de la discusión, y si alguna vez se tienen que asumir costos
se asumirán, para que, de alguna manera, los votantes, nuestros ciudadanos,
los habitantes de Córdoba, sientan que sus fuerzas políticas se comprometen
con su destino.
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      En verdad, lo de hoy es una regresión; nos vuelve al espíritu confrontativo
anterior a la elección; nos vuelve a la situación pre 28 de junio. No aprendimos
nada; y digo más: ustedes son el Gobierno, son los que tienen que dar las
muestras. Fíjense que la oposición, la que ganó la elección, fue la que pidió una
audiencia con el Gobernador, fue la que demostró los primeros signos de
apertura.
      Me parece que el proyecto de ley de Iniciativa Popular debió contar con la
mayor discusión; no importa aquí si desde el punto de vista legal �y esto lo
podemos discutir mucho- se podría hacer una moción de preferencia, se podría
hacer una ronda más de discusión, o se podría dar explicaciones de cuál es la
situación actual de la Caja, sin peligro para ustedes porque cuentan con la
mayoría para impugnar su decisión. Este apresuramiento tiene dos costos
centrales: el primero, rechazar en forma abrupta e inmotivada las 48.000 firmas
que suscribieron la iniciativa y, el segundo, desmentir categóricamente lo que
la distinguida señora informante sostiene como un éxito de la ley. Si hay una
iniciativa de este tamaño es porque la ley no es simpática.
      El segundo costo es no atender la Iniciativa Popular y mostrar a los
habitantes de Córdoba que el diálogo sobre los asuntos domésticos es flojo, y
uso este término aunque me gustaría utilizar otra calificación. Por primera vez
en la historia provincial �no recuerdo otra- la oposición le está pidiendo al
Gobierno participar de problemas que son propios y sobre los que podría
tranquilamente decir �arréglenselas solos porque ustedes nos metieron en este
lío�; estamos planteando soluciones o, por lo menos, disposición para las tareas
comunes; entonces, el segundo costo es la sensación de que el mensaje de las
urnas tiene una lectura parcial, es sólo para el orden nacional, para pegarle a
Kirchner y decir que perdió, pero no tiene ningún mensaje para el interior; aquí
en Córdoba, no importa que  Unión por Córdoba perdió, siguen siendo jefes y
se ríen de todos.
      Nada más.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: planteo una moción de orden para que
se cierre el debate; entiendo que la oposición en su conjunto ha esgrimido los
argumentos que sostienen su posición.
      Sr. Presidente (Fortuna).- No hay ningún legislador anotado.
      Tiene la palabra el señor legislador Faustinelli.
      Sr. Faustinelli.- Señor presidente: creo que no fue tenida en cuenta la
moción de preferencia que planteó el legislador Ortiz Pellegrini; por ello, nuestro
bloque solicita que sea puesta en consideración y que este proyecto sea tratado
dentro de los próximos 14 días para instar al diálogo con todos los sectores
involucrados.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Señor legislador, las mociones de preferencia
deben ser planteadas por escrito y presentadas por Secretaría, no se hacen in
voce en el recinto.
      Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: para cerrar este debate, en primer lugar
�
      Sr. Presidente (Fortuna).- Perdón, legislador.
      El legislador Nicolás le solicita una interrupción, ¿se la concede?
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      Sr. Passerini.- Sí, señor presidente.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: usted debe poner a consideración del Pleno
la moción, que podríamos llamar de orden, para resolver si existe la posibilidad
de que antes de pegarle un cachetazo a 48.000 cordobeses �a usted ya se lo
pegaron más de un millón el 28 de junio-, tratemos el tema dentro de 14 días.
      Como integrante de este bloque planteo una moción de orden para que se
ponga en consideración del Pleno el tratamiento del presente proyecto para
dentro de 14 días.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Señor legislador, voy a ser muy claro.
      La moción de orden implica una vuelta a comisión; no obstante, si hubiera
una moción de apartamiento del Reglamento la pondría en consideración, pero
no vamos a abrir una discusión en ese sentido.
    La Comisión de Labor Parlamentaria estuvo reunida durante
aproximadamente dos horas y allí se conversó acerca del procedimiento
legislativo con el que se iba a llevar adelante la sesión. Cada uno de los bloques
fijó posición respecto al apoyo o no del proyecto de Iniciativa Popular. En ningún
momento se planteó la posibilidad de presentar una moción para trasladar el
tratamiento de este tema para dentro de 14 días. Si así hubiera sido,
seguramente hubiéramos tenido esa moción en el ámbito de la Secretaría
Legislativa.
      Por ende, no me parece oportuno abrir un debate cerca del final de esto.
En consecuencia, pido al bloque oficialista -que tuvo una posición absolutamente
clara en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria- que pongamos en
consideración el tema y después le damos la palabra al presidente del bloque
o, en su defecto, le doy la palabra ahora.
      Sra. Olivero.- Señor presidente: pido la palabra.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra, señora legisladora.
      Sra. Olivero.- Señor presidente: he pedido la palabra para formularle la
siguiente pregunta: si uno está en debate y quiere hacer una moción de orden
-no una de preferencia y, obviamente, es parte de la conclusión del debate-, no
tengo por qué hacerlo por escrito, ¿verdad?
      En este caso quería plantear no como una moción de preferencia sino
como moción de orden que tenga el contenido que ha explicado el legislador
antes, y creo que eso no está inhabilitado por la Comisión de Labor Parlamentaria
ni por el Reglamento Interno, salvo que me equivoque. Es una pregunta.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Si usted solicita una vuelta a comisión como
moción de orden, la tengo que poner a consideración, porque está contemplada
en el Reglamento, y este último se puede aplicar en cualquier momento, en
cualquier sesión, más allá de lo que se haya acordado en la Comisión de Labor
Parlamentaria.
      Si usted o cualquier otro legislador me pide una vuelta a comisión, la tengo
que someter a consideración del Cuerpo ahora.
      Tiene la palabra, legisladora.
      Sra. Olivero.- Entonces, aclarada la duda, formulo moción de orden en el
sentido que este proyecto pase a comisión, sin preferencia de ningún tipo
porque debería haber sido presentada por escrito, con anticipación.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de orden efectuada



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-20092734

por la legisladora Liliana Olivero en el sentido que el proyecto vuelva a comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra el legislador Daniel Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: para cerrar este debate, no exento de
algunas �chicanas�, nos pareció oportuno, en primer lugar, dejar bien en claro
que esta Legislatura, y mucho menos este bloque, no va a menoscabar ni
menospreciar un instituto de la democracia como es la Iniciativa Popular; nunca
rechazamos ninguna Iniciativa Popular. Además, los mismos promotores de
este proyecto de ley de derogación de la Ley de Emergencia Previsional
plantearon hoy en la comisión que en los términos en que está presentado el
proyecto no admite segunda lectura, o se lo aprueba o se lo rechaza.
      Entonces, dejo bien en claro que tenemos predisposición para discutir todo
lo que haya que discutir, sobre todo siendo integrante y parte de un gobierno
que desde hace más de diez años en esta Provincia ha hecho mucho por el
progreso, el bienestar y la justicia social para los cordobeses.
      Hace poco menos de un año, cuando se sancionó la ley que propone derogar
el proyecto que hoy estamos discutiendo, existía una situación que llevó al
Gobernador y al Poder Ejecutivo a enviar ese proyecto de ley a esta Legislatura,
que nos llevó un debate prolongado y en un escenario de muchísima violencia;
justamente, en estos días nos recordaba ese escenario el que tenemos a pocas
cuadras de aquí en esta ciudad de Córdoba, quizá generado prácticamente por
la misma mano de obra que se utilizó ese día, y a la que, lamentablemente, la
discusión por intereses políticos desde algunos sectores fue funcional a esa
violencia.
      Hoy no hay ningún marco de violencia para discutir la derogación de este
proyecto de ley. Por lo tanto, respetamos este instrumento, y por esto estamos
proponiendo la prosecución de la discusión de los puntos que plantearon los
gremios en el ámbito de las comisiones, naturalmente, como corresponde.
Pero eso no nos exime de tener argumentos sólidos para decir y ratificar que
las mismas condiciones que llevaron a la sanción de la Ley de Emergencia
Previsional en el año anterior no sólo no se han modificado sino que se han
agravado.
      Los mismos partidos de la oposición, en el diálogo que ahora resaltan que
ha propuesto nuestro Gobernador, han planteado, dentro de un decálogo de
puntos, el acompañamiento a la gestión del Gobierno provincial en el reclamo
del cumplimiento de lo que la Nación le adeuda a la Provincia, que no son
46.000.000 de pesos �¡por favor!�, ya que sabemos que hay una presentación
en la Corte Suprema de Justicia que supera los 1.200.000.000 de pesos;
sabemos que la Nación ha incumplido los convenios de armonización; sabemos
que el Gobierno nacional no toleró la postura de nuestro Gobierno en defender
los intereses de Córdoba, como tampoco la defensa de nuestra Caja de
Jubilaciones; no toleró que defendiéramos el 82 por ciento móvil que el Gobierno
de Unión por Córdoba recuperó para los jubilados cordobeses.
      Escuchamos en los argumentos que la Ley 8024 era progresista, y creo
que el progresismo todos lo entendemos de otra manera, y no consiste
precisamente en defender privilegios. Por eso, entendemos que la modificación
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que se introdujo a la ley y la emergencia previsional que se sancionó en su
momento �hoy no hubo ningún aspecto esencial que modifique nuestra posición�
deben sostenerse.
      Por eso, señor presidente, entendemos que las circunstancias son las mismas
�quizás peores� y, por lo tanto, no corresponde derogar la ley. Por esa razón,
reitero, no rechazamos la iniciativa...
      Sr. Presidente (Fortuna).- Perdón, señor legislador; el legislador Ortiz
Pellegrini le solicita una interrupción, ¿se la concede?
      Sr. Passerini.- He escuchado con todo respeto, señor presidente, a toda
la oposición; he pedido el cierre del debate y voy a cumplir con eso.
      Entendemos que no estamos rechazando ninguna Iniciativa Popular;
respetamos la actitud de diálogo que hoy han exhibido los gremios estatales, y
vamos a sostenerla en los hechos. Por eso, además de rechazar el proyecto de
ley que promueve la derogación de la emergencia previsional, promovemos un
proyecto de resolución �al que han planteado su rechazo algunos miembros de
la oposición, y cuya lectura solicito por Secretaría� por el que se establezca un
ámbito de discusión de esta problemática.
      Asimismo, queremos promover un proyecto de declaración �con algunas
modificaciones planteadas por el legislador Maiocco�, porque entendemos que
coadyuva a garantizar el compromiso del respeto por la Iniciativa Popular. De
ninguna manera �reitero� estamos rechazando ninguna Iniciativa Popular;
estamos, sí, rechazando la derogación de la Ley de Emergencia Previsional.
      Por lo tanto, señor presidente, solicito que por Secretaría se lea el proyecto
de resolución cuya aprobación solicitamos, así como las modificaciones
propuestas al proyecto de declaración promovido por el legislador Maiocco.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Por Secretaría se procederá a dar lectura de
los expedientes referidos por el legislador Daniel Passerini.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Expediente 3132/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1º.- Establécese que todo proyecto de ley que tenga por objeto el

tratamiento de asuntos laborales y/o previsionales vinculados con el personal de la

Administración Pública Provincial, en sus tres Poderes �Ejecutivo, Legislativo y Judicial�

; de los entes centralizados, desconcentrados, descentralizados, autárquicos, empresas

y sociedades del Estado, sociedades de economía mixta, servicios de cuentas especiales

y demás entidades y sociedades en las que el Estado provincial o sus entes

descentralizados tengan participación total o mayoritaria de capital o de poder de decisión;

los entes de los institutos privados adscriptos a la enseñanza oficial, subvencionados o

no subvencionados por el Estado provincial o municipal, como asimismo los regímenes

especiales de magistrados y funcionados del Poder Judicial, bailarines del Ballet Oficial y

personal de vuelo de la Dirección Provincial de Aeronáutica, sean girados a la Comisión

de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización; de

Legislación del Trabajo, Previsión, Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, y de

Economía, Presupuesto y Hacienda.

        Artículo 2º.- Las Comisiones referenciadas, en conjunto, deberán recibir a los

representantes de las distintas agrupaciones de trabajadores que gocen de reconocimiento
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gremial y encuadramiento sindical, a fin de oír las peticiones, sugerencias u opiniones

respecto de los proyectos de ley enunciados en el artículo 1º de la presente resolución.

        Artículo 3º.- Las reuniones de tablas que se realicen en conjunto serán conducidas,

en forma indistinta, por los presidentes de ambas Comisiones.

        Artículo 4º.- Las Comisiones mencionadas en el artículo 1º de esta resolución, en

los términos de lo dispuesto por el artículo 96 del Reglamento Interno, podrán formar,

de entre sus miembros, una subcomisión para el estudio y análisis de los proyectos

objeto de esta resolución o para la recepción de las personas o entidades interesadas en

expresar su opinión sobre los temas en tratamiento, a fin de eficientizar la tarea legislativa.

        Artículo 5º.- El Reglamento Interno de la Legislatura regirá el funcionamiento de

las reuniones de tablas que se realicen en conjunto y en todo otro aspecto que, no

estando contemplado en esta resolución, resultare aplicable.

        Artículo 6º.- De forma.

        Expediente 3129, proyecto de declaración iniciado por el legislador Maiocco.

Modificaciones propuestas por el bloque de Unión por Córdoba.

        LA LEGISLATURA

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su compromiso y abocamiento al estudio, análisis y factibilidades y modificación

de los puntos solicitados por los representantes de los gremios estatales en la reunión

de comisión de fecha 22 de julio de 2009, relacionados con la vigencia de la Ley 9504,

denominada de Armonización, Emergencia Previsional y Programa de Saneamiento

Administrativo, Económico y Financiero de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros

de Córdoba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Continúa con el uso de la palabra el legislador
Daniel Passerini.

-El legislador Nicolás pide la palabra fuera de micrófono.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente, si el proyecto que está en tratamiento �se
lo digo a usted, no al legislador, señor presidente- es rechazado no puede
volver a ser tratado durante el presente año.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Así lo marca el Reglamento, que usted conoce
bien, señor legislador.
      Tiene la palabra el legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: quiero proponer las mociones que vamos
a poner en consideración, a fin de ser votadas.
      Nuestro bloque propone, en primer lugar, el rechazo del proyecto de ley
2181, que deroga la Ley 9504; además, con las modificaciones que han sido
leídas, proponemos la aprobación del proyecto de resolución 3129 y del de
declaración 3132.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tiene la palabra el legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente, quiero hacer una brevísima corrección.
En el proyecto 3132, artículo 3º, dice: �los presidentes de ambas comisiones�.
Como agregaron �Economía�, en el primer artículo, ahora debe decir: �los
presidentes de las comisiones�.
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      Nada más.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Se realizará esa corrección.
      En primer término, en consideración la moción formulada por el bloque de
Unión por Córdoba de adoptar como despacho de Cámara en comisión el rechazo
del proyecto 2181.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      En consecuencia, queda aprobado el rechazo.
      A continuación, en consideración la moción de adoptar como despacho de
Cámara en comisión el proyecto 3129, con las modificaciones que se han
propuesto.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      A continuación, en consideración la moción de adoptar como despacho de
Cámara en comisión el proyecto 3132, con las modificaciones que se han
propuesto.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      A continuación, corresponde levantar el estado de Cámara en comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      -CÁMARA EN SESIÓN-

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración el despacho emitido por la
Cámara en comisión, que aconseja el rechazo del proyecto 2181.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      En consecuencia, queda rechazado el proyecto.
      Si no se hace uso de la palabra, en consideración el despacho emitido por
la Cámara en comisión que aconseja dar aprobación al proyecto 3129, con las
modificaciones propuestas.
      Los que están por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      Por último, en consideración el despacho emitido por la Cámara en comisión
que aconseja dar aprobación al proyecto 3132, con las modificaciones
propuestas.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.

        PROYECTO DE LEY - 02181/IP/09

           LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Derogase la L.9504

        Artículo 2.- Restablecese la vigencia de la L.8024 y sus modificatorias vigentes

hasta la sanción de la L.9504, que se deroga por el art.1º.

        Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

        47.294 firmas de ciudadanos.

        FUNDAMENTOS

        1. Conforme lo dispone la L. 7811 venimos a hacer uso de la iniciativa popular,

cumpliendo todos los requisitos legales, solicitando por ley, la derogación de la L.9504

denominada «Armonización, emergencia previsional y programa de saneamiento

administrativo, económico y financiero de la Caja de Jubilaciones, .Pensiones y Retiros

de Córdoba»; a tal fin acompañados carpetas que contienen 47.828 firmas de ciudadanos

debidamente autorizadas, que superan ampliamente el mínimo establecido por el artículo

2° de la L. 7811.

        2. La modificación del régimen jubilatorio provincial, no se encontraba en la

propuesta electoral del partido gobernante, por lo que el pueblo de la provincia no pudo

tener en cuenta esta modificación al tiempo de elegir las autoridades en setiembre de

2007. No obstante ello, siendo un cambio tan significativo que afecta la vida de miles de

ciudadanos - jubilados y activos - en nuestra provincia, tampoco su trámite legislativo

fue lo extenso y participativo que se requería, destacándose el «urgente tratamiento»

sin mayores consultas. Como dato singular debemos destacar que en su votación

participaron tres legisladores, que renunciaron por unos días a sus cargos ejecutivos,

votaron la ley y volvieron a sus cargos, produciéndose la incongruencia que funcionarios

del P. E. que presentaban la iniciativa legal, luego la votaban en el Poder Legislativo,

irregularidad que afecta la división republicana de los poderes, sin antecedentes en la

Provincia.

        3. El sustento de la ley 9504 es una supuesta «emergencia previsional» producida

por el «incumplimiento de las autoridades nacionales a compromisos contraídos con la

provincia conforme a la L.9075» lo que de por si encierra una contradicción. Nunca una

«emergencia» puede ser parcial - solo de un aspecto de la legislación - y mucho menos

producida por un supuesto incumplimiento del convenio celebrado con la Nación. Absurdo

este que se potencia al haberse ya celebrado un nuevo acuerdo con las autoridades

nacionales que regulariza los supuestos incumplimientos y todavía se mantiene la «alegada

emergencia previsional».

        Al mismo tiempo la mentada «emergencia» no puede sostenerse con las exenciones

y subsidios otorgados a grandes empresas como Iveco, Renault, VW, Fiat, entre otras.

        4. Aún en el supuesto que exista «emergencia previsional» nuestra legislación

establece que la Provincia es el garante del financiamiento del sistema (art.2 L.9075,

arto 5 L.8024 y convenio 83/02) por lo que no se podía hacer recaer los efectos de «la

emergencia» sobre los jubilados - con los recortes de sus haberes- y sobre los activos -

con la modificación del sistema previsional.

        5. Es también un dato fundamental el incumplimiento de las autoridades de la Caja

de Jubilaciones de la administración del Fondo Complementario establecido por el artículo

5 de la L.9075, integrado por el aporte del 7% (extra) de los trabajadores activos y el

11% (extra) de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial lo que ha ocasionado
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no solo quebrantos en la Caja de Jubilaciones sino actualmente procesos penales que se

encuentran en trámite ante el Poder Judicial de la Provincia.

        6. Que la L. 9504 ha sido sometida al examen de constitucionalidad de los tribunales

locales habiéndose resuelto su inconstitucionalidad e inaplicabilidad, a cuyo fin se adjuntan

algunos de esos pronunciamientos judiciales.

        7. Por ello estimamos que la reducción de jubilaciones y pensiones dispuestas en

la L. 9504 resulta confiscatorio y todo su sistema inconstitucional por lo que debe ser

derogada in totum.

        47.294 firmas de ciudadanos.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03129/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su compromiso y abocamiento al estudio de la Ley 9504 denominada «Armonización,

Emergencia Previsional y Programa de Saneamiento Administrativo, Económico y

Financiero de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba», a solicitud de los

Gremios Estatales como Iniciativa Popular mediante expediente Nº 2181/IP/09.

        José Maiocco.

        FUNDAMENTOS

        El presente Proyecto de Declaración tiene como objeto asumir el compromiso de

esta Legislatura con la solicitud de los diferentes Gremios Estatales, abocándose al

estudio de la Ley 9504 denominada «Armonización, Emergencia Previsional y Programa

De Saneamiento Administrativo, Económico Y Financiero de la Caja de Jubilaciones,

Pensiones y Retiros de Córdoba».

        La Iniciativa Popular, con el respaldo de 45.000 firmas, como está planteada debe

ser tratada sin ningún tipo de modificaciones. Pero existen otras alternativas que dan

viabilidad a la propuesta.

        Sabemos de la profunda crisis que vive nuestra Provincia, pero consideramos que

las necesidades planteadas por los Gremios Estatales, de la derogación y/o modificación

a la  Ley 9504  y la «emergencia previsional� deben de ser consideradas a los fines de

lograr un equilibrio entre las necesidades del Estado y las necesidades de los Trabajadores.

        Son atendibles los puntos a los que hacen referencia los Gremios Estatales que

sintéticamente podemos enunciar:

        - Readecuar la formula de cálculo del haber previsional.

        - Reformular el cálculo de la movilidad.

        - Estudio de topes para jubilaciones.

        - Artículos de la Ley que legalizan el trabajo informal

        - Modificación de los efectos retroactivos de la Ley.

        - Recortes Jubilatorios y Provisionales aplicados por la «emergencia previsional�.

        En  virtud  de  lo  expuesto,  es  que  solicitamos  a  nuestros   pares  la aprobación

del presente Proyecto de Declaración.

        José Maiocco.
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        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3129/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su compromiso y abocamiento al estudio, análisis y factibilidad de modificación de

los puntos solicitados por los representantes de los gremios estatales en la reunión de

Comisión de fecha 22 de julio de 2009, relacionados con la vigencia de la Ley Nº 9504,

denominada de �Armonización, Emergencia Previsional y Programa de Saneamiento

Administrativo, Económico y Financiero de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros

de Córdoba�.

        PROYECTO DE RESOLUCION � 03132/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1.- Establécese que todo proyecto de Ley que tenga por objeto el

tratamiento de asuntos laborales y/o previsionales vinculados con el personal de la

administración pública provincial en sus tres poderes -Ejecutivo, Legislativo y Judicial-,

de los entes centralizados, desconcentrados, descentralizados, autárquicos, empresas y

sociedades del estado, sociedades de economía mixta, servicios de cuentas especiales y

demás entidades y sociedades en las que el Estado Provincial o sus entes descentralizados

tengan participación -total o mayoritaria- de capital o el poder de decisión, docentes de

los institutos privados adscriptos a la enseñanza oficial, subvencionados o no

subvencionados por el Estado Provincial o Municipal, como asimismo los regímenes

especiales de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, bailarines del Ballet Oficial y

personal de vuelo de la Dirección Provincial de Aeronáutica, sean girados a las comisiones

de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización, de

Legislación del Trabajo, Previsión, Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales y de

Economía, Presupuesto y Hacienda.

        Artículo 2.- Las comisiones referenciadas, en conjunto, deberán recibir a los

representantes de las distintas agrupaciones de trabajadores, que gocen de

reconocimiento gremial y encuadramiento sindical, a fin de oír las peticiones, sugerencias

u opiniones respecto a los proyectos de ley enunciados en el art. 1º de la presente

resolución.

        Artículo 3.- Las reuniones de tablas, que se realicen en conjunto, serán conducidas

en forma indistinta por los presidentes de las comisiones.-

        Artículo 4.- Las comisiones mencionadas en el art. 1º de esta Resolución, en los

términos de lo dispuesto por el art. 96 del Reglamento Interno, podrán formar -de entre

sus miembros- una subcomisión para el estudio y análisis de los proyectos objeto de

esta resolución o para la recepción de las personas o entidades interesadas en expresar

su opinión sobre los temas en tratamiento, a fin de eficientizar la tarea legislativa.-

        Artículo 5.- El Reglamento Interno de la Legislatura regirá el funcionamiento de

las reuniones de tablas que se realicen en conjunto y en todo otro aspecto -que no

estando contemplado en esta Resolución- que resultare aplicable.-

         Artículo 6.- Protocolícese, comuníquese y archívese.

        Daniel Passerini.
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        FUNDAMENTOS

        La reunión conjunta de las comisiones de Legislación General, Función Pública,

Reforma Administrativa y Descentralización y de Legislación del Trabajo, Previsión,

Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, realizada en el día de la fecha, 22 de julio de

2009, que tuvo por objeto el tratamiento del Expte. Nº 2181/IP/09, Proyecto de Ley por

el que se deroga la Ley Nº 9504 y que contó con la participación de los representantes

de los gremios estatales.

        En dicha oportunidad los sindicalistas que oportunamente fueron los impulsores

de la iniciativa popular para derogar la ley de �Armonización, Emergencia Previsional y

Programa de Saneamiento Administrativo, Económico y Financiero de la Caja de

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, expresaron la necesidad que el Poder

Legislativo Provincial pusiera en su agenda próxima, el tratamiento y análisis de varios

puntos relacionados con la aplicación concreta de la Ley Nº 9504, más allá que al tratarse

la iniciativa popular en el recinto, esta resultare rechazada.

        Estos aspectos, que fueron expresados verbalmente por los sindicatos públicos,

luego se acompañaran por escrito, motivo por el cual, del intercambio de opiniones de

los distintos legisladores, surgió la necesidad de ratificar mediante una resolución expresa

del cuerpo, el abocamiento específico de los temas salariales y/o previsionales de los

agentes y ex agentes públicos, por parte de las comisiones allí reunidas.

        En su mérito y como respuesta al requerimiento gremial precitado, se estimó

conveniente expresar a través de un instrumento legislativo la voluntad política del

bloque de la mayoría y de la legislatura en su conjunto de que las comisiones de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización y de Legislación

del Trabajo, Previsión, Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, sean quienes traten

los proyectos que tengan como objeto asuntos laborales y/o previsionales vinculados

con el personal de la administración pública provincial en sus tres poderes -Ejecutivo,

Legislativo y Judicial-, a pesar que de nuestro reglamento interno surge dicha potestad.

        Por las razones expuestas y las que se expresarán en oportunidad de su tratamiento,

es que solicitamos a nuestro pares el acompañamiento en el presente proyecto.

        Daniel Passerini.

        PROYECTO DE RESOLUCIÓN � 3132/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1º.- ESTABLÉCESE que todo proyecto de Ley que tenga por objeto el

tratamiento de asuntos laborales y/o previsionales vinculados con el personal de la

administración pública provincial en sus tres poderes -Ejecutivo, Legislativo y Judicial-,

de los entes centralizados, desconcentrados, descentralizados, autárquicos, empresas y

sociedades del estado, sociedades de economía mixta, servicios de cuentas especiales y

demás entidades y sociedades en las que el Estado Provincial o sus entes descentralizados

tengan participación -total o mayoritaria- de capital o el poder de decisión, docentes de

los institutos privados adscriptos a la enseñanza oficial, subvencionados o no

subvencionados por el Estado Provincial o Municipal, como asimismo los regímenes

especiales de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, bailarines del Ballet Oficial y

personal de vuelo de la Dirección Provincial de Aeronáutica, sean girados a las comisiones
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de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización; de

Legislación del Trabajo, Previsión, Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales; y de

Economía, Presupuesto y Hacienda.

        Artículo 2º.- LAS comisiones referenciadas, en conjunto, deberán recibir a los

representantes de las distintas agrupaciones de trabajadores, que gocen de

reconocimiento gremial y encuadramiento sindical, a fin de oír las peticiones, sugerencias

u opiniones respecto a los proyectos de ley enunciados en el artículo 1º de la presente

Resolución.

        Artículo 3º.- LAS reuniones de tablas, que se realicen en conjunto, serán conducidas

en forma indistinta por los presidentes de las comisiones.

        Artículo 4º.- LAS comisiones mencionadas en el artículo 1º de esta Resolución,

en los términos de lo dispuesto por el artículo 96 del Reglamento Interno, podrán formar

-de entre sus miembros- una subcomisión para el estudio y análisis de los proyectos

objeto de esta resolución o para la recepción de las personas o entidades interesadas en

expresar su opinión sobre los temas en tratamiento, a fin de eficientizar la tarea legislativa.

        Artículo 5º.- EL Reglamento Interno de la Legislatura regirá el funcionamiento de

las reuniones de tablas que se realicen en conjunto y en todo otro aspecto -que no

estando contemplado en esta Resolución-  resultare aplicable.

        Artículo 6º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.

      - 9 -
      ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA

      Sr. Presidente (Fortuna).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos
Ingresados de última hora que adquieren estado parlamentario en la presente
sesión.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

  LVII

       3108/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el cual declara de

Interés Legislativo el �Día de la Empleada Doméstica�, que se conmemora cada 29 de

julio.

        LVIII

        3111/L/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica

Radical, por el que instruye al Poder Ejecutivo Provincial, a promover y tramitar demanda

contra el Estado Nacional, para que éste abone las deudas en concepto de coparticipación

tributaria federal.

        LIX

        3112/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Feraudo, Valarolo y Senn,

por el cual adhiere al 97º aniversario de la fundación de la localidad de El Fortín,

departamento San Justo, conmemorado el 5 de julio de 2009.
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 LX

        3114/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión

Cívica Radical, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos del Programa �Agua para Todos

        LXI

       3116/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bressan, por el cual expresa

beneplácito por la presentación del trabajo discográfico �Gracias a la Vida� por mis

hijos�, del cantante Osvaldo González de la localidad de Corral de Bustos�Iffingler, a

realizarse el 26 de julio.

        LXII

        3121/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Faustinelli, Matar, Cargnelutti

y Poncio, por el que instruye a los Senadores y Diputados Nacionales, para que promuevan

la sanción de leyes que solucione la grave crisis del sector lácteo y promueva la fijación

de una política que garantice el desarrollo agrícola-ganadero sustentable.

        LXIII

        3126/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Chiofalo, por el cual declara

de Interés Legislativo la 7ª Fiesta Nacional del Maíz y la Cosecha Gruesa�, a realizarse el

día 25 de julio en la localidad de Alcira Gigena.

        LXIV

       3127/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el

cual repudia y expresa preocupación por los hechos de violencia ocurridos en la ciudad

de Córdoba, con motivo del conflicto municipal y su apoyo a las autoridades constituidas

mediante elecciones libres y democráticas.

        LXV

       3129/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el cual se

compromete al estudio de la Ley Nº 9504 �Armonización, Emergencia Previsional y

Programa de Saneamiento Administrativo, Económico y Financiero de la Caja de

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, a solicitud de los gremios estatales como

Iniciativa Popular.

        LXVI

       3132/L/09

        Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Passerini, por el que establece

que los proyectos de ley que traten sobre asuntos laborales y/o provisionales deberán

ser girados a las Comisiones de Legislación General y de Legislación del Trabajo, obligando

a los integrantes de las mismas a recibir a representantes de las agrupaciones de

trabajadores con reconocimiento gremial y encuadramiento sindical.
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      Sr. Presidente (Fortuna).- Quedan reservados en Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

LXVII

        DESPACHOS DE COMISIÓN

        Despacho de la Comisión de Asuntos Industria y Minería

       2876/L/09

        Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere

al �Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y carreras afines VII� � CAEII Córdoba

2009�, a realizarse del 13 al 16 de agosto en la ciudad de Córdoba.

        Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y

Acuerdos

        1)2644/P/09

        Del Poder Ejecutivo Provincia � Pliego: Prestando acuerdo para designar a la

Abogada Graciela Berta Gamboa, como Asesora Letrada y de Familia de los Centros

Judiciales de Carlos Paz y Alta Gracia.

        2)2945/P/09

        Del Poder Ejecutivo Provincial � Pliego: Prestando acuerdo para designar al

Señor Abogado Gustavo G. Zucchiatti, Fiscal de Instrucción con Funciones de Fiscal de

Menores y de Familia de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Corral de

Bustos Ifflinger.

        Despachos de las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y

Comunales y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

        1)2989/E/09

        Proyecto de Ley:  Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el

radio municipal de la localidad de Piquillín, departamento Río Primero.

        2)2990/E/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el

radio municipal de la localidad de La Cumbre, departamento Punilla.

        3)2991/E/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el

radio municipal de la localidad de Tancacha, departamento Tercero Arriba.

        Despacho de las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda,

Transporte, Comunicaciones y Energía y de Economía, Presupuesto y

Hacienda

        1)2995/E/09
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        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que declara de

utilidad pública y sujeto a expropiación para la ejecución de la obra: �Ensanche del

camino de acceso a la localidad de Manfredi (Expte. Nº 0045-014053/07)�, el inmueble

sito en Colonia Laguna Larga, Pedanía Pilar, departamento Río Segundo.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Quedan reservados en Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Despacho de las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda,

Transporte, Comunicaciones y Energía y de Economía, Presupuesto y

Hacienda

        2)2994/E/09

        Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que declara de

utilidad pública y sujeto a expropiación para la ejecución de la obra: �Pavimentación

Ruta Provincial Nº 26 � Tramo: Italó - Onagoity - Buchardo - Límite con Buenos Aires -

departamento General Roca (Expediente Nº 0045-014725/08)�, el inmueble sito en el

lugar denominado Sanfoin, Pedanía Italó del Departamento mencionado.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Al Orden del Día de la próxima sesión.

      - 10 -
A) ASESORA LETRADA Y DE FAMILIA DE LOS CENTROS JUDICIALES

DE CARLOS PAZ Y ALTA GRACIA. DESIGNACIÓN. ACUERDO.
B) FISCAL DE INSTRUCCIÓN CON FUNCIONES DE FISCAL DE

MENORES Y DE FAMILIA EN LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL,
CON ASIENTO EN CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER. DESIGNACIÓN.
ACUERDO.

      Tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservada en Secretaría una
nota mocionando el tratamiento sobre tablas de los pliegos despachados por la
Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que se lee a
continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 22 de julio de 2009.

        Señor Presidente de la Legislatura

        de la Provincia de Córdoba

        Sr. Héctor Campana

        S.            /            D.

        De mi mayor consideración:

 En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de

Unión por Córdoba, y en mérito de lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento

Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas de los pliegos

2644/P/09, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, solicitando acuerdo para designar
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a la abogada Graciela Berta Gamboa como Asesora Letrada y de Familia de los Centros

Judiciales de Carlos Paz y Alta Gracia; y 2945/P/09, iniciado por el Poder Ejecutivo

provincial, solicitando acuerdo para designar al abogado Gustavo G. Zuchiatti, como

Fiscal de Instrucción con funciones de Fiscal de Menores y de Familia en la Tercera

Circunscripción Judicial con asiento en Corral de Bustos-Ifflinger.

Contando con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales,

Justicia y Acuerdos, y por las razones que brindará el legislador miembro informante, se

solicita el tratamiento en conjunto y la votación por separado de los mencionados acuerdos.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

        Daniel Passerini

        Legislador provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Recuerdo que, conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de
Labor Parlamentaria y a los usos de esta Unicameral, los pliegos y las solicitudes
de acuerdos se tratan en conjunto con votación por separado, sin perjuicio de
que en la discusión se puedan hacer mociones concretas sobre cada uno de los
pliegos.
      Tiene la palabra el señor legislador Sella.
      Sr. Sella.- Señor presidente, señores legisladores: la Comisión de Asuntos
Constitucionales, Justicia y Acuerdos de la Legislatura Unicameral produjo
despacho favorable y unánime con relación a los pliegos remitidos por el Poder
Ejecutivo provincial, en virtud de los cuales se requiere a este Cuerpo legislativo
su consideración.
      Concretamente, los pliegos remitidos se refieren al expediente 2644/P/09,
por el cual se solicita acuerdo para designar a la abogada Graciela Berta Gamboa,
DNI 12.333.918, como Asesora Letrada y de Familia de los Centros Judiciales
de Carlos Paz y Alta Gracia. Del Acuerdo N° 3, de fecha 13 de febrero de 2009,
la precedentemente mencionada doctora Gamboa resultó en tercer lugar en el
orden de mérito para asesor letrado con competencia múltiple elevado por el
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba.
      Es de destacar, señor presidente, que el primer lugar en el orden de mérito
lo ocupa el doctor Gerardo Daniel Pérez, que se encuentra en trámite de
designación para la ciudad de Morteros; en tanto que el segundo lugar del
orden de mérito le corresponde al doctor Daniel Roberto Moriconi, quien ha
expresado su voluntad de ser designado únicamente para la sede Corral de
Bustos.
      Señor presidente: en lo que respecta al segundo pliego, se trata del
expediente 2945/P/09, por el cual se solicita a esta Cámara legislativa prestar
acuerdo para designar al señor abogado Gustavo Gerardo Zuchiatti, D.N.I
11.662.004, como Fiscal de Instrucción, con funciones de Fiscal de Menores y
de Familia de Corral de Bustos, perteneciente a la 3º Circunscripción Judicial.
      Del Acuerdo Nº 19, de fecha 10 de agosto del año 2007, el doctor Zuchiatti
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resultó en octavo lugar en el orden de mérito para Fiscal de Instrucción con
competencia múltiple, que fuera elevado por el Consejo de la Magistratura de
la Provincia de Córdoba.
      Es de señalar, señor presidente, que quienes ocupan el primer y segundo
lugar en el orden de mérito ya fueron designados con anterioridad, en tanto
que los doctores Sergio Daniel Cuello y Marcelo Daniel Ziccardi, que ocupan el
tercer y cuarto lugar, respectivamente, declinaron la sede de Corral de Bustos.
      Al mismo tiempo, señor presidente, el doctor Fernando Martín Bertone,
que ocupa el quinto lugar en el orden de mérito, ha sido designado como Fiscal
de Cruz del Eje, mientras que la doctora Noemí Catalina de Beretta, que ocupa
el sexto lugar, sólo concursa para la Fiscalía de Villa Dolores.
      Finalmente, el doctor Luis Marcelo Zaragusti, que ocupa el séptimo lugar
en el orden de mérito, fue designado como Fiscal en la localidad de Huinca
Renancó.
      En consecuencia, corresponde considerar el acuerdo para las designaciones
de los propuestos.
      Señor presidente, cabe destacar que tanto la abogada Graciela Berta
Gamboa como el doctor Gustavo Gerardo Zuchiatti no se encuentran
comprendidos en las causales de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición
para el ejercicio del cargo al que aspiran. Asimismo, no registran antecedentes
penales.
      Señor presidente, del minucioso examen de los instrumentos glosados en
los pliegos surge que los postulantes han cumplido con todos los requisitos
legales requeridos para ocupar los cargos para los que se los propone,
habiéndose tenido en cuenta en forma muy particular los antecedentes
académicos y doctrinarios exhibidos en sus respectivos currículum, en especial
del doctor Zuchiatti, quien ha demostrado a la comisión una experiencia y
antecedentes que nos hace pensar en una designación ideal para la Unidad
Judicial de Corral de Bustos, en virtud de la situación planteada en la misma.
      Por lo expuesto, la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos
de esta Legislatura Unicameral de la Provincia de Córdoba, y con relación a los
pliegos remitidos por el Poder Ejecutivo provincial, aconseja al Pleno su
aprobación prestando los acuerdos solicitados.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Por Secretaría se dará lectura a cada uno de
los despachos y luego se pondrán en consideración.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS,

dictaminando acerca del Expediente Nº 2644/P/09, Pliego remitido por el Poder Ejecutivo

Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Abogada Graciela Berta Gamboa, como

Asesora Letrada y de Familia de los Centros Judiciales de Carlos Paz y Alta Gracia, OS

ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le

prestéis aprobación de la siguiente manera:

                LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA

        RESUELVE:
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        Artículo 1º.- PRESTAR acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la

Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar Asesora Letrada y de Familia en

la Asesoría Letrada y de Familia de los Centros Judiciales de Carlos Paz y Alta Gracia

(Acuerdo Nº 03), a la Señora Abogada GRACIELA BERTA GAMBOA � DNI. 12.333.918.

        Artículo 2º.- DE Forma.

        DIOS GUARDE A V.H.

        Carbonetti, Sella, Birri, Genta.

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración el pliego correspondiente al
expediente 2644/P/09, leído por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      Queda prestado el acuerdo para designar a la abogada Graciela Berta
Gamboa como Asesora Letrada y de Familia de los Centros Judiciales de Carlos
Paz y Alta Gracia.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS,

dictaminando acerca del Expediente Nº 2945/P/09, Pliego remitido por el Poder Ejecutivo

Provincial, solicitando acuerdo para designar al Abogado Gustavo G. Zucchiatti, como

Fiscal de Instrucción con funciones de Fiscal de Menores y de Familia en la Tercera

Circunscripción Judicial con asiento en Corral de Bustos Ifflinger, OS ACONSEJA, por las

razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación

de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA

        RESUELVE:

        Artículo 1º.- PRESTAR acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la

Constitución de la Provincia de Córdoba, para designar Fiscal de Instrucción con funciones

de Fiscal de Menores y de Familia con asiento en la ciudad de Corral de Bustos � Ifflinger

de la Tercera Circunscripción Judicial  (Acuerdo Nº 19), al Señor Abogado GUSTAVO

GERARDO ZUCCHIATTI � DNI. 11.662.004.

        Artículo 2º.- DE Forma.

        DIOS GUARDE A V.H.

        Carbonetti, Sella, Birri, Rivero, Genta.

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración el pliego correspondiente al
expediente 2945/P/09, leído por Secretaría.
      Los que estén por afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.
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      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado.
      Queda prestado el acuerdo para que el abogado Gustavo Gerardo Zuchiatti
sea designado Fiscal de Instrucción, con funciones de Fiscal de Menores y de
Familia en la Tercera Circunscripción Judicial con asiento en Corral de Bustos.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.

      - 11 -
A) LOCALIDAD DE PIQUILLÍN, DPTO. RÍO PRIMERO. RADIO

MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
B) LOCALIDAD DE LA CUMBRE, DPTO. PUNILLA. RADIO

MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
C) LOCALIDAD DE TANCACHA, DPTO. TERCERO ARRIBA. RADIO

MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN.
      Tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Fortuna).- Conforme lo resuelto en la Comisión de Labor
Parlamentaria, se encuentra reservada en Secretaría una nota que mociona el
tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley 2989, 2990 y 2991, de
modificación de radios municipales, que cuentan con despacho de las Comisiones
de Asuntos Institucionales y de Legislación General, y se lee a continuación:
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 22 de julio de 2009.

        Señor Presidente de la Legislatura

        de la Provincia de Córdoba.

        Sr. Héctor Campana

        S.            /            D.

        De mi mayor consideración:

 En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de

Unión por Córdoba, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno,

me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas de los siguientes proyectos

de ley: 2989/E/09, por el cual modifica el radio municipal de la localidad de Piquillín,

Departamento Río Primero; 2990/E/09 modificando el radio municipal de la localidad de

La Cumbre, Departamento Punilla; y 2991/E/09 modificando el radio municipal de la

localidad de Tancacha, Departamento Tercero Arriba.

Contando con despacho de las Comisiones de Asuntos

Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación General, Función Pública,

Reforma Administrativa y Descentralización, y por las razones que brindará el legislador

miembro informante, se solicita el tratamiento en conjunto de los mencionados proyectos

y la votación por separado.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

        Daniel Passerini

        Legislador provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
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sobre tablas de los proyectos que están en consideración, que acaba de ser
leída.
      Los que estén por afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Tiene la palabra la señora legisladora Narducci.
      Sra. Narducci.- Señor presidente: mediante esta iniciativa, que ha tenido
despacho unánime en el seno de las comisiones intervinientes, se continúa con
una etapa fundamental del municipalismo de nuestra Provincia.
      En primer término, se cumple una expresa determinación contenida en la
Ley Orgánica Municipal 8102, como también principios básicos constitucionales
fundamentales en este sentido, como es la fijación territorial de los límites de
los municipios y comunas.
      Es así porque tanto las municipalidades como las comunas deben contar
con un elemento esencial que es la determinación de un territorio, o sea un
espacio en donde ejerzan su propia jurisdicción, su plena potestad sin ningún
tipo de cuestionamiento ni perturbación.
      La necesidad de fijar esos límites obedece a los problemas que en algunos
lugares se generaron a partir de las incertidumbres institucionales que, más de
una vez, desembocaron en hechos de inseguridad jurídica, en verdaderas zonas
grises de difícil o imposible solución.
      En muchos casos, se radicaron establecimientos marginados del radio
municipal establecido para quedar intencionalmente fuera de la competencia
territorial que había sido demarcada y aprobada mucho tiempo atrás.
      Los antiguos ejidos municipales y comunales fueron quedando
desactualizados y  empequeñecidos por el progreso mismo de toda la comunidad.
El único condicionamiento constitucional para la fijación de los límites dentro
de los cuales prestar servicios es la prohibición de exceder los correspondientes
al departamento respectivo, tal como reza el artículo 185 de la Constitución
provincial. El concepto de prestación de servicios es, pues,  esencial.
      El avance de la calidad de vida, el desarrollo de nuevas actividades
productivas, las nuevas ofertas educativas, la necesidad de acceder a más y
mejores servicios, entre otros factores, provocaron un gran crecimiento en la
mayoría de las poblaciones de la Provincia, tal como da cuenta el último censo
poblacional.
      Las antiguas plantas urbanas se vieron expandidas y, en su caso, la creación
de centros poblados conexos y dependientes de municipios existentes hace
que se genere incertidumbre jurídica al quedar estos asentamientos fuera del
radio municipal.
      En definitiva, dicha incertidumbre impide que el municipio ejerza plenamente
su poder de policía. De allí la importancia del paso fundamental que está dando
el Gobierno provincial y la tarea encarada por esta Legislatura al comenzar a
normalizar la base territorial de los municipios y comunas para conferirles mayor
seguridad jurídica e institucional en el ejercicio de sus potestades.
      Los aspectos técnicos de cada uno de estos proyectos fueron analizados
por las comisiones y previamente por el Gobierno provincial. Es claro que se
han seguido todos y cada uno de los procedimientos correspondientes para la
fijación de los nuevos radios.
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      Señor presidente: celebro que este despacho, como los anteriores, haya
sido aprobado en forma unánime por todos los legisladores de los bloques
parlamentarios que conforman las comisiones intervinientes, ello da una pauta
clara de que los radios municipales y comunales son de interés común y, en
consecuencia, trascienden cualquier expresión de partidismo político.
      Atento a que desde esta Legislatura debemos brindar a nuestra sociedad
normas e instrumentos que contribuyan a garantizar derechos esenciales, reitero
el voto afirmativo del bloque de  Unión por Córdoba  al proyecto de ley en
tratamiento y solicito el acompañamiento de mis pares de los otros bloques.
      Desde ya felicitamos a las ciudades de La Cumbre, Departamento Punilla,
Piqullín, Departamento Río Segundo y Tancacha, Departamento Tercero Arriba.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Si no hay objeciones y por contar los proyectos
sólo con dos artículos y siendo el segundo de forma, los pondremos en
consideración en general y en particular en una misma votación.
      En consideración en general y en particular el proyecto 2989, tal cual fuera
despachado por las comisiones respectivas.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración en general y en particular el proyecto 2990, tal cual fuera
despachado por las comisiones respectivas.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración en general y en particular el proyecto 2991, tal cual fuera
despachado por las comisiones respectivas.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE LEY - 02989/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de Piquillín, Departamento Río Primero, a instancias de la citada Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.
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        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de

Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley Nº

9206 exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la

fijación de los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial

de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de Piquillín, en función de la actual prestación de servicios,

las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento de la

radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar controles

en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad de

planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos los

aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Piquillín.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 01/2009 y su Decreto de promulgación Nº

23/2009, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por al

mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-
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031330/2008 se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la

Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Piquillín, ubicada en el

Departamento Río Primero de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido

por el artículo 4° de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada

Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Lado A-B: de un mil trescientos noventa y nueve metros con noventa y siete

centímetros (1339,97 m), que se extiende con rumbo Noreste, atravesando las Parcelas

2121-3489, 2121-3589, 2121-3889 y 2121-4848, desde el Vértice A (X=6537644,40 -

Y=4427062,97), punto de inicio del polígono, constituido por la intersección de la línea

paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Noroeste de la calle 20 de Junio y la línea

paralela a doscientos metros (200,00 m) al Suroeste de la calle Martín M. de Güemes,

hasta el Vértice B (X= 6538031,01 Y= 4428408,49), constituido por la intersección de

la línea paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Norte de la calle 20 de Junio con

la línea paralela a doscientos cuarenta y tres metros con cuarenta y siete centímetros

(243,47 m), del límite  de la parcela 2121-4848.

        Lado B-C: de cuatrocientos treinta metros con sesenta y ocho centímetros (430,68

m), que se prolonga con rumbo Sudeste hasta el Vértice C (X=6537616,85 -

Y=4428526,61), situado en la intersección de la línea paralela a doscientos cuarenta y

tres metros con cuarenta y siete centímetros (243,47 m) del límite de la Parcela 2121-

4848, con el límite noroeste del Ferrocarril General M. Belgrano.

        Lado C-D: de doscientos cuarenta y tres metros con cuarenta y siete centímetros

(243,47 m), que se proyecta con dirección Sudoeste, por el límite Noroeste del Ferrocarril

General M. Belgrano hasta el Vértice D (X=6537550,72 - Y=4428292,29), constituido

por la intersección del límite Noroeste del Ferrocarril General M. Belgrano y una línea

paralela a doscientos veintidós metros (222,00 m) al Noreste de   la  calle  Fray  M.

Esquiú.

        Lado D-E: de doscientos treinta y cinco metros con treinta y ocho centímetros

(235,38 m), que se proyecta hacia el Sudeste atravesando la Parcela 2121-4447 Luego

desde acá y en dirección sureste, atravesando la parcela 2121-4447, hasta el Vértice E

(X=6537324,37 - Y=4428356,85) situado en la intersección con el límite Noroeste del

IPEM 229 Miguel Lillo.

        Lado E-F: de veintidós metros con noventa y dos centímetros (22,92 m), que se

extiende con rumbo Noreste siguiendo el límite Norte del IPEM 229, hasta el Vértice F

(X=6537336,83 - Y=4428376,09).

        Lado F-G: de ciento cincuenta metros con cincuenta y cinco centímetros (150,55

m), que se extiende con dirección Sudeste siguiendo por el límite Noreste del IPEM 229,

hasta el Vértice G (X=6537210,50 - Y=4428457,96).
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        Lado G-H: de sesenta y nueve metros con dos centímetros (69,02 m), que se

prolonga  con sentido Sudoeste hasta el Vértice H (X=6537172,96 - Y=4428400,03),

constituido por la intersección del límite Sudoeste del IPEM 229 y una línea paralela a

doscientos veintidós metros (222,00 m) de la calle Fray M. Esquiú.

        Lado H-I: de noventa y nueve metros con ochenta y dos centímetros (99,82 m),

que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice I (X=6537076,96 - Y=4428427,41),

que coincide con el límite Noroeste de la Parcela 2121-3094.

        Lado I-J: de trescientos ochenta y seis metros con cincuenta centímetros (386,50

m), que se prolonga con dirección Sudoeste, siguiendo el límite Noroeste de la Parcela

2121-3094, hasta el Vértice J (X= 6536971,58 Y= 4428055,59), en la calle General

José M. Paz.

        Lado J-K: de siete metros (7,00 m), que corre con trayectoria hacia el Sur siguiendo

el límite Este de la calle General José M. Paz hasta el Vértice K (X=6536964,11 -

Y=4428055,64).

        Lado K-L: de cuatrocientos ochenta y nueve metros (489,00 m), que se proyecta

hacia el Sudoeste atravesando la calle General José M. Paz y siguiendo por el límite Sur

de la última calle al sur de la población hasta el Vértice L (X=6536830,77 -Y=4427585,16).

        Lado L-M: de un mil dieciocho metros con noventa centímetros (1018,90), que se

extiende con rumbo Sudoeste siguiendo una línea paralela a sesenta y tres metros con

treinta y siete centímetros (63,37 m) al Sudeste del camino al Cementerio Municipal

hasta el Vértice M (X=6536365,88 - Y=4426678,50).

        Lado M-N: de ochenta y ocho metros con noventa centímetros (88,90 m), que

corre con dirección Noroeste hasta el Vértice N (X=6536445,00 - Y=4426637,94), en el

límite Norte del camino al Cementerio Municipal.

        Lado N-O: de noventa y cuatro metros con ochenta y tres (94,83 m), que se

prolonga hacia el Norte, por el límite Oeste del Cementerio Municipal hasta el Vértice O

(X=6536539,82 - Y=4426636,53).

        Lado O-P: de setecientos veinticuatro metros con treinta y cuatro centímetros

(724,34 m), que se extiende con dirección Noreste, por una línea paralela a ochenta y

cinco metros con dos centímetros (85,02 m) al camino al Cementerio Municipal, hasta

encontrar una línea paralela a doscientos metros (200,00 m) al Oeste de la calle Martín

M. de Güemes, dentro de la Parcela 2121-8688, en donde se encuentra el Vértice P

(X=6536870,31 - Y=4427281,08).

        Lado P-A: de ochocientos cuatro metros con veintitrés centímetros (804,23 m),

que se prolonga hacia el Noroeste siguiendo una línea paralela a doscientos  metros

(200,00 m) al Oeste de la calle Martín M. de Güemes atravesando las Parcelas 2121-

8688, 2121-8691, 2121-8690, el Ferrocarril General M. Belgrano, la Ruta Nacional N°

19 y la Parcela 2121-3489, hasta el Vértice A, cerrando de esta manera el polígono que

conforma el Radio Municipal de la localidad de Piquillín, cuya superficie total es de Ciento

treinta y un hectáreas nueve mil quince metros cuadrados (131 Has. 9.015 m²).

        Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de
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Ley No 2989/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Piquillín, departamento Río Primero, OS ACONSEJAN, por

las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación

de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Piquillín, ubicada

en el departamento Río Primero de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley,

de acuerdo a la descripción del polígono formado por los siguientes lados:

        Lado A-B: de un mil trescientos noventa y nueve metros con noventa y siete

centímetros (1.399,97 m) que se extiende con rumbo Noreste atravesando las Parcelas

2121-3489, 2121-3589, 2121-3889 y 2121-4848 desde el Vértice A (X=6537644,40 -

Y=4427062,97), punto de inicio del polígono, constituido por la intersección de la línea

paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Noroeste de calle 20 de Junio y la línea

paralela a doscientos metros (200,00 m) al Sudoeste de calle Martín Miguel de Güemes,

hasta llegar al Vértice B (X=6538031,01 - Y=4428408,49), constituido por la intersección

de la línea paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Norte de calle 20 de Junio con

la línea paralela a doscientos cuarenta y tres metros con cuarenta y siete centímetros

(243,47 m) del límite Oeste de la Parcela 2121-4848.

        Lado B-C: de cuatrocientos treinta metros con sesenta y ocho centímetros (430,68

m) que se prolonga con rumbo Sudeste hasta el Vértice C (X=6537616,85 -

Y=4428526,61), situado en la intersección de la línea paralela a doscientos cuarenta y

tres metros con cuarenta y siete centímetros (243,47 m) del límite Oeste de la Parcela

2121-4848, con el límite Noroeste del Ferrocarril General Manuel Belgrano.

        Lado C-D: de doscientos cuarenta y tres metros con cuarenta y siete centímetros

(243,47 m) que se proyecta con dirección Sudoeste por el límite Noroeste del Ferrocarril

General Manuel Belgrano hasta el Vértice D (X=6537550,72 - Y=4428292,29), constituido

por la intersección del límite Noroeste del Ferrocarril General Manuel Belgrano y una

línea paralela a doscientos veintidós metros (222,00 m) al Noreste de calle Fray Mamerto

Esquiú.

        Lado D-E: de doscientos treinta y cinco metros con treinta y ocho centímetros

(235,38 m) que se proyecta hacia el Sudeste atravesando la Parcela 2121-4447 hasta

llegar al Vértice E (X=6537324,37 - Y=4428356,85), situado en la intersección con el

límite Noroeste del Instituto Provincial de Educación Media (IPEM) Nº 229 �Miguel Lillo�.

        Lado E-F: de veintidós metros con noventa y dos centímetros (22,92 m) que se

extiende con rumbo Noreste siguiendo el límite Norte del Instituto Provincial de Educación

Media (IPEM) Nº 229 �Miguel Lillo� hasta alcanzar el Vértice F (X=6537336,83 -

Y=4428376,09).

        Lado F-G: de ciento cincuenta metros con cincuenta y cinco centímetros (150,55

m) que se extiende con dirección Sudeste siguiendo por el límite Noreste del Instituto

Provincial de Educación Media (IPEM) Nº 229 �Miguel Lillo� hasta el Vértice G

(X=6537210,50 - Y=4428457,96).

        Lado G-H: de sesenta y nueve metros con dos centímetros (69,02 m) que se

prolonga con sentido Sudoeste hasta el Vértice H (X=6537172,96 - Y=4428400,03),
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constituido por la intersección del límite Sudoeste del Instituto Provincial de Educación

Media (IPEM) Nº 229 �Miguel Lillo� y una línea imaginaria paralela a doscientos veintidós

metros (222,00 m) de la prolongación de calle Fray Mamerto Esquiú.

        Lado H-I: de noventa y nueve metros con ochenta y dos centímetros (99,82 m)

que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice I (X=6537076,96 - Y=4428427,41),

que coincide con el límite Noroeste de la Parcela 2121-3094.

        Lado I-J: de trescientos ochenta y seis metros con cincuenta centímetros (386,50

m) que se prolonga con dirección Sudoeste siguiendo el límite Noroeste de la Parcela

2121-3094 hasta su intersección con el límite Este de calle General José María Paz,

donde se ubica el Vértice J (X=6536971,58 - Y=4428055,59).

        Lado J-K: de siete metros (7,00 m) que corre con trayectoria hacia el Sur siguiendo

el límite Este de calle General José María Paz hasta el Vértice K (X=6536964,11 -

Y=4428055,64).

        Lado K-L: de cuatrocientos ochenta y nueve metros (489,00 m) que se proyecta

hacia el Sudoeste atravesando calle General José María Paz y siguiendo por el límite Sur

de calle pública sin nombre, que es la última ubicada al Sur de la población, hasta llegar

al Vértice L (X=6536830,77 -Y=4427585,16).

        Lado L-M: de un mil dieciocho metros con noventa centímetros (1.018,90) que se

extiende con rumbo Sudoeste siguiendo una línea paralela a sesenta y tres metros con

treinta y siete centímetros (63,37 m) al Sudeste del camino al Cementerio Municipal

hasta el Vértice M (X=6536365,88 - Y=4426678,50).

        Lado M-N: de ochenta y ocho metros con noventa centímetros (88,90 m) que

corre con dirección Noroeste hasta el Vértice N (X=6536445,00 - Y=4426637,94), situado

en el límite Norte del camino al Cementerio Municipal.

        Lado N-O: de noventa y cuatro metros con ochenta y tres centímetros (94,83 m)

que se prolonga hacia el Norte por el límite Oeste del Cementerio Municipal hasta el

Vértice O (X=6536539,82 - Y=4426636,53).

        Lado O-P: de setecientos veinticuatro metros con treinta y cuatro centímetros

(724,34 m) que se extiende con dirección Noreste por una línea paralela a ochenta y

cinco metros con dos centímetros (85,02 m) del límite Norte del camino al Cementerio

Municipal, hasta encontrar una línea paralela a doscientos metros (200,00 m) al Oeste

de la prolongación imaginaria de calle Martín Miguel de Güemes dentro de la Parcela

2121-8688, donde se encuentra el Vértice P (X=6536870,31 - Y=4427281,08).

        Lado P-A: de ochocientos cuatro metros con veintitrés centímetros (804,23 m)

que se prolonga hacia el Noroeste siguiendo una línea paralela a doscientos metros

(200,00 m) al Oeste de calle Martín Miguel de Güemes, atravesando las Parcelas 2121-

8688, 2121-8691, 2121-8690, el Ferrocarril General Manuel Belgrano, la Ruta Nacional

Nº 19 y la Parcela 2121-3489 hasta llegar al Vértice A, cerrando de esta manera el

polígono que conforma el Radio Municipal de la localidad de Piquillín, cuya superficie

total es de ciento treinta y un hectáreas, nueve mil quince metros cuadrados (131 has,

9.015,00 m²).

        Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

        DIOS GUARDE A V.H.

        Ipérico, Brügge, Genta, Monier, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco,

Busso, Falo, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.
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        PROYECTO DE LEY - 02990/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de La Cumbre, Departamento Punilla, a instancias de la citada Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de

Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.

        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial
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de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de La Cumbre, en función de la actual prestación de

servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento

de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar

controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad

de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos

los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de La

Cumbre.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 08/2009 y su Decreto de promulgación Nº

111/2009, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por al

mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031615/2008 se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la

Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de La Cumbre, ubicada

en el Departamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido

por el artículo 4° de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada

Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Polígono �A� (Área Urbana):

        Lado 1-2: de ochocientos treinta y seis metros (836,00 m), que se extiende con

rumbo Sudeste desde el Vértice 1 (X=6576576.66 - Y=4354039.23), punto de inicio del

polígono, definido por la intersección del eje del Río Dolores y la proyección del límite

Sur de las Parcelas 152-1391 y 152-1392, hasta el Vértice 2 (X=6576397.97 -

Y=4354855.94) ubicado en la intersección del eje del Río Cruz Grande con el eje de la

Ruta Nacional Nº 38; siendo este lado límite con el Municipio de San Esteban.

        Lado 2-3: de novecientos treinta y cuatro metros con diez centímetros (934,10

m), que se proyecta con dirección general hacia el Noroeste hasta el Vértice 3

(X=6577188.86 - Y=4354592.32) ubicado en la intersección de la proyección de la

margen Norte del camino a San Esteban con el eje de la Ruta Nacional Nº 38.

        Lado 3-4: de un mil setecientos noventa y seis metros con noventa centímetros

(1796,90 m), que corre en una línea quebrada con dirección Sudeste, hasta el Vértice 4

(X=6576560.50 - Y=4355992.11), situado en el extremo Noroeste de la línea de  mensura

judicial aprobada Nº 15 de la Estancia Cruz Grande de agosto de 1899.

        Lado 4-5: de tres mil seiscientos cuarenta y cuatro metros con ochenta centímetros

(3644,80 m), que se prolonga sobre el límite con el Municipio de Los Cocos, hacia el
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Este, hasta el Vértice 5 (X=6576488.68 - Y=4359608.56), en el extremo Noreste de la

línea de  mensura judicial aprobada Nº 15 de la Estancia Cruz Grande de agosto de

1899.

        Lado 5-6: de ochocientos noventa y nueve metros con ochenta centímetros (899,80

m), que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice 6 (X=6575597.35 -

Y=4359502.08) ubicado en el extremo Sudoeste de la Parcela 1613-2513.

        Lado 6-7: de un mil quinientos ochenta y cuatro metros con treinta centímetros

(1584,30 m) que se corresponde con el límite Sur de las Parcelas 1613-2513 y 1613-

2615, siguiendo rumbo Este hasta el Vértice 7 (X=6575625.72 - Y=4361086.12) ubicado

en la intersección de la proyección del límite Sur de la Parcela 1613-2615 con el eje del

Río de Los Berros.

        Lado 7-8: de tres mil ochocientos sesenta y cuatro metros con diez centímetros

(3864,10 m), que define el eje del Río de Los Berros, se prolonga hacia el Sur hasta el

Vértice 8 (X=6572417.86 - Y=4360639.11), ubicado en la intersección del eje del Río

de Los Berros con la proyección del límite Sur de la Parcela 1613-1214.

        Lado 8-9: de dos mil trescientos cincuenta y cinco metros con treinta centímetros

(2355,30 m), que se extiende con rumbo Este hasta el Vértice 9 (X=6572657.74 -

Y=4362978.80) ubicado sobre la intersección de la proyección de la margen Sur de la

calle de acceso a la Villa San Miguel con el eje de la Ruta Provincial Nº 156 que va a

Ascochinga.

        Lado 9-10: de tres mil doscientos cincuenta y tres metros con ochenta centímetros

(3253,80 m), corre con trayectoria en general hacia el Sur, sobre el eje de la Ruta

Provincial Nº 156, hasta el Vértice 10 (X=6570334.54 - Y=4361985.49), situado en la

intersección del eje de la citada Ruta con el eje de la calle límite Noreste del Loteo

denominado �La Lorna � 2ª Sección�.

        Lado 10-11: de quinientos cincuenta y dos metros con diez centímetros (552,10

m), es una línea quebrada que se prolonga hacia el Sudeste hasta el Vértice 11

(X=6569976.43 - Y=4362393.73), ubicado en la intersección de la proyección del eje

de la calle límite Noreste del Loteo denominado �La Lorna � 2ª Sección� con el eje del

Arroyo del Sauce o del Peñón Blanco.

        Lado 11-12: de un mil ochocientos dieciséis metros con setenta centímetros

(1816,70 m), es una línea quebrada que corre con rumbo general hacia el Oeste por el

eje del Arroyo del Peñón Blanco hasta el Vértice 12 (X=6570260.61 - Y=4361267.30),

situado en el extremo Noreste de la Parcela 1631-5320.

        Lado 12-13: de un mil seiscientos sesenta y ocho metros con cincuenta centímetros

(1668,50 m), es una línea quebrada que se corresponde con el límite fijado por mensura

judicial aprobada Nº 159, y se prolonga con rumbo general hacia el Oeste hasta el

Vértice 13 (X=6570144.40 - Y=4359903.06), sito en el extremo Noroeste de la Parcela

1631-5320.

        Lado 13-14: de ochocientos setenta y siete metros con noventa centímetros (877,90

m) que se proyecta con rumbo Sudeste hasta el Vértice 14 (X=6569284.95 -

Y=4360079.64), ubicado sobre la línea de la mensura judicial de la Comunidad �El

Peñón Blanco�.

        Lado 14-15: de cuatrocientos noventa y ocho metros con veinte centímetros (498,20

m), que se extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice 15 (X=6568921.10 -

Y=4359754.52), ubicado en el extremo Noreste del límite definido por las mensuras

judiciales de la Comunidad �El Peñón Blanco� y de la Estancia �El Bañado», Aprobada  Nº

88.
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        Lado 15-16: de tres mil ciento noventa y tres metros con noventa centímetros

(3193,90 m) continúa hacia el Oeste en una línea quebrada, por el límite común entre

las mensuras judiciales citadas hasta el Vértice 16 (X=6569243.46 - Y=4356577.01),

ubicado en la intersección del límite de las mensuras judiciales con el eje de la Ruta

Provincial Nº 156.

        Lado 16-17: de novecientos ochenta y ocho metros con setenta centímetros (988,70

m), que  se prolonga hacia el Sudoeste por el eje de la Ruta Provincial Nº 156 en una

línea quebrada hasta el Vértice 17 (X=6568431.36 - Y=4356046.19), ubicado en la

intersección del citado eje con el costado Este de la Ruta Nacional Nº 38.

        Lado 17-18: de un mil ochocientos veintiocho metros con sesenta centímetros

(1828,60 m) que se extiende con rumbo Noroeste, cruzando la Ruta Nacional Nº 38 y

las vías del Ferrocarril Nacional General Belgrano, continuando por el costado Norte del

camino que lleva a la Estancia Los Quimbaletes, hasta el Vértice 18 (X=6568918.01 -

Y=4354288.24), emplazado en la intersección de la proyección del costado Norte del

mencionado camino con el límite Sudeste de la Parcela 154-5390, donde se encuentra

ubicado el Aeródromo de La Cumbre.

        Lado 18-19: de un mil ochocientos cuarenta y ocho metros con treinta centímetros

(1848,30 m), que se extiende en una línea quebrada, con rumbo hacia el Sudoeste y

luego hacia el Noroeste, que se corresponde con el límite Sudeste, Sud y Sudoeste del

Aeródromo de La Cumbre, definido en este lugar por las Parcelas 154-5390 y 154-5287;

hasta el Vértice 19 (X=6569869.49 - Y=4353097.43) ubicado en la intersección de la

proyección del límite Sudoeste de la Parcela 154-5390 con el costado Norte del camino

que lleva al Aeródromo.

        Lado 19-20: de seiscientos dieciocho metros con sesenta centímetros (618,60 m)

que se prolonga hacia el Oeste hasta el Vértice 20 (X=6569870.28; Y=4352478.78)

ubicado sobre la intersección del costado Norte del camino que lleva al Aeródromo  con

el eje del Arroyo Pozo de Piedra.

        Lado 20-1: de nueve mil quinientos treinta y un metros con sesenta centímetros

(9531,60 m) es una línea quebrada imaginaria que se corresponde con el eje del Arroyo

Pozo de Piedra, se extiende con rumbo Norte hasta cruzar el camino público que lleva a

Pintos, y luego siguiendo siempre con dirección Norte, por el eje del Arroyo Balata hasta

llegar al Río Dolores y continúa por el eje de éste hasta el Vértice 1; cerrando así el

Polígono A, que ocupa una superficie de Seis mil cuarenta y un hectáreas, nueve mil

trescientos treinta y dos metros cuadrados (6.041 Has. 9.332 m²).

        Polígono �B� (Los Laureles):

        Ubicado a doscientos setenta y un metros con cuarenta centímetros (271,40 m) al

E del Vértice 5  del Polígono A, definido por un rectángulo regular de quinientos metros

(500,00 m) de Este a Oeste por seiscientos metros (600,00 m) de Norte a Sur, ubicado

dentro de la Parcela 1613-2615 y abarcando un conjunto de diques niveladores

posicionados sobre el Arroyo Los Laureles.

        Lado 21-22: de quinientos metros (500,00 m), que se extiende con rumbo Este

desde el Vértice 21 (X=6577019.75 - Y=4359878.71), ubicado en el extremo Norte del

polígono y a doscientos metros (200,00 m) al Oeste del último azud, hasta el Vértice

22(X=6577019.75 - Y=4360378.71), ubicado en el extremo Noreste del Polígono.

        Lado 22-23: de seiscientos metros (600,00 m), que corre con rumbo Sud hasta el

Vértice 23 (X=6576419.75 - Y=4360378.71).

        Lado 23-24: de quinientos metros (500,00 m), que se proyecta hacia el Oeste

hasta el Vértice 24 (X=6576419.75 - Y=4359878.71).



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-2009 2761

        Lado 24-21: de seiscientos metros (600,00 m), que corre con rumbo Norte hasta

el Vértice 21, cerrando así el Polígono B que ocupa una superficie de treinta hectáreas

(30 Has.)

        Polígono �C� (Pintos):

        Se encuentra ubicado dentro de la Parcela 152-1373, a una distancia, tomada

desde el Vértice 26 de este polígono, de seis mil ochocientos ochenta y cinco metros con

cincuenta centímetros (6885,50 m) al Oeste del Vértice 1 del Polígono A.

        Lado 25-26: de dos mil novecientos veintiocho metros con veinte centímetros

(2928,20 m), que se inicia en el Vértice 25 (X=6576027.49; Y=4345054.86), ubicado

en el extremo Noroeste y sobre la línea Norte de la mensura judicial aprobada Nº 4, y

continúa por esta línea hacia el Este hasta el Vértice 26 (X=6576027.49 - Y=4347983.07).

        Lado 26-27: de dos mil trescientos noventa y ocho metros setenta centímetros

(2398.70 m), que se extiende con dirección Sud por una línea quebrada que define el

límite con la Parcela 152-1284 perteneciente a la Estancia Cuchi Corral hasta el Vértice

27  (X=6573837.48 - Y=4348209.13). El Vértice 27 se encuentra distante a cinco mil

ochocientos veintiocho metros con veinte centímetros (5828,20 m) del Vértice 20 del

Polígono A.

        Lado 27-28: de tres mil ciento cincuenta y cuatro metros con treinta centímetros

(3154,30 m), que se prolonga hacia el Oeste, por una línea imaginaria hasta el Vértice

28 (X=6573837.48 - Y=4345054.86).

        Lado 28-25: de dos mil ciento noventa metros (2190,00 m), que se proyecta con

rumbo Norte hasta el Vértice 25, cerrando así el polígono que ocupa una superficie de

Setecientas ocho hectáreas seiscientos trece metros cuadrados (708 Has. 0613 m²).

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de La Cumbre es de Seis mil

setecientas setenta y nueve hectáreas nueve mil novecientos cuarenta y cinco metros

cuadrados (6.779 Has. 9.945 m²).

        Artículo 2.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Provincial.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de

Ley No 2990/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de La Cumbre, departamento Punilla, OS ACONSEJAN, por las

razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación

de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de La Cumbre,

ubicada en el departamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley,

de acuerdo a la descripción de los siguientes polígonos:
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        Polígono �A� (Área Urbana): Formado por los lados que se detallan a continuación:

        Lado 1-2: de ochocientos treinta y seis metros (836,00 m) que se extiende con

rumbo Sudeste desde el Vértice Nº 1 (X=6576576,66 - Y=4354039,23), punto de inicio

del polígono definido por la intersección del eje del Río Dolores y la proyección del límite

Sur de las Parcelas 152-1391 y 152-1392 hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6576397,97 -

Y=4354855,94), ubicado en la intersección del eje del Río Cruz Grande con el eje de

Ruta Nacional Nº 38, siendo este lado límite con el Municipio de San Esteban.

        Lado 2-3: de novecientos treinta y cuatro metros con diez centímetros (934,10 m)

que se proyecta con dirección general hacia el Noroeste hasta el Vértice Nº 3

(X=6577188,86 - Y=4354592,32), ubicado en la intersección de la proyección de la

margen Norte del camino a la localidad de San Esteban con el eje de Ruta Nacional Nº

38.

        Lado 3-4: de un mil setecientos noventa y seis metros con noventa centímetros

(1.796,90 m) que corre por una línea quebrada con dirección Sudeste hasta alcanzar el

Vértice Nº 4 (X=6576560,50 - Y=4355992,11), situado en el extremo Noroeste de la

Línea de Mensura Judicial de la Estancia Cruz Grande.

        Lado 4-5: de tres mil seiscientos cuarenta y cuatro metros con ochenta centímetros

(3.644,80 m) que se prolonga sobre el límite Sur del Municipio de Los Cocos hacia el

Este hasta llegar al Vértice Nº 5 (X=6576488,68 - Y=4359608,56), ubicado en el extremo

Noreste de la Línea de Mensura Judicial de la Estancia Cruz Grande.

        Lado 5-6: de ochocientos noventa y nueve metros con ochenta centímetros (899,80

m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 6 (X=6575597,35 -

Y=4359502,08), ubicado en el extremo Sudoeste de la Parcela 1613-2513.

        Lado 6-7: de un mil quinientos ochenta y cuatro metros con treinta centímetros

(1.584,30 m) que se corresponde con el límite Sur de las Parcelas 1613-2513 y 1613-

2615 siguiendo rumbo hacia el Este hasta encontrar el Vértice Nº 7 (X=6575625,72 -

Y=4361086,12), ubicado en la intersección de la proyección del límite Sur de la Parcela

1613-2615 con el eje del Río de Los Berros.

        Lado 7-8: de tres mil ochocientos sesenta y cuatro metros con diez centímetros

(3.864,10 m) definido por el eje del Río de Los Berros y se prolonga hacia el Sur hasta

el Vértice Nº 8 (X=6572417,86 - Y=4360639,11), ubicado en la intersección del eje del

Río de Los Berros con la proyección del límite Sur de la Parcela 1613-1214.

        Lado 8-9: de dos mil trescientos cincuenta y cinco metros con treinta centímetros

(2.355,30 m) que se extiende con rumbo Este hasta el Vértice Nº 9 (X=6572657,74 -

Y=4362978,80), ubicado sobre la intersección de la proyección de la margen Sur de

calle de acceso a la Villa San Miguel con el eje de Ruta Provincial Nº 156 que va a la

localidad de Ascochinga.

        Lado 9-10: de tres mil doscientos cincuenta y tres metros con ochenta centímetros

(3.253,80 m) que corre con trayectoria en general hacia el Sur sobre el eje de Ruta

Provincial Nº 156 hasta llegar al Vértice Nº 10 (X=6570334,54 - Y=4361985,49), situado

en la intersección del eje de la citada ruta con el eje de la calle que forma el límite

Noreste del Loteo denominado �La Lorna - 2da Sección�.

        Lado 10-11: de quinientos cincuenta y dos metros con diez centímetros (552,10

m) que es una línea quebrada que se prolonga hacia el Sudeste hasta el Vértice Nº 11

(X=6569976,43 - Y=4362393,73), ubicado en la intersección de la proyección del eje

de la calle que forma el límite Noreste del Loteo denominado �La Lorna - 2da Sección�

con el eje del Arroyo del Sauce o del Peñón Blanco.

        Lado 11-12: de un mil ochocientos dieciséis metros con setenta centímetros
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(1.816,70 m) que es una línea quebrada que corre con rumbo general hacia el Oeste por

el eje del Arroyo del Sauce o del Peñón Blanco hasta alcanzar el Vértice Nº 12

(X=6570260,61 - Y=4361267,30), situado en el extremo Noreste de la Parcela 1631-

5320.

        Lado 12-13: de un mil seiscientos sesenta y ocho metros con cincuenta centímetros

(1.668,50 m) que es una línea quebrada que se corresponde con el límite fijado por

Mensura Judicial -Aprobada Nº 159 de fecha mayo de 1945- y se prolonga con rumbo

general hacia el Oeste hasta el Vértice Nº 13 (X=6570144,40 - Y=4359903,06), situado

en el extremo Noroeste de la Parcela 1631-5320.

        Lado 13-14: de ochocientos setenta y siete metros con noventa centímetros (877,90

m) que se proyecta con rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 14 (X=6569284,95 -

Y=4360079,64), ubicado sobre la línea de la Mensura Judicial de la Comunidad �El

Peñón Blanco�.

        Lado 14-15: de cuatrocientos noventa y ocho metros con veinte centímetros (498,20

m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta el Vértice Nº 15 (X=6568921,10 -

Y=4359754,52), ubicado en el extremo Noreste del límite definido por las Mensuras

Judiciales de la Comunidad �El Peñón Blanco� y de la Estancia �El Bañado».

        Lado 15-16: de tres mil ciento noventa y tres metros con noventa centímetros

(3.193,90 m) que continúa hacia el Oeste en una línea quebrada por el límite común

entre las mensuras judiciales citadas en el párrafo anterior hasta el Vértice Nº 16

(X=6569243,46 - Y=4356577,01), ubicado en la intersección del límite de dichas

mensuras judiciales con el eje de Ruta Provincial Nº 156.

        Lado 16-17: de novecientos ochenta y ocho metros con setenta centímetros (988,70

m) que se prolonga hacia el Sudoeste por el eje de Ruta Provincial Nº 156 en una línea

quebrada hasta el Vértice Nº 17 (X=6568431,36 - Y=4356046,19), ubicado en la

intersección del citado eje con el costado Este de Ruta Nacional Nº 38.

        Lado 17-18: de un mil ochocientos veintiocho metros con sesenta centímetros

(1.828,60 m) que se extiende con rumbo Noroeste cruzando la Ruta Nacional Nº 38 y

las vías del Ferrocarril Nacional General Belgrano, continuando por el costado Norte del

camino que lleva a la Estancia Los Quimbaletes hasta llegar al Vértice Nº 18

(X=6568918,01 - Y=4354288,24), emplazado en la intersección de la proyección del

costado Norte del mencionado camino con el límite Sudeste de la Parcela 154-5390,

donde se encuentra ubicado el Aeródromo de La Cumbre.

        Lado 18-19: de un mil ochocientos cuarenta y ocho metros con treinta centímetros

(1.848,30 m) que se extiende en una línea quebrada con rumbo hacia el Sudoeste y

luego hacia el Noroeste, que se corresponde con el límite Sudeste, Sur y Sudoeste del

Aeródromo de La Cumbre, definido en este lugar por las Parcelas 154-5390 y 154-5287

hasta llegar al Vértice Nº 19 (X=6569869,49 - Y=4353097,43), ubicado en la intersección

de la proyección del límite Sudoeste de la Parcela 154-5390 con el costado Norte del

camino que lleva al Aeródromo de La Cumbre.

        Lado 19-20: de seiscientos dieciocho metros con sesenta centímetros (618,60 m)

que se prolonga hacia el Oeste hasta el Vértice Nº 20 (X=6569870,28 - Y=4352478,78),

ubicado sobre la intersección del costado Norte del camino que lleva al Aeródromo de La

Cumbre con el eje del Arroyo Pozo de Piedra.

        Lado 20-1: de nueve mil quinientos treinta y un metros con sesenta centímetros

(9.531,60 m) que es una línea quebrada imaginaria que se corresponde con el eje del

Arroyo Pozo de Piedra, se extiende con rumbo Norte hasta cruzar el camino público que

lleva a Pintos y luego, siguiendo siempre con dirección Norte, se proyecta por el eje del
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Arroyo Balata hasta llegar al Río Dolores, continuando por el eje de este río hasta

encontrar el Vértice Nº 1, cerrando así el Polígono �A� (Área Urbana), que ocupa una

superficie de seis mil cuarenta y un hectáreas, nueve mil trescientos treinta y dos metros

cuadrados (6.041 has, 9.332,00 m²).

        Polígono �B� (Los Laureles): Ubicado a doscientos setenta y un metros con cuarenta

centímetros (271,40 m) al Este del Vértice Nº 5 del Polígono �A� (Área Urbana) definido

por un rectángulo regular de quinientos metros (500,00 m) de Este a Oeste por seiscientos

metros (600,00 m) de Norte a Sur, ubicado dentro de la Parcela 1613-2615 y abarcando

un conjunto de diques niveladores posicionados sobre el Arroyo Los Laureles, formado

por los siguientes lados:

        Lado 21-22: de quinientos metros (500,00 m) que se extiende con rumbo Este

desde el Vértice Nº 21 (X=6577019,75 - Y=4359878,71), ubicado en el extremo Norte

del polígono y a doscientos metros (200,00 m) al Oeste del último azud hasta el Vértice

Nº 22 (X=6577019,75 - Y=4360378,71), ubicado en el extremo Noreste del polígono.

        Lado 22-23: de seiscientos metros (600,00 m) que corre con rumbo Sur hasta el

Vértice Nº 23 (X=6576419,75 - Y=4360378,71).

        Lado 23-24: de quinientos metros (500,00 m) que se proyecta hacia el Oeste

hasta el Vértice Nº 24 (X=6576419,75 - Y=4359878,71).

        Lado 24-21: de seiscientos metros (600,00 m) que corre con rumbo Norte hasta el

Vértice Nº 21, cerrando así el Polígono �B� (Los Laureles), que ocupa una superficie de

treinta hectáreas (30 has).

        Polígono �C� (Pintos): Se encuentra ubicado dentro de la Parcela 152-1373 a una

distancia, tomada desde el Vértice Nº 26 de este polígono, de seis mil ochocientos

ochenta y cinco metros con cincuenta centímetros (6.885,50 m) al Oeste del Vértice Nº

1 del Polígono �A� (Área Urbana) y está formado por los siguientes lados:

        Lado 25-26: de dos mil novecientos veintiocho metros con veinte centímetros

(2.928,20 m) que se inicia en el Vértice Nº 25 (X=6576027,49 - Y=4345054,86), ubicado

en el extremo Noroeste y sobre la línea Norte de la Mensura Judicial Pintos de Abajo -

Aprobada Nº 4 de fecha febrero de 1890- y continúa por esta línea hacia el Este hasta el

Vértice Nº 26 (X=6576027,49 - Y=4347983,07).

        Lado 26-27: de dos mil trescientos noventa y ocho metros con setenta centímetros

(2.398.70 m) que se extiende con dirección Sur por una línea quebrada que define el

límite con la Parcela 152-1284 perteneciente a la Estancia Cuchi Corral hasta llegar al

Vértice Nº 27 (X=6573837,48 - Y=4348209,13). El Vértice Nº 27 se encuentra distante

a cinco mil ochocientos veintiocho metros con veinte centímetros (5.828,20 m) del

Vértice Nº 20 del Polígono �A� (Área Urbana).

        Lado 27-28: de tres mil ciento cincuenta y cuatro metros con treinta centímetros

(3.154,30 m) que se prolonga hacia el Oeste por una línea imaginaria hasta encontrar el

Vértice Nº 28 (X=6573837,48 - Y=4345054,86).

        Lado 28-25: de dos mil ciento noventa metros (2.190,00 m) que se proyecta con

rumbo Norte hasta el Vértice Nº 25, cerrando así el Polígono �C� (Pintos), que ocupa una

superficie de setecientas ocho hectáreas, seiscientos trece metros cuadrados (708 has,

613,00 m²).

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de La Cumbre es de seis mil

setecientas setenta y nueve hectáreas, nueve mil novecientos cuarenta y cinco metros

cuadrados (6.779 has, 9.945,00 m²).

        Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
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        DIOS GUARDE A V.H.

        Ipérico, Brügge, Genta, Monier, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco,

Busso, Falo, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.

        PROYECTO DE LEY - 02991/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al Cuerpo que preside,

con el objeto de remitir el presente proyecto de ley para vuestra consideración y posterior

aprobación, por el que se propicia la modificación del radio urbano de la Municipalidad

de Tancacha, Departamento Tercero Arriba, a instancias de la citada Municipalidad.

        Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión

de elaborar un nuevo marco en que se desenvuelva la relación entre la Provincia y los

Municipios y Comunas.

        A partir de la creación de la �Unidad de Trabajo Provincia � Municipios� (Mesa

Provincia � Municipios), producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando

hasta el presente una firme y decidida política de Estado que ha permitido un cambio

sustancial en esa relación.

        Como consecuencia de ello, se concentraron tres Pactos, aprobados por las Leyes

Nros. 8864, 9078 y 9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas

básicas de convivencia institucional, permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar

a veinticinco años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Provincia, evitando a su

vez que volvieran a endeudarse nuevamente.

        Esta política de Estado, continuó con la sanción de la Ley Nº 9206, Ley Orgánica de

Regionalización, tendiente a hacer efectivo el mandato constitucional orientado a la

descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial.

        En este contexto, resultaba necesaria la fijación de nuevos radios municipales y

comunales, materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración

democrática y especialmente luego de la Reforma Constitucional de 1987.

        Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se

decidió dar fuerte impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde

mediados del año 2006, el Ministerio de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones

necesarias para concretar ese propósito.

        En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 9354, modificando la Ley 9206

exclusivamente en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de

los nuevos ámbitos de competencia territorial de municipalidades y comunas.

        Con posterioridad a ello, y habiéndose consensuado en la �Mesa Provincia �

Municipios� se establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios,

instándose a Municipios y Comunas a concretarlos.

        La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y

Comunas, redundará en beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial,

Municipios y Comunas, como para los administrados, evitando de esa manera los

frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde a una u otra

jurisdicción.

        Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios,

quedará delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales,

en función de lo dispuesto por las Leyes ya citadas, Nros. 9206 y 9354.
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        Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos

que en la materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados

de conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios

de Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los requisitos a cumplimentar

para la confección de los mismos a los fines de su debido registro en la Dirección Provincial

de Catastro.

        Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por

el Ministerio de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando el mismo

con las autoridades municipales de Tancacha, en función de la actual prestación de

servicios, las necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento

de la radicación de las zonas aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar

controles en determinados lugares en ejercicio del poder de policía municipal y la necesidad

de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, para prever en lo posible, todos

los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los habitantes de Tancacha.

        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 8102 el Municipio

fijó su radio, aprobándolo por Ordenanza Nº 890/2009 y su Decreto de promulgación Nº

039/2009, razón por la que se han cumplido con todas las exigencias requeridas por al

mencionada Ley Orgánica Municipal para modificar el radio municipal de dicha localidad.

        Por las razones expuestas, las constancias obrantes en el Expediente Nº 0423-

031688/2008 se acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la

Constitución Provincial, es que me permito solicitar la aprobación del presente proyecto

de Ley.

        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Modifícase el radio municipal de la localidad de Tancacha, ubicada en

el Departamento Tercero Arriba de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4° de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de

acuerdo a la siguiente descripción:

        Polígono A (Área Urbana):

        Lado 1-2: de ciento veintidós metros con noventa y ocho centímetros (122,98 m),

que se extiende hacia el Norte formando un ángulo de 359°14�26�, desde el Vértice 1

(X=6.434.466,83 - Y=4.405.877,37), punto de inicio del polígono, que se encuentra en

la intersección de línea municipal Noreste de Ruta Provincial N° 6 con el límite Este de la

Parcela 6001, hasta el Vértice 2 (X=6.434.589,80 - Y=4.405.875,74) ubicado en la

intersección del límite Este de la Parcela 6001con la prolongación ideal del límite Noreste

de Parcelas 1 a 9. El Lado 1-2 no se encuentra alambrado y es una línea coincidente en

parte con límite Este de la Parcela 6001.

        Lado 2-3: de ochocientos cincuenta y seis metros (856,00 m), que corre con

rumbo Sudeste en un ángulo 131°40�40�, hasta el Vértice 3 (X=6.434.020,62 -

Y=4.406.515,08) adyacente al poste esquinero de hormigón situado en el extremo Noreste

de la Parcela 1. Este lado es una línea imaginaria que se desarrolla en parte por el límite
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entre parcelas; sólo lleva alambrado olímpico el último tramo próximo al Vértice 3 y

divide en dos sectores a la Parcela 0402, uno rural y otro en el nuevo ejido urbano.

        Lado 3-4: de setecientos cuarenta y seis metros con cuarenta y tres centímetros

(746,43 m), que se prolonga con rumbo Noreste formando un ángulo de 84°19�12�. Se

desarrolla cruzando las Parcelas 0402, 0502 y 0503 a las que divide en dos sectores,

uno rural y otro urbano en el nuevo ejido urbano. Esta línea ideal también cruza el

camino rural, de la Red secundaria de la Dirección Provincial de Vialidad, que conduce al

Balneario y que es prolongación de calle Lavalle, hasta el Vértice 4 (X=6.434.094,49 -

Y=4.407.257,84), materializado por un poste esquinero de hormigón.

         Lado 4-5: de doscientos sesenta y ocho metros con cinco centímetros (268,05

m.), que se extiende con rumbo Este hasta el Vértice 5 (X=6.434.098,35 -

Y=4.407.525,86), ubicado en el extremo Noreste de la Parcela 0404. Este lado es una

línea con alambrado completo, coincidente con el alambrado existente límite entre las

Parcelas 0404 y 0504.

         Lado 5-6: de ocho metros con cincuenta y tres centímetros (8,53 m), que corre

con rumbo Norte hasta el Vértice 6 (X=6.434.106,88 -Y=4.407.525,72). Este lado no se

encuentra alambrado y separa la calle Chubut de la Parcela 0504.

        Lado 6-7: de sesenta y cinco metros con nueve centímetros (65,09 m) que se

desarrolla hacia el Este, coincidente con el alambrado divisorio de zona de la calle Chubut

con la Parcela 0504 y con la línea municipal Norte de dicha calle, hasta el Vértice 7

(X=6.434.108,51 - Y=4.407.590,79), que se encuentra ubicado en la intersección de la

línea municipal Norte de calle Chubut con la prolongación de la línea municipal Este de

calle Rivadavia.

        Lado 7-8: de doscientos noventa y siete metros con ochenta y seis centímetros

(297,86 m), que se prolonga con rumbo Este, coincidente con el alambrado divisorio de

zona de la calle Chubut con la Parcela 0504 y con la línea municipal Norte de dicha calle,

hasta el Vértice 8 (X=6.434.105,20 - Y=4.407.888,63) adyacente al poste esquinero

sito en la intersección de la línea municipal Norte de calle Chubut con la línea municipal

Este de calle León XXIII. La Calle Chubut entre Rivadavia y Leandro N. Alem aún no ha

sido abierta.

        Lado 8-9: de novecientos veintidós metros con noventa y cuatro centímetros (922,94

m), que se extiende con rumbo Sudeste de 107°51�43�, hasta el Vértice 9

(X=6.433.822,11 - Y=4.408.767,08), ubicado en forma próxima a una columna de

hormigón de la red eléctrica. El lado se desarrolla por las Parcelas 0405 y 0306,

dividiéndolas en dos sectores, uno rural y otro en el nuevo ejido urbano, cruzando dos

caminos rurales de la Red Secundaria de la Dirección Provincial de Vialidad.

        Lado 9-10: de un mil seiscientos nueve metros con diecinueve centímetros (1609,19

m),  no se encuentra alambrado y corre con rumbo Sur hasta el Vértice 10

(X=6.432.213,04 - Y=4.408.786,75). El lado es coincidente con la línea municipal Oeste

de la Ruta Provincial E-79 y determina el límite de esta con las Parcelas 0307, A03 y

0106.

        Lado 10-11: de veinte metros con sesenta y dos centímetros (20,62 m.), que se

extiende con dirección Sudoeste por la línea municipal Oeste de la Ruta Provincial E-79,

y determina el límite de esta con la Parcela 0106, hasta el Vértice 11 (X=6.432.192,70

- Y=4.408.783,41).

        Lado 11-12: de diecinueve metros con cincuenta y dos centímetros (19,52 m),

que se desarrolla hacia el Sudoeste por la línea municipal Oeste de la Ruta Provincial E-

79, y determina el límite de esta con la Parcela 0106, hasta el Vértice 12 (X=6.432.174,61-
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Y=4.408.776,08).

        Lado 12-13: de cuarenta y dos metros con setenta y nueve centímetros (42,79

m), que corre hacia el Sudoeste por la línea municipal Noroeste de la Ruta Provincial E-

79, y determina el límite de esta con la Parcela 0106, hasta el Vértice 13 (X=6.432.139,66

- Y=4.408.751,38).

        Lado 13-14: de ciento noventa y cinco metros con dieciséis centímetros (195,16

m), que se desarrolla con rumbo Sudoeste por la línea municipal Noroeste de la Ruta

Provincial  E-79,  y  determina el límite de esta con la Parcela 0106, hasta el Vértice 14

(X=6.431.992,50 - Y=4.408.623,20) adyacente al poste esquinero Sudeste de la Parcela

edificada con la estación de servicio automotor.

        Lado 14-15: de cuarenta y seis metros con veintiún centímetros (46,21 m), que se

extiende con rumbo Sudeste, cruzando la Ruta Provincial E-79, por la prolongación ideal

de la línea municipal de la Ruta Provincial N° 6, hasta llegar al Vértice 15 (X=6.431.961,99

- Y=4.408.657,91), que se encuentra en la intersección del límite Norte del Cementerio

con el límite Sudeste de la Ruta Provincial E-79. Este lado no se encuentra alambrado,

por ser el empalme de la Ruta Provincial N° 6 con la Ruta Provincial E-79.

        Lado 15-16: de ciento ochenta y cuatro metros con treinta y cuatro centímetros

(184,34 m), que se prolonga hacia el Este en forma coincidente con el alambrado Norte

del Cementerio, límite entre este y el resto de la Parcela 106, hasta el Vértice 16 (X=

6.431.962,91; Y=4.408.842,24) ubicado en la intersección del alambrado Norte del

Cementerio con el límite Oeste de la Parcela 0207.

         Lado 16-17: de sesenta y un metros con un centímetro (61,01 m), que corre con

rumbo Sudeste en forma coincidente con el alambrado Noreste del Cementerio, siendo

límite entre este y la Parcela 0207, hasta el Vértice 17 (X=6.431.939,32 - Y=4.408.898,51)

situado en la intersección ideal del alambrado Noreste del Cementerio y la línea de

árboles que indicarían el límite Este del mismo.

        Lado 17-18: de ciento ochenta y dos metros con sesenta y seis centímetros (182,66

m), que se extiende con rumbo Sudoeste de 183°16�24�, hasta el Vértice 18

(X=6.431.756,96 - Y=4.408.888,08), ubicado en la intersección de la prolongación de

la línea municipal Noreste de la Ruta Provincial N° 6 y el límite Este del Cementerio. Este

lado determina el límite Este del Cementerio. No se encuentra alambrado, hay solo una

fila de árboles que indicarían el límite.

        Lado 18-19: de setenta y un metros con cuarenta y un centímetros (71,41 m), que

corre con dirección Sudoeste de 230°27�58�, cruzando la Ruta Provincial N° 6, el Ferrocarril

General Bartolomé Mitre y un Canal de desagüe pluvial, hasta el Vértice 19

(X=6.431.711,50 - Y=4.408.833,00) ubicado en la intersección ideal de los Lados 18-

19 y 19-20.

        Lado 19-20: de setecientos cuarenta y siete metros con cincuenta y nueve

centímetros (747,59 m), que se extiende con rumbo Noroeste de 311°17�50�, hasta el

Vértice 20 (X=6.432.204,88 - Y=4.408.271,33), que se encuentra al lado del borde del

canal en la intersección ideal de la prolongación del alambrado Oeste de la Parcela 5506

con el Lado 19-20. Este Lado no se encuentra alambrado, existiendo una fila de árboles

y es una línea ideal que determina el límite Noreste de la Parcela 5506 con el nuevo ejido

urbano.

        Lado 20-21: de trescientos noventa y siete metros con cuarenta y tres centímetros

(397,43 m), que se desarrolla en forma casi total alambrado hacia el Sur, determinando

el límite Oeste de la Parcela 5506 con la calle Jerónimo Luís de Cabrera en tres cuadras

y con el predio de la pileta de natación en otro corto tramo, hasta llegar al Vértice 21
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(X=6.431.807,50 - Y=4.408.277,35), ubicado al lado del poste esquinero Sudeste del

predio de la pileta de natación.

        Lado 21-22: de doscientos sesenta y cinco metros con noventa centímetros (265,90

m), que se extiende mediante un alambrado hacia el Oeste, separando el predio privado

(pileta de natación) de la Parcela 5505, hasta el Vértice 22 (X=6.431.805,47-

Y=4.408.011,46), situado en la intersección del límite Sur y el límite Oeste del predio de

la pileta.

        Lado 22-23: de cientos sesenta y cinco metros con dos centímetros (165,02 m),

que se prolonga hacia el Sur hasta el Vértice 23 (X=6.431.640,47- Y=4.408.013,43)

ubicado en la intersección de alambrados de los límites Este y Sur del predio del

Kartódromo. Este lado se encuentra materializado por un alambrado que separa el predio

del Kartódromo de la Parcela 5505.

        Lado 23-24: de ciento ocho metros con un centímetro (108,01 m), que se desarrolla

totalmente alambrado con rumbo Oeste, separando el predio del Kartódromo de la

Parcela 5505, hasta el Vértice 24 (X=6.431.643,52 - Y=4.407.905,46), situado al lado

del poste esquinero Sudoeste del predio del Kartódromo.

        Lado 24-25: de doscientos noventa metros con trece centímetros (290,13 m), que

se materializa por un alambrado extendiéndose hacia el Norte, separando el predio del

Kartódromo de la Parcela 5404, hasta el Vértice 25 (X=6.431.933,62 - Y=4.407.901,09),

situado en la intersección del alambrado Este de la Parcela 5404 con la prolongación del

límite Sur de calle La Pampa.

        Lado 25-26: de trescientos sesenta metros con sesenta y dos centímetros (360,62

m), que se extiende con rumbo Sudoeste en un ángulo de 263°07�09�, cruzando la

Parcela 5404 y el Camino rural a �La Primavera� hasta el Vértice 26 (X=6.431.890,42 -

Y=4.407.543,07), situado al lado del poste ubicado en la intersección de la línea municipal

Oeste del Camino a �La Primavera� con el alambrado que separa el predio de la Cooperativa

Agricultores Unidos del predio de Empresa Provincial de Energía Eléctrica (E.P.E.C.).

Este lado no se encuentra alambrado y es una línea ideal que determina una zona rural

y otra zona dentro del nuevo ejido urbano.

        Lado 26-27: de trescientos veintiséis metros con cincuenta y un centímetros (326,51

m), que corre, en forma coincidente con el alambrado Oeste del Camino a �La Primavera�,

hacia el Sur hasta el Vértice 27 (X=6.431.563,95 - Y=4.407.547,92), ubicado al lado

del poste esquinero en la intersección de la línea municipal Oeste del Camino a �La

Primavera�, con el alambrado límite Sur del predio de E.P.E.C.

        Lado 27-28: de ciento noventa y ocho metros con setenta y seis centímetros

(198,76 m), que se extiende en forma coincidente con el alambrado Sur del predio de

E.P.E.C. hacia el Oeste, totalmente alambrado hasta el Vértice 28 (X=6.431.567,40 -

Y=4.407.349,18), emplazado al lado de poste esquinero Sudoeste del predio de E.P.E.C.

        Lado 28-29: de quinientos cincuenta y ocho metros con veintidós centímetros

(558,22 m), que se prolonga hacia el Norte, en forma coincidente con el alambrado que

separa la Parcela 5503 del predio de EPEC y de la Parcela de la Cooperativa Agric.

Unidos, hasta el Vértice 29 (X=6.432.125,45 - Y=4.407.335,04), sito en la intersección

de la línea municipal Sur de calle Misiones con la prolongación del alambrado del límite

Este de la Parcela 5503.

         Lado 29-30: de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con sesenta y nueve

centímetros (449,69 m), que se extiende, materializado por un alambrado que determina

el límite Norte de la Parcela 5503 con la línea municipal Sur de calle Misiones, ingresando

en un corto tramo por el Oeste en la parcela 5503, con rumbo Oeste formando un
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ángulo de 267°49�15�, hasta el Vértice 30 (X=6.432.108,35 - Y=4.406.885,68) que

tiene su mojón en la intersección de dos líneas ideales: el Lado 29-30 (prolongación de

línea municipal Sur de calle Misiones) y el lado 30-31.

        Lado 30-31: de trescientos noventa y nueve metros con sesenta y nueve centímetros

(399,69 m), que se desarrolla con dirección al Norte en el interior de la Parcela 5503,

determinando dentro de ella una zona rural y otra urbana dentro del nuevo ejido municipal

destinada a uso residencial, hasta el Vértice 31 (X=6.432.508,03 - Y=4.406.887,26),

situado en la intersección del lado ideal 30-31 con el alambrado límite Sur de la citada

Parcela 0202.

        Lado 31-32: de novecientos dieciocho metros con ochenta y ocho centímetros

(918,88 m), que se desarrolla en el interior de la Parcela 0202, con rumbo Norte en un

ángulo de 359°48�20�, hasta el Vértice 32 (X= 6.433.426,91 - Y=4.406.884,14) situado

en el borde de tierra en la intersección del lado ideal 31-32 y el alambrado del lado

Sudoeste del camino rural. Este lado es una línea que no se encuentra alambrada,

excepto un corto tramo próximo al Vértice 31, y determina en la Parcela 0202 una  zona

rural  y  otra zona urbana dentro del nuevo ejido municipal destinada a uso residencial.

        Lado 32-33: de un mil cuatrocientos treinta y nueve metros con veintisiete

centímetros (1439,27 m), que se extiende hacia el Noroeste, en forma coincidente con

el alambrado que separa el camino rural de tierra sin número, de Tancacha a Río Tercero,

con las Parcelas 0202, 0201 y 0794 en sus límites Noreste, hasta el Vértice 33

(X=6.434.382,75 - Y=4.405.808,10), ubicado al lado de poste en el límite Sudoeste

alambrado del camino rural a Río Tercero.

        Lado 33-1: de ciento ocho metros con novena y tres centímetros (108,93 m), se

prolonga con rumbo Noreste en un ángulo de 39°28�59�, cruzando el camino rural, el

Ferrocarril General Bartolomé Mitre y la Ruta Provincial N° 6, hasta el Vértice 1, cerrando

así el Polígono A, que ocupa una superficie de Cuatrocientos treinta y cinco hectáreas,

seis mil cuatrocientos setenta y tres metros cuadrados  (435 Has 6.473 m²).

        Polígono �B� (Balneario):

        Ubicado al Norte del Área urbana, a una distancia de siete mil doscientos sesenta

y cuatro metros con setenta y nueve centímetros (7264,79 metros) desde el Vértice 4

del Polígono A, formando un ángulo de  0°24�28� hasta llegar al Vértice 34 del Polígono

B, que se encuentra amojonado. Se accede, desde la zona urbana, por el Camino de la

Red Secundaria de la Dirección Provincial de Vialidad, continuación de calle Lavalle y

está constituido por los siguientes tramos:

        Lado 34-35: de ochenta y un metros con ochenta y seis centímetros (81,86 m),

que se desarrolla desde el Vértice 34 (X=6.441.359,10 - Y=4.407.309,54), ubicado

próximo a la margen Sud del Río Tercero (Ctalamochita), con rumbo Sudoeste, en un

ángulo de 181°26�13�, hasta el  Vértice 35 (X=6.441.277,27 - Y=4.407.307,49), ubicado

al lado del poste de alambrado. Este lado se encuentra alambrado en toda su longitud y

determina el límite Este de la zona destinada a Balneario Municipal.

        Lado 35-36: de trescientos veintiún metros con cincuenta y ocho centímetros

(321,58 m), que se extiende con dirección Sudoeste, formando un ángulo de 265°00�20�,

hasta el Vértice 36 (X=6.441.249,27 - Y=4.406.987,13) que se encuentra sobre una

protuberancia del terreno, muy próximo a poste de hormigón, al Noreste del acceso a un

establecimiento de explotación avícola. Este lado es una línea ideal que determina  el

límite  Sur  de  la  zona  destinada a Balneario Municipal.

        Lado 36-37: de treinta y dos metros con sesenta y cuatro centímetros (32,64 m),

que corre formando un ángulo de 343°01�39�, hacia el Noroeste, sin alambrado,
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determinando el límite Oeste de la zona destinada a Balneario Municipal hasta el Vértice

37 (X=6.441.280,49 - Y=4.406.977,60), que se encuentra en la margen Sur del Río

Tercero (Ctalamochita), próximo a una construcción de hormigón armado (ex tolva

semidestruida y abandonada).

        Lado 37-34: de trescientos cuarenta y un metros con doce centímetros (341,12

m), que se proyecta hacia el Noreste describiendo un ángulo de76°40�38�, formando

una línea ideal sin alambrado por la margen Sur del Río Tercero (Ctalamochita),

determinando el límite de la zona destinada a Balneario Municipal, hasta el Vértice 34,

cerrando así el Polígono B, que ocupa una superficie de una hectárea ocho mil seiscientos

treinta y cinco metros cuadrados (1 Ha.  8.635 m²).

        Polígono �C� (Cementerio):

        Ubicado al Norte de el Área urbana, con frente a la Ruta Provincial N° 2, a una

distancia de cinco mil setecientos sesenta y ocho metros con setenta y un centímetros

(5768,71 metros) del Vértice 4 del Polígono A, formando un ángulo de 359°13�06�,

hasta llegar al Vértice 40 del Polígono C, que se encuentra amojonado. Se accede por el

mismo camino al Balneario al llegar a su intersección con la Ruta Provincial Nº 2 entre

Río Tercero y Villa Ascasubi y está constituido por los siguientes tramos:

        Lado 38-39: de ciento tres metros con dieciséis centímetros (103,16 m), que se

prolonga con rumbo Sudeste, mediante un alambrado, desde el Vértice 38

(X=6.440.182,97 - Y=4.407.072,21) ubicado al lado del poste esquinero existente al

terminar la verja de cadena, hasta el Vértice 39 (X=6.440.167,13 - Y=4.407.174,14)

que tiene su mojón en el lado Oeste del camino al Balneario, en su intersección con la

Ruta Provincial N° 2 (límite Sur), al lado de una columna de hormigón para red eléctrica.

Este lado separa la Ruta Provincial N° 2 (límite Sur) con la parcela del Cementerio (límite

Norte de la misma).

        Lado 39-40: de trescientos cuatro metros con cincuenta y un centímetros (304,51

m.), que se extiende formando un ángulo de 179°03�35�, hacia el Sur, en una línea ideal

sin alambrado, que determina el límite Este de la parcela del Cementerio con el Camino

de la Red Secundaria de la Dirección Provincial de Vialidad, de acceso al Cementerio y al

Balneario desde Tancacha, hasta el Vértice 40 (X=6.439.862,66 - Y=4.407.179,14) que

tiene su mojón en el lado Oeste del Camino de la Red Secundaria de acceso desde

Tancacha, muy próximo a columna de hormigón para red eléctrica.

        Lado 40-41: de ciento ocho metros con ochenta y un centímetros (108,81 m), que

se prolonga formando un ángulo de 266°02�17�, con dirección Sudoeste, en una línea

ideal sin alambrado que determina el límite Sur de la zona del Cementerio, hasta el

Vértice 41 (X=6.439.855,14 - Y=4.407.070,59) que tiene su mojón en la intersección

ideal de los lados 40-41 y 41-38.

        Lado 41-38: de trescientos veintisiete metros con ochenta y tres centímetros (327,83

m.), que corre con rumbo Norte, formando un ángulo de 0°16�58�, sin alambrado,

mediante una línea ideal que determina el límite Oeste de la zona del Cementerio hasta

el Vértice 38, cerrando así el Polígono C, que ocupa una superficie de tres hectáreas tres

mil doscientos sesenta y seis metros cuadrados (3 Has  3.266 m²)

        Polígono �D� (Peaje):

        Ubicado al Noroeste del Área Urbana, a una distancia de un mil trescientos

veinticuatro metros con veinticinco centímetros (1324,25 m) del Vértice 1 del Polígono

A, formando un ángulo de 311°30�12� (coincidente con el alambrado Noreste de Ruta

Prov. N° 6), hasta llegar al Vértice 45 del Polígono D, que se encuentra amojonado.

Desde Tancacha se accede por la Ruta Provincial N° 6 hacia Río Tercero y está constituido
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por los siguientes tramos:

        Lado 42-43: de noventa y seis metros con noventa y seis centímetros (96,96 m),

que se desarrolla formando un ángulo de 311°39�45�, hacia el Noroeste, en forma

coincidente con el alambrado Sudoeste de la Ruta Provincial N° 6, determinando el

límite Sudoeste de la zona de camino destinada a la Estación de Peaje, desde el Vértice

42 (X=6.435.303,45 - Y=4.404.844,02) que tiene su mojón al lado del poste para

alambrado, hasta el Vértice 43 (X=6.435.367,90 - Y=4.404.771,59) que tiene su mojón

próximo al poste del alambrado.

        Lado 43-44: de cincuenta y nueve metros con treinta y dos centímetros (59,32

m), que se prolonga con rumbo Noreste, formando un ángulo de  29°47�25�, y cruza la

Ruta Provincial N° 6, sin alambrado, hasta el Vértice 44 (X=6.435.419,38 -

Y=4.404.801,06), que tiene su mojón al lado de poste de alambrado. Este lado es una

línea ideal que determina el límite Noroeste de la zona de camino destinada a Estación

de Peaje.

        Lado 44-45: de ciento trece metros con cuatro centímetros (113,04 m), que se

extiende formando un ángulo de 131°35�04�, hacia el Sudeste, coincidiendo con el

alambrado Noreste de Ruta Provincial N° 6, determinando el límite Noreste de la zona de

camino destinada a Estación de Peaje, hasta el Vértice 45 (X=6.435.344,36 -

Y=4.404.885,61) que tiene su mojón al lado de varilla del alambrado existente.

        Lado 45-42: de cincuenta y ocho metros con treinta y tres centímetros (58,33 m),

que se desarrolla formando un ángulo de 225°28�19�, con dirección Sudoeste, cruzando

la Ruta Provincial N° 6, siendo una línea ideal sin alambrado que determina el límite

Sudeste de la zona de camino destinada a Estación de Peaje, hasta llegar al Vértice 42,

cerrando así el Polígono C, que ocupa una superficie de seis mil ciento cuatro metros

cuadrados (6.104 m²)

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Tancacha es de Cuatrocientas

cuarenta y un hectáreas cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados (441

Has. 4.478 m²).

        Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

        Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y

COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA

ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de

Ley No 2991/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el radio

municipal de la localidad de Tancacha, departamento Tercero Arriba, OS ACONSEJAN,

por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis

aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Tancacha, ubicada

en el Departamento Tercero Arriba de esta Provincia de Córdoba, de conformidad a lo

establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley,
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de acuerdo a la descripción de los siguientes polígonos:

        Polígono �A� (Área Urbana): Formado por los lados que se detallan a continuación:

        Lado 1-2: de ciento veintidós metros con noventa y ocho centímetros (122,98 m)

que se extiende hacia el Norte formando un ángulo de 359° 14� 26�, desde el Vértice Nº

1 (X=6434466,83 - Y=4405877,37), punto de inicio del polígono, que se encuentra en

la intersección de línea municipal Noreste de Ruta Provincial Nº 6 con el límite Este de la

Parcela 6001 hasta el Vértice Nº 2 (X=6434589,80 - Y=4405875,74), ubicado en la

intersección del límite Este de la Parcela 6001 con la prolongación ideal del límite Noreste

de las Parcelas 1 a 9. El Lado 1-2 no se encuentra alambrado y es una línea coincidente

en parte con el límite Este de la Parcela 6001.

        Lado 2-3: de ochocientos cincuenta y seis metros (856,00 m) que corre con rumbo

Sudeste en un ángulo de 131° 40� 40� hasta el Vértice Nº 3 (X=6434020,62 -

Y=4406515,08), adyacente al poste esquinero de hormigón situado en el extremo Noreste

de la Parcela 1. Este lado es una línea imaginaria que se desarrolla en parte por el límite

entre parcelas y sólo lleva alambrado olímpico el último tramo próximo al Vértice Nº 3,

dividiendo en dos (2) sectores a la Parcela 0402, uno rural y otro urbano, este último

ubicado dentro del nuevo Radio Municipal.

        Lado 3-4: de setecientos cuarenta y seis metros con cuarenta y tres centímetros

(746,43 m) que se prolonga con rumbo Noreste formando un ángulo de 84° 19� 12�. Se

desarrolla cruzando las Parcelas 0402, 0502 y 0503 a las que divide en dos (2) sectores,

uno rural y otro urbano, este último ubicado dentro del nuevo Radio Municipal. Esta línea

ideal también cruza el Camino de la Red Secundaria Provincial que conduce al Balneario

y que es prolongación de calle Lavalle hasta alcanzar el Vértice Nº 4 (X=6434094,49 -

Y=4407257,84), materializado por un poste esquinero de hormigón.

        Lado 4-5: de doscientos sesenta y ocho metros con cinco centímetros (268,05 m)

que se extiende con rumbo Este hasta el Vértice Nº 5 (X=6434098,35 - Y=4407525,86),

ubicado en el extremo Noreste de la Parcela 0404. Este lado es una línea con alambrado

completo coincidente con el alambrado existente que es límite entre las Parcelas 0404 y

0504.

        Lado 5-6: de ocho metros con cincuenta y tres centímetros (8,53 m) que corre con

rumbo Norte hasta el Vértice Nº 6 (X=6434106,88 - Y=4407525,72). Este lado no se

encuentra alambrado y separa la calle Chubut de la Parcela 0504.

        Lado 6-7: de sesenta y cinco metros con nueve centímetros (65,09 m) que se

desarrolla hacia el Este coincidente con el alambrado divisorio de calle Chubut con la

Parcela 0504 y con la línea municipal Norte de dicha calle hasta el Vértice Nº 7

(X=6434108,51 - Y=4407590,79), que se encuentra ubicado en la intersección de la

línea municipal Norte de calle Chubut con la prolongación de la línea municipal Este de

calle Rivadavia.

        Lado 7-8: de doscientos noventa y siete metros con ochenta y seis centímetros

(297,86 m) que se prolonga con rumbo Este coincidente con el alambrado divisorio de

calle Chubut con la Parcela 0504 y con la línea municipal Norte de dicha calle, hasta el

Vértice Nº 8 (X=6434105,20 - Y=4407888,63), adyacente al poste esquinero sito en la

intersección de la línea municipal Norte de calle Chubut con la línea municipal Este de

calle León XXIII. La calle Chubut, entre Rivadavia y Leandro N. Alem, aún no ha sido

abierta.

        Lado 8-9: de novecientos veintidós metros con noventa y cuatro centímetros (922,94

m) que se extiende con rumbo Sudeste formando un ángulo de 107° 51� 43� hasta el

Vértice Nº 9 (X=6433822,11 - Y=4408767,08), ubicado en forma próxima a una columna
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de hormigón de la red eléctrica. Este lado se desarrolla por las Parcelas 0405 y 0306,

dividiéndolas en dos (2) sectores, uno rural y otro urbano, este último ubicado dentro

del nuevo Radio Municipal, cruzando dos (2) caminos rurales de la Red Secundaria

Provincial.

        Lado 9-10: de un mil seiscientos nueve metros con diecinueve centímetros (1.609,19

m) que no se encuentra alambrado y corre con rumbo Sur hasta el Vértice Nº 10

(X=6432213,04 - Y=4408786,75). Este lado es coincidente con la línea municipal Oeste

de Ruta Provincial E-79 y determina el límite de ésta con las Parcelas 0307, A03 y 0106.

        Lado 10-11: de veinte metros con sesenta y dos centímetros (20,62 m) que se

extiende con dirección Sudoeste por la línea municipal Oeste de Ruta Provincial E-79 y

determina el límite de ésta con la Parcela 0106 hasta llegar al Vértice Nº 11

(X=6432192,70 - Y=4408783,41).

        Lado 11-12: de diecinueve metros con cincuenta y dos centímetros (19,52 m) que

se desarrolla hacia el Sudoeste por la línea municipal Oeste de Ruta Provincial E-79 y

determina el límite de dicha ruta con la Parcela 0106 hasta el Vértice Nº 12 (X=6432174,61

- Y=4408776,08).

        Lado 12-13: de cuarenta y dos metros con setenta y nueve centímetros (42,79 m)

que corre hacia el Sudoeste por la línea municipal Noroeste de Ruta Provincial E-79 y

determina el límite de esa ruta con la Parcela 0106 hasta llegar al Vértice Nº 13

(X=6432139,66 - Y=4408751,38).

        Lado 13-14: de ciento noventa y cinco metros con dieciséis centímetros (195,16

m) que se desarrolla con rumbo Sudoeste por la línea municipal Noroeste de Ruta

Provincial E-79 y determina el límite de ésta con la Parcela 0106 hasta alcanzar el

Vértice Nº 14 (X=6431992,50 - Y=4408623,20), adyacente al poste esquinero Sudeste

de la parcela edificada con la estación de servicio automotor.

        Lado 14-15: de cuarenta y seis metros con veintiún centímetros (46,21 m) que se

extiende con rumbo Sudeste cruzando la Ruta Provincial E-79 por la prolongación ideal

de la línea municipal de Ruta Provincial Nº 6 hasta llegar al Vértice Nº 15 (X=6431961,99

- Y=4408657,91), que se encuentra en la intersección del límite Norte del Cementerio

con el límite Sudeste de Ruta Provincial E-79. Este lado no se encuentra alambrado por

ser el empalme de Ruta Provincial Nº 6 con Ruta Provincial E-79.

        Lado 15-16: de ciento ochenta y cuatro metros con treinta y cuatro centímetros

(184,34 m) que se prolonga hacia el Este en forma coincidente con el alambrado Norte

del Cementerio, límite entre éste y el resto de la Parcela 0106 hasta el Vértice Nº 16

(X=6431962,91 - Y=4408842,24), ubicado en la intersección del alambrado Norte del

Cementerio con el límite Oeste de la Parcela 0207.

        Lado 16-17: de sesenta y un metros con un centímetro (61,01 m) que corre con

rumbo Sudeste en forma coincidente con el alambrado Noreste del Cementerio, siendo

límite entre éste y la Parcela 0207 hasta alcanzar el Vértice Nº 17 (X=6431939,32 -

Y=4408898,51), situado en la intersección ideal del alambrado Noreste del Cementerio

y la línea de árboles que indicarían el límite Este del mismo.

        Lado 17-18: de ciento ochenta y dos metros con sesenta y seis centímetros (182,66

m) que se extiende con rumbo Sudoeste formando un ángulo de 183° 16� 24� hasta el

Vértice Nº 18 (X=6431756,96 - Y=4408888,08), ubicado en la intersección de la

prolongación de la línea municipal Noreste de Ruta Provincial Nº 6 y el límite Este del

Cementerio. Este lado determina el límite Este del Cementerio, no se encuentra alambrado

y hay sólo una fila de árboles que indicarían dicho límite.

        Lado 18-19: de setenta y un metros con cuarenta y un centímetros (71,41 m) que
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corre con dirección Sudoeste formando un ángulo de 230° 27� 58�, cruzando la Ruta

Provincial Nº 6, el Ferrocarril General Bartolomé Mitre y un canal de desagüe pluvial

hasta llegar al Vértice Nº 19 (X=6431711,50 - Y=4408833,00), ubicado en la intersección

ideal de los Lados 18-19 y 19-20.

        Lado 19-20: de setecientos cuarenta y siete metros con cincuenta y nueve

centímetros (747,59 m) que se extiende con rumbo Noroeste en un ángulo de 311° 17�

50� hasta alcanzar el Vértice Nº 20 (X=6432204,88 - Y=4408271,33), que se encuentra

al lado del borde del canal de desagüe pluvial en la intersección ideal de la prolongación

del alambrado Oeste de la Parcela 5506 con el Lado 19-20. Este lado no se encuentra

alambrado, existiendo una fila de árboles y es una línea ideal que determina el límite

Noreste de la Parcela 5506 con el nuevo Radio Municipal.

        Lado 20-21: de trescientos noventa y siete metros con cuarenta y tres centímetros

(397,43 m) que se desarrolla en forma casi totalmente alambrado hacia el Sur,

determinando el límite Oeste de la Parcela 5506 con calle Jerónimo Luis de Cabrera en

tres (3) cuadras y con el predio de la pileta de natación en otro corto tramo hasta llegar

al Vértice Nº 21 (X=6431807,50 - Y=4408277,35), ubicado al lado del poste esquinero

Sudeste del predio privado de la pileta de natación.

        Lado 21-22: de doscientos sesenta y cinco metros con noventa centímetros (265,90

m) que se extiende siguiendo un alambrado hacia el Oeste, separando el predio privado

de la pileta de natación de la Parcela 5505 hasta el Vértice Nº 22 (X=6431805,47 -

Y=4408011,46), situado en la intersección del límite Sur y el límite Oeste del predio

privado de la pileta de natación.

        Lado 22-23: de ciento sesenta y cinco metros con dos centímetros (165,02 m) que

se prolonga hacia el Sur hasta el Vértice Nº 23 (X=6431640,47 - Y=4408013,43),

ubicado en la intersección de alambrados de los límites Este y Sur del predio del

Kartódromo. Este lado se encuentra materializado por un alambrado que separa el predio

del Kartódromo de la Parcela 5505.

        Lado 23-24: de ciento ocho metros con un centímetro (108,01 m) que se desarrolla

totalmente alambrado con rumbo Oeste separando el predio del Kartódromo de la Parcela

5505 hasta el Vértice Nº 24 (X=6431643,52 - Y=4407905,46), situado al lado del poste

esquinero Sudoeste del predio del Kartódromo.

        Lado 24-25: de doscientos noventa metros con trece centímetros (290,13 m) que

se materializa por un alambrado extendiéndose hacia el Norte separando el predio del

Kartódromo de la Parcela 5404 hasta encontrar el Vértice Nº 25 (X=6431933,62 -

Y=4407901,09), situado en la intersección del alambrado Este de la Parcela 5404 con la

prolongación del límite Sur de calle La Pampa.

        Lado 25-26: de trescientos sesenta metros con sesenta y dos centímetros (360,62

m) que se extiende con rumbo Sudoeste en un ángulo de 263° 07� 09� cruzando la

Parcela 5404 y el Camino a �La Primavera� hasta llegar al Vértice Nº 26 (X=6431890,42

- Y=4407543,07), situado al lado del poste ubicado en la intersección de la línea municipal

Oeste del camino a �La Primavera� con el alambrado que separa el predio de la Cooperativa

Agricultores Unidos del predio de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC).

Este lado no se encuentra alambrado y es una línea ideal que determina una zona rural

y otra zona urbana, esta última situada dentro del nuevo Radio Municipal.

        Lado 26-27: de trescientos veintiséis metros con cincuenta y un centímetros (326,51

m) que corre en forma coincidente con el alambrado Oeste del camino a �La Primavera�

hacia el Sur hasta el Vértice Nº 27 (X=6431563,95 - Y=4407547,92), ubicado al lado

del poste esquinero en la intersección de la línea municipal Oeste del camino a �La
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Primavera� con el alambrado límite Sur del predio de la Empresa Provincial de Energía

de Córdoba (EPEC).

        Lado 27-28: de ciento noventa y ocho metros con setenta y seis centímetros

(198,76 m) que se extiende en forma coincidente con el alambrado Sur del predio de la

Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) hacia el Oeste, totalmente alambrado

hasta llegar al Vértice Nº 28 (X=6431567,40 - Y=4407349,18), emplazado al lado de

poste esquinero Sudoeste del predio de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba

(EPEC).

        Lado 28-29: de quinientos cincuenta y ocho metros con veintidós centímetros

(558,22 m) que se prolonga hacia el Norte en forma coincidente con el alambrado que

separa la Parcela 5503 del predio de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba

(EPEC) y del predio de la Cooperativa Agricultores Unidos hasta el Vértice Nº 29

(X=6432125,45 - Y=4407335,04), sito en la intersección de la línea municipal Sur de

calle Misiones con la prolongación del alambrado del límite Este de la Parcela 5503.

        Lado 29-30: de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con sesenta y nueve

centímetros (449,69 m) que se extiende por un alambrado que determina el límite Norte

de la Parcela 5503 con la línea municipal Sur de calle Misiones, ingresando en un corto

tramo por el Oeste en la Parcela 5503 con rumbo Oeste formando un ángulo de 267° 49�

15� hasta alcanzar el Vértice Nº 30 (X=6432108,35 - Y=4406885,68), que tiene su

mojón en la intersección de dos (2) líneas ideales: el Lado 29-30 -prolongación de línea

municipal Sur de calle Misiones- y el Lado 30-31.

        Lado 30-31: de trescientos noventa y nueve metros con sesenta y nueve centímetros

(399,69 m) que se desarrolla con dirección al Norte en el interior de la Parcela 5503,

determinando una zona rural y otra urbana, esta última ubicada dentro del nuevo Radio

Municipal destinada a uso residencial, hasta llegar al Vértice Nº 31 (X=6432508,03 -

Y=4406887,26), situado en la intersección con el alambrado que determina el límite Sur

de la Parcela 0202.

        Lado 31-32: de novecientos dieciocho metros con ochenta y ocho centímetros

(918,88 m) que se desarrolla en el interior de la Parcela 0202 con rumbo Norte en un

ángulo de 359° 48� 20� hasta el Vértice Nº 32 (X=6433426,91 - Y=4406884,14), situado

en la intersección con el alambrado del lado Sudoeste del camino rural. Este lado es una

línea que no se encuentra alambrada -excepto un corto tramo próximo al Vértice Nº 31-

y determina en la Parcela 0202 una zona rural y otra urbana, esta última ubicada dentro

del nuevo Radio Municipal destinada a uso residencial.

        Lado 32-33: de un mil cuatrocientos treinta y nueve metros con veintisiete

centímetros (1.439,27 m) que se extiende hacia el Noroeste en forma coincidente con el

alambrado que separa el camino rural que va de la localidad de Tancacha a la ciudad de

Río Tercero, con las Parcelas 0202, 0201 y 0794 en sus límites Noreste, hasta el Vértice

Nº 33 (X=6434382,75 - Y=4405808,10), ubicado al lado del poste de alambrado límite

Sudoeste del camino rural que conduce a la ciudad de Río Tercero.

        Lado 33-1: de ciento ocho metros con noventa y tres centímetros (108,93 m) que

se prolonga con rumbo Noreste en un ángulo de 39° 28� 59�, cruzando el camino rural,

el Ferrocarril General Bartolomé Mitre y la Ruta Provincial Nº 6 hasta encontrar el Vértice

Nº 1, cerrando así el Polígono �A� (Área Urbana), que ocupa una superficie de cuatrocientos

treinta y cinco hectáreas, seis mil cuatrocientos setenta y tres metros cuadrados (435

has, 6.473,00 m²).

        Polígono �B� (Balneario): Ubicado al Norte del área urbana a una distancia de siete
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mil doscientos sesenta y cuatro metros con setenta y nueve centímetros (7.264,79 m)

desde el Vértice Nº 4 del Polígono �A� (Área Urbana), formando un ángulo de 0° 24� 28�

hasta llegar al Vértice Nº 34 del Polígono �B� (Balneario) que se encuentra amojonado.

Se accede desde la zona urbana por el Camino de la Red Secundaria Provincial,

continuación de calle Lavalle y está constituido por los siguientes tramos:

        Lado 34-35: de ochenta y un metros con ochenta y seis centímetros (81,86 m)

que se desarrolla desde el Vértice Nº 34 (X=6441359,10 - Y=4407309,54), ubicado

próximo a la margen Sur del Río Tercero (Ctalamochita) con rumbo Sudoeste en un

ángulo de 181° 26� 13� hasta el Vértice Nº 35 (X=6441277,27 - Y=4407307,49), ubicado

al lado del poste de alambrado. Este lado se encuentra alambrado en toda su longitud y

determina el límite Este de la zona destinada al Balneario Municipal.

        Lado 35-36: de trescientos veintiún metros con cincuenta y ocho centímetros

(321,58 m) que se extiende con dirección Sudoeste formando un ángulo de 265° 00�

20� hasta el Vértice Nº 36 (X=6441249,27 - Y=4406987,13), que se encuentra sobre

una protuberancia del terreno muy próximo a poste de hormigón al Noreste del acceso

a un establecimiento de explotación agrícola. Este lado es una línea ideal que determina

el límite Sur de la zona destinada al Balneario Municipal.

        Lado 36-37: de treinta y dos metros con sesenta y cuatro centímetros (32,64 m)

que corre formando un ángulo de 343° 01� 39� hacia el Noroeste, sin alambrado,

determinando el límite Oeste de la zona destinada al Balneario Municipal hasta el Vértice

Nº 37 (X=6441280,49 - Y=4406977,60), que se encuentra en la margen Sur del Río

Tercero (Ctalamochita) próximo a una construcción de hormigón armado (ex tolva

semidestruida y abandonada).

        Lado 37-34: de trescientos cuarenta y un metros con doce centímetros (341,12

m) que se proyecta hacia el Noreste describiendo un ángulo de 76° 40� 38�, formando

una línea ideal sin alambrado por la margen Sur del Río Tercero (Ctalamochita),

determinando el límite de la zona destinada al Balneario Municipal hasta el Vértice Nº

34, cerrando así el Polígono �B� (Balneario), que ocupa una superficie de una hectárea,

ocho mil seiscientos treinta y cinco metros cuadrados (1 ha, 8.635,00 m²).

        Polígono �C� (Cementerio): Ubicado al Norte del área urbana con frente a la Ruta

Provincial Nº 2 a una distancia de cinco mil setecientos sesenta y ocho metros con

setenta y un centímetros (5.768,71 m) del Vértice Nº 4 del Polígono �A� (Área Urbana),

formando un ángulo de 359° 13� 06� hasta llegar al Vértice Nº 40 que se encuentra

amojonado. Se accede por el mismo camino al Balneario al llegar a su intersección con

Ruta Provincial Nº 2 entre la ciudad de Río Tercero y la localidad de Villa Ascasubi y está

constituido por los siguientes tramos:

        Lado 38-39: de ciento tres metros con dieciséis centímetros (103,16 m) que se

prolonga con rumbo Sudeste por un alambrado desde el Vértice Nº 38 (X=6440182,97

- Y=4407072,21), ubicado al lado del poste esquinero existente al terminar la verja de

cadena hasta el Vértice Nº 39 (X=6440167,13 - Y=4407174,14), que tiene su mojón en

el lado Oeste del camino al Balneario en su intersección con Ruta Provincial Nº 2 (límite

Sur), al lado de una columna de hormigón para red eléctrica. Este lado separa la Ruta

Provincial Nº 2 (límite Sur) con la parcela del Cementerio (límite Norte de la misma).

        Lado 39-40: de trescientos cuatro metros con cincuenta y un centímetros (304,51

m) que se extiende formando un ángulo de 179° 03� 35� hacia el Sur, en una línea ideal

sin alambrado que determina el límite Este de la parcela del Cementerio con el Camino

de la Red Secundaria Provincial de acceso al Cementerio y al Balneario desde la localidad



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-20092778

de Tancacha hasta llegar al Vértice Nº 40 (X=6439862,66 - Y=4407179,14) que tiene

su mojón en el lado Oeste del Camino de la Red Secundaria Provincial de acceso desde

la localidad de Tancacha, muy próximo a una columna de hormigón para red eléctrica.

        Lado 40-41: de ciento ocho metros con ochenta y un centímetros (108,81 m) que

se prolonga formando un ángulo de 266° 02� 17�, con dirección Sudoeste en una línea

ideal sin alambrado que determina el límite Sur de la zona del Cementerio hasta el

Vértice Nº 41 (X=6439855,14 - Y=4407070,59), que tiene su mojón en la intersección

ideal de los Lados 40-41 y 41-38.

        Lado 41-38: de trescientos veintisiete metros con ochenta y tres centímetros (327,83

m) que corre con rumbo Norte formando un ángulo de 0° 16� 58�, sin alambrado,

mediante una línea ideal que determina el límite Oeste de la zona del Cementerio hasta

el Vértice Nº 38, cerrando así el Polígono �C� (Cementerio), que ocupa una superficie de

tres hectáreas, tres mil doscientos sesenta y seis metros cuadrados (3 has, 3.266,00

m²).

        Polígono �D� (Peaje): Ubicado al Noroeste del área urbana a una distancia de un

mil trescientos veinticuatro metros con veinticinco centímetros (1.324,25 m) del Vértice

Nº 1 del Polígono �A� (Área Urbana) formando un ángulo de 311° 30� 12� coincidente

con el alambrado Noreste de Ruta Provincial Nº 6 hasta llegar al Vértice Nº 45 del

Polígono �D� (Peaje) que se encuentra amojonado. Desde la localidad de Tancacha se

accede por Ruta Provincial Nº 6 hacia la ciudad de Río Tercero y está constituido por los

siguientes tramos:

        Lado 42-43: de noventa y seis metros con noventa y seis centímetros (96,96 m)

que se desarrolla formando un ángulo de 311° 39� 45� hacia el Noroeste en forma

coincidente con el alambrado Sudoeste de Ruta Provincial Nº 6, determinando el límite

Sudoeste de la zona de camino destinada a la Estación de Peaje, desde el Vértice Nº 42

(X=6435303,45 - Y=4404844,02), que tiene su mojón al lado del poste para alambrado

hasta el Vértice Nº 43 (X=6435367,90 - Y=4404771,59), que tiene su mojón próximo al

poste del alambrado.

        Lado 43-44: de cincuenta y nueve metros con treinta y dos centímetros (59,32 m)

-sin alambrado- que se prolonga con rumbo Noreste formando un ángulo de 29° 47� 25�

y cruza la Ruta Provincial Nº 6 hasta el Vértice Nº 44 (X=6435419,38 - Y=4404801,06),

que tiene su mojón al lado de poste de alambrado. Este lado es una línea ideal que

determina el límite Noroeste de la zona de camino destinada a Estación de Peaje.

        Lado 44-45: de ciento trece metros con cuatro centímetros (113,04 m) que se

extiende formando un ángulo de 131° 35� 04� hacia el Sudeste coincidiendo con el

alambrado Noreste de Ruta Provincial Nº 6, determinando el límite Noreste de la zona de

camino destinada a Estación de Peaje hasta el Vértice Nº 45 (X=6435344,36 -

Y=4404885,61), que tiene su mojón al lado de varilla del alambrado existente.

        Lado 45-42: de cincuenta y ocho metros con treinta y tres centímetros (58,33 m)

que se desarrolla formando un ángulo de 225° 28� 19� con dirección Sudoeste cruzando

la Ruta Provincial Nº 6, siendo una línea ideal sin alambrado que determina el límite

Sudeste de la zona de camino destinada a Estación de Peaje hasta llegar al Vértice Nº 42

cerrando así el Polígono �D� (Peaje) que ocupa una superficie de seis mil ciento cuatro

metros cuadrados (6.104,00 m²).

        La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Tancacha es de cuatrocientas

cuarenta y un hectáreas, cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados

(441 has, 4.478,00 m²).
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        Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

        DIOS GUARDE A V.H.

        Ipérico, Brügge, Genta, Monier, Birri, Seculini, Calvo Aguado, Maiocco,

Busso, Nieto, Chiofalo, Varas, Rossi, Rivero, Ochoa Romero.

      - 12 -
INMUEBLE, EN COLONIA LAGUNA LARGA, PEDANÍA PILAR, DPTO.
RÍO SEGUNDO. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A

EXPROPIACIÓN.
      Tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservada en Secretaría una
nota mocionando el tratamiento sobre tablas del expediente 2995/E/09, a la
cual se dará lectura.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 22 de mayo de 2009.

        Señor Presidente de la Legislatura

        de la Provincia de Córdoba

        Sr. Héctor Campana

        S.            /             D.

        De mi mayor consideración:

En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de

Unión por Córdoba, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno,

me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 2995/

E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el que declara de utilidad pública y

sujeto a expropiación para la ejecución de la obra: Ensanche del Camino de Acceso a la

Localidad de Manfredi (Expte. Nº 0045-014053/07), el inmueble sito en Colonia Laguna

Larga, Pedanía Pilar, Dpto. Río Segundo.

Contando con despacho de las Comisiones de Obras, Servicios

Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía y de Economía, Presupuesto y

Hacienda, y en función de la importancia de la obra a la que se hace referencia, se

solicita su aprobación en la presente sesión ordinaria.

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

        Daniel Passerini

        Legislador provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobada.
      Tiene la palabra el señor legislador Scarlatto.
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      Sr. Scarlatto.- Señor presidente: he solicitado el uso de la palabra en
representación de las Comisiones de Obras Públicas y de Economía para
fundamentar el proyecto de ley 2995/E/09, referido a la declaración de utilidad
pública y sujeto a expropiación de terrenos que serán afectados a la obra:
ensanche del camino de acceso a la localidad de Manfredi.
      En primer lugar, el expediente que acompaña a este proyecto y que fuera
remitido por el Poder Ejecutivo se encuentra con toda la documentación en
condiciones necesarias y suficientes para su aprobación, la cual tiene respaldo
y fundamento normativo en la Ley 6394, Régimen de Expropiaciones, que en
su artículo 2 dispone: �La declaración de utilidad pública se hará en cada caso
por ley, con referencia a los bienes determinados. Cuando la calificación sea
sancionada con carácter genérico, el Poder Ejecutivo individualizará los bienes
requeridos a los fines de la ley con referencia a planos descriptivos, informes
técnicos u otros elementos suficientes para su determinación, asegurando de
esta manera la debida planificación previa a la determinación del bien, como
así también la razonabilidad de la misma�.
      Con respecto a la descripción del inmueble en cuestión, podemos decir que
se trata de un inmueble ubicado en Colonia Laguna Larga, Pedanía Pilar,
Departamento Río Segundo, con una superficie de 3585 metros cuadrados con
10 decímetros cuadrados; el plano de mensura parcial, que se adjunta en la
documentación enviada y que está compuesto por una foja, forma parte
integrante de la presente ley.
      El referido inmueble se halla inscripto en el Registro General de la Propiedad,
respondiendo al Dominio 769, Folio 1249, Tomo V, Año 2002, y al Dominio
3096, Folio  4.063, Tomo 17, Año 2003; en Vialidad de la Provincia de Córdoba,
órgano expropiante, se tramita bajo el número de expediente 0045-014053/
08.
      Este proyecto viene a cumplimentar, en conjunto, un compromiso asumido
por la Provincia frente al Estado nacional con relación a la ejecución de la
autopista Córdoba-Rosario y los accesos a las distintas localidades.
      En ese sentido, señor presidente, prestamos nuestro acompañamiento al
proyecto tras haber revisado en las comisiones pertinentes toda la parte técnica
que corresponde a esta expropiación y, naturalmente, ha tenido el apoyo y el
consenso de todas las bancadas.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, se
pone en consideración el proyecto 2995, tal cual fuera despachado por las
Comisiones de Obras Públicas y de Economía.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, la haremos por número de artículo.

-Se votan y aprueban los artículos 1º y 2º.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Siendo el artículo 3º de forma, el proyecto
queda aprobado en general y particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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PROYECTO DE LEY - 02995/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitir a su consideración el proyecto

de Ley adjunto, mediante el cual se declara de Utilidad Pública y sujeto a expropiación,

el bien necesario para la ejecución de la Obra: �Ensanche de Camino de Acceso a la

Localidad de Manfredi  (Expediente Nº 0045-014053/08)�.

        El presente proyecto encuentra su fundamento normativo en la Ley Nº 6394 -

�Régimen de Expropiación� que en su artículo 2° dispone: �... La declaración de utilidad

pública se hará en cada caso por ley, con referencia a bienes determinados. Cuando la

calificación sea sancionada con carácter genérico, el Poder Ejecutivo individualizará los

bienes requeridos a los fines de la ley, con referencia a planos descriptivos, informes

técnicos u otros elementos suficientes para su determinación...� garantizando de esta

manera la debida planificación previa a la determinación del bien, como así también, la

razonabilidad de la misma.

        Por lo expuesto y en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso

3° de la Constitución de la Provincia, solicito  la pertinente aprobación del presente

proyecto de ley.

    Dios guarde a Ud.

        Juan Schiaretti, Hugo Atilio Testa, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación para la  ejecución

de la obra: �Ensanche de Camino de Acceso a la Localidad de Manfredi  (Expediente N°

0045-014053/08)�, el inmueble sito en Colonia Laguna Larga, Pedanía Pilar, Departamento:

Río Segundo; con una superficie a ocupar de 1 Ha. 3.585,10 m2 (una hectárea tres mil

quinientos ochenta y cinco metros cuadrados con diez centímetros cuadrados), que se

describen en el Plano de Mensura Parcial que se adjunta, compuesto de una (1) foja útil,

formando parte integrante de la presente Ley, Dominio 769, Folio 1249, Tomo 5, Año

2002;  Dominio 3096, Folio 4063, Tomo 17, Año 2003, Propiedad Nº 27060692365/9, a

nombre de Florinda Amalia MANCINI (L.C. Nº 1.444.968), Ricardo Alberto CRUCIANI

(D.N.I. Nº 11.855.015), Sergio Oscar CRUCIANI (D.N.I. Nº 20.260.140), Juan José

Mariano CRUCIANI (D.N.I. Nº 28.041.737), Stella Maris CRUCIANI (D.N.I. Nº 22.322.416),

Víctor Hugo CRUCIANI (D.N.I. Nº 11.855.066), y Raúl Roberto CRUCIANI (D.N.I. Nº

14.894.736) (Parcela 4249).

        Artículo 2.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar

presupuestariamente lo dispuesto en el artículo 1° de la presente Ley.

       Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

        Juan Schiaretti, Hugo Atilio Testa, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA,

TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y ENERGÍA y de ECONOMÍA PRESUPUESTO Y



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-20092782

HACIENDA, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 2995/E/09, iniciado por el Poder

Ejecutivo Provincial, por el que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación para

la ejecución de la Obra: «Ensanche del Camino de Acceso a la Localidad de Manfredi

(Expte 0045-014053/09)�, el inmueble sito en Colonia Laguna Larga, Pedanía Pilar

departamento Río Segundo, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará

el señor miembro informante, le prestéis aprobación con las siguientes modificaciones:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º. DECLÁRASE de utilidad pública y sujeto a expropiación para la

ejecución de la obra: �Ensanche del Camino de Acceso a la localidad de Manfredi� el

inmueble sito en Colonia Laguna Larga, Pedanía Pilar, Departamento Río Segundo, con

una superficie a ocupar de una hectárea tres mil quinientos ochenta y cinco metros

cuadrados con diez decímetros cuadrados (1 ha, 3.585,10 m2) que se describe en el

Plano de Mensura Parcial adjunto que, compuesto de una (1) foja útil, forma parte

integrante de la presente Ley y cuyo antecedente registral figura inscripto al Dominio:

769 - Folio: 1249 - Tomo 5 - Año 2002 y Dominio: 3096 - Folio: 4063 - Tomo 17 - Año:

2003, Propiedad Nº 27060692365/9, gestionado en la Dirección Provincial de Vialidad

bajo expediente Nº 0045-014053/08.

        Artículo 2º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de reflejar

presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de la presente Ley.

        Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

        DIOS GUARDE A V.H.

        Scarlatto, Ochoa Romero, Bischoff, Genesio de Stabio, Monier, Heredia,

Coria, Falo, Giaveno, Valarolo, Chiofalo.

      - 13 -
A) CONGRESO ARGENTINO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y

CARRERAS AFINES VII � CAEII CÓRDOBA 2009, EN CÓRDOBA.
ADHESIÓN.

B) DÍA DE LOS VALORES HUMANOS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
C) CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. FUNDACIÓN. 96º

ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
D) CICLO DE DIFUSIÓN DE CULTURA PIAMONTESA, EN CÓRDOBA.

INTERÉS LEGISLATIVO.
E) CIRCUITO FOLKLÓRICO INTERNACIONAL DE COLOMBIA-

BOYACÁ. MUNICIPAL DE DANZAS CENTENARIO, DE ISLA VERDE.
PARTICIPACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.

F) REVOLUCIÓN DEL PARQUE. 119º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y
BENEPLÁCITO.

G) 6º FIESTA PROVINCIAL DE LA POLENTA Y EL SALAME DE CUNE,
EN BRINKMANN, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.

H) DÍA DE LA EMPLEADA DOMÉSTICA (TRABAJADORA DEL
HOGAR). INTERÉS LEGISLATIVO.

I) LOCALIDAD DE EL FORTÍN, DPTO. SAN JUSTO. 97º
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ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
J) TRABAJO DISCOGRÁFICO �GRACIAS A LA VIDA� POR MIS

HIJOS�, DEL CANTANTE OSVALDO GONZÁLEZ. PRESENTACIÓN.
BENEPLÁCITO.

K) LEYES PARA SOLUCIONAR LA CRISIS DE LOS SECTORES LÁCTEO
Y CARNEO. PROMOCIÓN. INSTRUCCIÓN A SENADORES Y DIPUTADOS
NACIONALES POR CÓRDOBA.

L) 7º FIESTA NACIONAL DEL MAÍZ Y LA COSECHA GRUESA�, EN
ALCIRA GIGENA. INTERÉS LEGISLATIVO.

M) CONFLICTO MUNICIPAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. HECHOS
DE VIOLENCIA OCURRIDOS. REPUDIO Y PREOCUPACIÓN.

N) FACTURAS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL. AUMENTO
DESMESURADO. EXPRESIÓN DE LA PREOCUPACIÓN DEL PUEBLO
CORDOBÉS, DENUNCIA DEL CARÁCTER INCONSTITUCIONAL E
IRRACIONAL DEL DECRETO 2067/08 Y TRATAMIENTO PREFERENTE DE
LOS PROYECTOS DEROGATORIOS DEL DECRETO 2067/08.
TRATAMIENTO. SOLICITUD A DIPUTADOS Y SENADORES POR
CÓRDOBA.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Conforme a lo acordado en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria, si no hay objeciones en la aplicación del
artículo 157 del Reglamento Interno, damos tratamiento sin constitución de la
Cámara en comisión a los siguientes proyectos de declaración, adhesión y
beneplácito: 2876, 2919, 3065, 3070, 3090, 3091, 3095, 3096, 3098, 3099,
3101, 3104, 3108, 3112, 3116, 3121, 3126, 3127 y 3082 sometiéndolos a
votación conforme al texto acordado en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria.
      En consideración los proyectos enumerados.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueban.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Aprobados.

 PROYECTO DE RESOLUCION � 02876/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Su adhesión a la realización del �Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y

carreras afines VII� -CAEII Córdoba 2009-, evento estudiantil organizado por la Asociación

Argentina de Estudiantes de Ingeniería Industrial y carreras afines -AArEII- que se

realizará los días 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2009 y que congregará una cantidad

aproximada de dos mil personas provenientes de todo el país y del exterior.

        Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        Desde el año 2003 se celebra anualmente en Argentina un evento que reúne a

estudiantes de la carrera de Ingeniería Industrial y carreras afines de todas las

universidades del país. Este año, el �Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y carreras
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afines VII� -CAEII Córdoba 2009-, se realizará en FORJA Parque Ferial los días 13, 14,

15 y 16 de agosto de 2009 en Córdoba.

        Están habilitados a participar de este Congreso estudiantes argentinos de la carrera

Ingeniería Industrial y carreras afines, y estudiantes de universidades extranjeras en

calidad de invitados. Su duración es de 3 días, constituyendo la actividad de mayor

envergadura en materia de estudiantes de Ingeniería Industrial a nivel nacional. Cada

año, durante el Congreso, tiene lugar una Asamblea General de la Comisión Directiva de

la AArEEII con sus miembros activos (representantes de todas las universidades).

        La Asociación Argentina de Estudiantes de Ingeniería Industrial y Carreras Afines

�asociación organizadora del Congreso- es una asociación civil sin fines de lucro, que

persigue como fines:

        - Apoyar la organización y realización del Congreso Argentino de Estudiantes de

Ingeniería Industrial y carreras afines �CAEII-, cumpliendo con los reglamentos del

mismo

        - Intercambiar con la comunidad conocimientos y experiencias, pregonando la

continua vinculación entre la Universidad y la sociedad

        - Promover el crecimiento y la formación integral de todos los estudiantes de

Ingeniería Industrial del país, permitiendo conocer, interpretar y transformar la realidad

nacional, latinoamericana e internacional, a través de mecanismos de amplio carácter

participativo

        - Contribuir al perfeccionamiento de la carrera de Ingeniería Industrial

        - Promover la práctica y la investigación científica de los estudiantes de Ingeniería

Industrial en el país

        - Establecer y Mantener el contacto con las distintas entidades que nuclean a

estudiantes y profesionales de la Ingeniería Industrial y afines, de nuestro país,

Latinoamérica y el mundo entero

        El �Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y carreras afines� tiene como misión

generar la integración e interacción de los estudiantes de ingeniería industrial tanto de la

Argentina como de otros países bajo un mismo marco académico, fomentando y

contribuyendo al desarrollo individual de todos los estudiantes en sus carreras

universitarias.

        Entre los objetivos generales, se busca realizar un congreso de excelente calidad

académica mediante la exposición de conferencias magistrales, profesionales y otras

actividades interactivas, con el fin de enriquecer y complementar, desde un enfoque

distinto, el desarrollo de la carrera universitaria de los estudiantes de ingeniería industrial.

        Entre los objetivos principales podemos encontrar:

        - Realizar un congreso de excelencia académica contribuyendo al desarrollo

académico y profesional de los asistentes al mismo y de esta manera darle continuidad

periódica a la realización del evento principal de la Asociación Argentina de Estudiantes

de Ingeniería Industrial -AArEII-

        - Fomentar la interrelación e interacción de estudiantes de ingeniería industrial y

carreras afines a nivel nacional e internacional, centralizando a los mismos en la ciudad

de Córdoba, sede del evento.

        - Generar contacto directo entre los estudiantes de ingeniería  industrial y carreras

afines y entes empresariales.

        - Generar conciencia de la magnitud de un evento como el Congreso Argentino de

Estudiantes de Ingeniería Industrial y carreras afines en entes Gubernamentales, sociales

y empresariales.
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        Este evento que esta vez se realizará en Córdoba, ayuda año atrás año a promover,

intercambiar y generar conocimientos y logra complementar y enriquecer, mediante sus

actividades,  el desarrollo de la carrera universitaria de los estudiantes de ingeniería

industrial.

        Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente

proyecto.

        Evelina Feraudo.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestra Comisión de INDUSTRIA Y MINERÍA, al dictaminar acerca del Proyecto

de Resolución Nº 2876/L/09, iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual expresa su

adhesión al «Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y Carreras Afines VII» «CAEII

CÓRDOBA 2009», a realizarse del 13 al 16 de agosto en la ciudad de Córdoba, OS

ACONSEJA por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le

prestéis aprobación bajo la forma de Declaración con el siguiente texto:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al «Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y Carreras Afines

VII» «CAEII Córdoba 2009», a realizarse del 13 al 16 de agosto en la ciudad de Córdoba.

        DIOS GUARDE A UDS.

        Altamirano, Bischoff, Lobo, Genta, Faustinelli, Manzanares, Solusolia,

Villena.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03095/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el VII Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería

Industrial y carreras afines - VII CAEII Córdoba 2009-, a realizarse entre los días 13 y

16 de agosto de 2009, bajo el lema: �Construyendo una visión competitiva para el

posicionamiento en el mercado global�.

        José Graglia.

        FUNDAMENTOS

        La Asociación Argentina de Estudiantes de Ingeniería Industrial y carreras afines

es una asociación civil sin fines de lucro con personería jurídica, cuya misión es Propiciar

la integración nacional de los estudiantes de Ingeniería Industrial y afines a través del

intercambio permanente de información, la realización de congresos y jornadas regionales,

nacionales, internacionales y toda otra actividad que persiga tal fin.

        Desde el año 2003, se celebra anualmente en Argentina un evento que reúne a

estudiantes de la carrera Ingeniería Industrial y carreras afines, de todas las universidades

del país. Este evento recibe el nombre de Congreso Argentino de Estudiantes de Ingeniería

Industrial (CAEII). Han sido sus sedes, además de la ciudad de Córdoba en el año 2005,
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la ciudad de Buenos Aires, Bahía Blanca, Rosario y Salta.

        Están habilitados a participar de este Congreso estudiantes argentinos de la carrera

Ingeniería Industrial y carreras afines, y estudiantes de universidades extranjeras, en

calidad de invitados. Su duración es de 4 días, y se lleva a cabo entre los meses de

agosto y septiembre, constituyendo la actividad de mayor envergadura en materia de

estudiantes de Ingeniería Industrial a nivel nacional.

        Este año ha sido seleccionada nuevamente la ciudad de Córdoba como sede de

este importante Congreso, la cual, a través de sus Universidades Locales (Universidad

Católica de Córdoba, Universidad Nacional de Córdoba y Universidad Tecnológica Nacional

- FRC -) ofrece como propuesta académica: llegar a sus asistentes por intermedio de 4

pilares temáticos (Dirección Estratégica, Gestión de las Organizaciones, Logística y Gestión

Ambiental) y 4 ideas integradoras (Nuevas Tecnologías, Innovación, Management y

Contexto Global). Dicho enfoque se consolida como una clara innovación en el planteo

académico que año a año se realiza en éste, el Congreso de todos los estudiantes de

Ingeniaría Industrial y carreras afines del país.

        En la actualidad la industria y los profesionales que en ella se desempeñan viven

su labor diaria enmarcada en planeamientos estratégicos para lograr una productividad

cada vez más eficiente. Pues es en busca de conseguir este objetivo, que las empresas

se preocupan por realizar grandes avances en materia de investigación, desarrollo e

innovación (I+D+i). Dichos avances pueden verse plasmados tanto en la logística como

en el managment. Pero recordando palabras de Amartya Sen, Premio Nóbel de Economía

en 1998, quien nos indica que �Debemos asegurarnos, por sobre todo, de que nuestra

mente no esté dividida en dos por el horizonte� es que creemos fervientemente que el

futuro profesional de la Ingeniería Industrial, no puede estar ajeno al contexto que lo

rodea en su profesión e influye en la misma, como ser el contexto ambiental y el global.

Es por todo ello que se va a realizar una fuerte apuesta a la excelencia académica, para

enriquecer al futuro profesional, no solo con las herramientas propias de la Ingeniería

sino también con todos aquellos complementos que lo convertirán en el protagonista del

futuro de nuestro país.

        El Congreso propone las siguientes actividades:

        - Ponencias Magistrales

        - Ponencias Profesionales

        - Concurso de Ponencias Estudiantiles

        - Talleres Interactivos

        - Visitas técnicas a más de 50 empresas

        - Concurso de consultoría

        El Congreso se desarrollará en las inmediaciones del Parque Ferial FORJA, que

cuenta con 13.000 m2 cubiertos de pabellones de 15 metros de altura libre y salones

totalmente equipados con instalaciones de primera categoría para el perfecto

desenvolvimiento del evento.

        Por lo anteriormente expuesto, considero a éste un evento importante no sólo

para los estudiantes de Ingeniería Industrial y carreras afines, sino para la Provincia de

Córdoba como sede de este acontecimiento y solicito a mis pares acompañen con su

voto positivo el presente proyecto de declaración.

        José Graglia.
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        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 2876/L/09 y 3095/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la realización del �Congreso Argentino de Ingeniería Industrial y

carreras afines VII� -CAEII Córdoba 2009- que, bajo el lema �Construyendo una visión

competitiva para el posicionamiento en el mercado global�, se desarrollará del 13 al 16

de agosto en la ciudad de Córdoba.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02919/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al �Día de los Valores Humanos� a celebrarse  el 29 de julio de 2009,

y que por Ley 25.787 se instituyó en la República Argentina, en el año 2003.

        Enrique Sella.

        FUNDAMENTOS

        El concepto de valores humanos abarca todos aquellos bienes universales que

vamos adquiriendo, asimilando y transmitiendo en nuestra vida y que nos motivan en

nuestras decisiones cotidianas, ayudándonos a nuestra autorrealización y

perfeccionamiento.

        Existen muchas clases de valores, en nuestra sociedad, según el plano donde nos

situemos o el aspecto de nuestra vida que nos afecta, así podríamos citar los valores

económicos, que se relacionan con la materialidad, los que nos satisfacen como persona,

los que trascienden la persona, los que ayudan a relacionarnos con los demás, etc.

        Los especialistas han encuadrado algunos de esos valores en los que se puede

citar algunos de ellos tales como la  Decencia: vivir y comportarse dignamente, la

Coherencia: actuar siempre de acuerdo a nuestros principios, la Sana Diversión: tener

actividades recreativas que nos permitan disfrutar de los Derechos Humanos, saber dar

y recibir consejos: una palabra dada o escuchada en el momento oportuno nos permitirá

encontrar el rumbo favorable en nuestra vida y en la de quienes nos rodean, el Patriotismo:

vivir plenamente como ciudadanos e inculcar el respeto a nuestra Nación, la Puntualidad:

el valor de estar a tiempo siempre en el lugar indicado, la Objetividad: ver el mundo que

nos rodea como es y no como queremos que sea, la Docilidad: ser conscientes de la

necesidad de recibir ayuda en todos los aspectos de la vida, la Compasión: es una

actitud de servicio frente a la necesidad de otros seres humanos, el Amor: es fundamental

en nuestras vidas, todos lo necesitamos, ya sea darlo o recibirlo el Desprendimiento:

nos ayudará a poner nuestro corazón en las personas que nos rodean y no en las cosas

materiales la Serenidad: nos permite conservar la calma y ser amables y cordiales a

pesar de nuestros problemas,  EL Respeto y la  Tolerancia: son la base para convivir

armónicamente en la sociedad.

        Por estos breves y tan importantes conceptos vertidos, es que solicito a mis pares,

el acompañamiento pertinente para darle aprobación al presente proyecto.

        Enrique Sella.
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        PROYECTO DE DECLARACION � 03091/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito al conmemorarse el �Día de los Valores Humanos�,

celebrado cada 29 de julio, según lo establece la Ley Nacional 25.787, sancionada y

promulgada en octubre de 2003.

        Esmeralda Rodríguez.

       FUNDAMENTOS

        Por Ley 25.787 se instituyó en la República Argentina el 29 de Julio de cada año

como el Día de los Valores Humanos, señalando que el Ministerio de Educación, Ciencia

y Tecnología será el encargado de arbitrar los mecanismos necesarios para que se

desarrollen clases alusivas en los establecimientos educativos de todo el país.

        Según el filósofo Ramón Fabelo Corso «valor humano es la significación socialmente

positiva que poseen los fenómenos y objetos de la realidad, no cualquier significación,

sino aquella que juega un papel positivo en el desarrollo de la sociedad».

        Son múltiples las definiciones que podrían citarse sobre este concepto, así como

los puntos de vista para abordarlo, y los mismos dependen de la concepción del mundo

de quien interprete. En lo que muchos estudiosos (pedagogos, psicólogos, sociólogos,

filósofos, antropólogos, etc) suelen coincidir es que existen valores universales propios

de los seres humanos y los mismos poseen características propias según las generaciones

y los lugares específicos del mundo en los que se desarrollen.

        La personalidad de nuestros niños y jóvenes se forma de diferentes maneras y

bajo la influencia de múltiples factores, y en esto tiene un rol fundamental la escuela. Es

por ello que, en esta ocasión, y atentos a las profundas vicisitudes económicas, políticas

y sociales en las que está inmerso el mundo contemporáneo, nos interesa elucidar

aquellos valores que se encuentran ligados a las relaciones interpersonales (el

desprendimiento, la compasión, el respeto, la tolerancia), incitando a las instituciones

educativas a trabajar con la comunidad en la identificación de aquellos valores humanos

que rigen la concepción del mundo para las generaciones jóvenes actuales, en

correspondencia con las condiciones en las que se vive. De esta manera podrán

identificarse las vías para su formación y desarrollo.

        Es oportunidad también para alentar a las generaciones adultas, y

fundamentalmente a los padres, educadores y todos aquellos que desempeñamos un rol

socialmente �visible� para los más jóvenes, a ser �ejemplo� de aquellos valores que

pretendemos transmitir, pues sólo así el hecho educativo se carga de significado, y las

palabras, de autoridad.

        A través de la presente declaración, deseamos recordar a todas las instituciones

de educación formal y no formal, la importancia de dedicar este día a la reflexión sobre

una temática tan importante para el desarrollo pleno de los seres humanos.

        Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares acompañen con su aprobación el presente

proyecto.

        Esmeralda Rodríguez.
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        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 2919/L/09 y 3091/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del �Día de los Valores Humanos�

que, por institución de la Ley Nacional Nº 25.757 sancionada en octubre de 2003, se

celebra cada 29 de julio.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03065/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a las Fiestas Patronales con motivo del 96º aniversario de la ciudad

de Villa Carlos Paz, el día 16 de julio.

        Rodrigo Serna.

        FUNDAMENTOS

        La ciudad de Villa Carlos Paz cumple 96 años de vida, una ciudad que crece día a

día buscando volver a convertirse en un destino turístico por excelencia de cara al

Centenario y con proyección a tener en poco tiempo 100.000 habitantes.

        Historia:

        A continuación, realizo una cronología de la historia de Villa Carlos Paz, desde los

primeros pasos, su fundador, hasta la fecha fijada como el día del Nacimiento de la

Ciudad.

        22 de Abril de 1829: Se libra la batalla de San Roque, en el valle que cubren las

aguas del lago, entre las fuerzas comandadas entre dos cordobeses ilustres: los generales

Juan Bautista Bustos (federales) y José María Paz (unitarios), de quien descendía el

fundador de nuestra ciudad.

        12 de Febrero de 1840: El empadronamiento de la estancia Santa Leocadia arroja

un saldo 101 habitantes.

        4 de Noviembre de 1866: Nace en Córdoba, Carlos Nicandro Paz, sus padres:

Rudesindo Paz y Clementina Pruneda.

        4 de Julio de 1869: Don Rudesindo, a los 39 años, compra con socio (Gabriel

Cuello) la estancia Santa Leocadia.

        1884: La Legislatura Provincial, autorizó al Poder Ejecutivo, la expropiación de las

tierras que quedarían bajo las aguas, al construir el futuro Dique San Roque.

        1888: Don Carlos N. Paz abandona sus estudios universitarios y se radica en la

estancia secundando a su padre, en las tareas agrícolas.

        1889: La Provincia manda a construir el camino entre san Roque (hoy Carlos Paz)

y Cosquín, aparecen de esta manera el actual Puente Negro de Villa del Lago. Se
comenzó a llamar al paraje como �Los Puentes�.
        1891: Queda inaugurado el Dique San Roque y se convierte en la mayor
obra hidráulica del mundo. Realizada por los Ingenieros Cassaffoush y Dumesnil
con las cales del Dr. Bialet Massé.
        1892: Una gran creciente dio su nivel máximo al Lago san Roque obligado
a la familia Paz a trasladarse a la casona que Rudesindo Paz había construido
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en el barrio La Cuesta.

        1899: Comienza a circular en el lago la primera lancha con fines turísticos. Era

impulsada a vapor y provenía de la empresa que construyó el primer Dique San Roque.

        1901: El 21 de abril, a la edad de 71 años, fallece don Rudesindo Paz. Don Carlos

N. Paz hereda la estancia Santa Leocadia.

        1906: Se inaugura el acueducto que tuvo una extensión de 7 km. Nacía en Barrio

El Canal y transitaba como un arroyo paralelo al río San Antonio y en Barrio Los Manantiales

se desviaba hacia el centro de la Villa recorriendo la Av, Libertad y San martín hasta la

zona del Barrio Santa Rita del lago, para desembocar en el Lago San Roque. Funcionó

hasta el año 1964. Jesuitas tomaron posesión de la Estancia La Quinta, hoy Quinta del

Niño Dios (Patrimonio Histórico).

        1907: Se construye una casa en el arco de entrada al Barrio La Quinta, hoy Asunción

Nº 70. Es una de las propiedades más antiguas de Carlos Paz.

        1907: En los meses de verano la población se veía incrementada por la presencia

de numerosos veraneantes que se alojaban en las propiedades que Don Carlos había

construido para tal fin.

        1908: Don Carlos Paz contrató a la maestra particular Fernández y le confió la

instrucción de sus hijos.

        1911: Don Carlos Paz dona a la provincia la hectárea de terreno sobre la cual a

comienzos de 1912, se construyó el núcleo del establecimiento educativo que lleva su

nombre.

        1913: Paz decide el trazado definitivo de un pueblo, como lo acredita el plano

realizado en este año.  El 16 de Julio de 1913 se establece como fecha de fundación de

Carlos Paz.

        Rodrigo Serna.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03070/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito a la conmemoración del 96º aniversario de la fundación

de la ciudad de Villa Carlos Paz.

        Alicia Narducci, Leonor Alarcia.

        FUNDAMENTOS

        Esta hermosa y pintoresca Ciudad que es Villa Carlos Paz, tuvo como primeros

habitantes a la raza nativa conocida como «los Comechingones», quienes dejaron sus

huellas a orillas de ríos y arroyos. En el año 1573 llegó el conquistador español, quien

dispuso la división de tierras y con ello también el reparto de indios.

        En el año 1891 se construyó el Dique San Roque, que en su momento fuera el más

grande del mundo, cuya función fue la de abastecer de agua potable y para riego a la

ciudad de Córdoba, capital de la provincia. El embalse producido inundó un amplio y

verde valle quedando formado un magnífico lago, cuya existencia marcaría para siempre

el destino de Villa Carlos Paz.

        En el valle que ocuparon las aguas se levantaba el casco de la estancia «Santa

Leocadia», propiedad de Don Rudecindo Paz, quien decidió trasladarse sobre el faldeo
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de la sierra, lejos de las aguas del embalse. Con el correr del tiempo, Carlos Nicandro,

uno de los hijos de Don Rudecindo, accedió a la propiedad de vastas extensiones de

campos (unas 5.600 has.) e inició la explotación ganadera y del bosque serrano.

        La apertura de un nuevo camino, el de las Altas Cumbres de las Sierras de Córdoba,

comenzó a generar un importante movimiento de personas. Fue entonces cuando Carlos

Paz decidió abrir en 1915 un pequeño albergue, que sería el primer hotel del lugar. Si

bien no hubo un acta que testimoniara la fundación, se adopta la fecha del 16 de Julio de

1913, que es la que consta en un plano del pueblo trazado por el propietario de las

tierras. El movimiento turístico, además del pequeño hotel de cuatro habitaciones, se

manifestaba a través del alquiler de propiedades de los amigos del fundador en época

de verano.

        En el año 1921 se radica en la zona el Dr. Enrique Zárate que inicia el primer

emprendimiento urbanístico que llama Villa del Lago, construyendo sobre grandes espacios

10 magníficas residencias que aún sorprenden en nuestros días. Con el correr del tiempo,

hacia 1930, se fue produciendo la división de los campos a través de los herederos y

comenzó de esta forma la llegada de capitales que iniciaron la creación de loteos.

        La monumental Cruz de 12 Mts. de altura, fue construida en hormigón armado y

los materiales fueron elevados a la cima de la sierra a lomo de mula. El turismo, gracias

al auge del automóvil, comienza a crecer en cantidad de visitantes y los hoteles aumentan

en número y calidad, iniciándose un proceso que ya no se detendría.

        La prueba de este crecimiento se hizo palpable en 1955 cuando queda inaugurada

la Aerosilla, una telesilla que lleva hasta la cumbre de unos de los cerros que limita la

ciudad. Tres años después, el 25 de mayo de 1958 se construye el reloj Cucú más

grande del mundo, con el apoyo técnico de europeos llegados para radicarse en la Villa.

Al aumentar el caudal de turistas, las empresas y pequeños capitales acuden masivamente

a cubrir los servicios y así llegamos a nuestros días en que Villa Carlos Paz se muestra

como una de las tres ciudades turísticas más importantes de la República Argentina.

        El magnífico clima con las cuatro estaciones bien definidas, las bellezas naturales

y la infraestructura aportada por el hombre, convierten a este lugar en un punto de

concentración turística digno de ser disfrutado todo el año. Fuera de la época veraniega,

llegan a la ciudad contingentes estudiantiles, de la tercera edad y el turismo propio de

los congresos y convenciones, que encuentran un excelente espacio a orillas del lago y

con todos los servicios que brinda la hotelería y la gastronomía.

        Por todo ello esta Legislatura adhiere a los festejos de este 16 de julio junto a todo

el Pueblo de esta hermosa Villa Carlos Paz.

        Alicia Narducci, Leonor Alarcia.

        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 3065/L/09 y 3070/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la exitosa realización de las Fiestas Patronales y

festejos centrales desarrollados celebrando el 96º aniversario de fundación de la ciudad

de Villa Carlos Paz, conmemorado el 16 de julio de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03090/L/09
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        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por el �Día de la Cultura Nacional�, celebrado el 29 de

julio de cada año, en conmemoración de la muerte de Ricardo Rojas, escritor, periodista,

educador y notable promotor de la cultura e identidad argentina.

        Esmeralda Rodríguez.

        FUNDAMENTOS

        Ricardo Rojas nació en Santiago del Estero, el 16 de septiembre de 1882,

descendiente de una de las familias más tradicionales de dicha provincia. Desde la

adolescencia su vocación literaria y humanística marcó un camino prolífico en el que se

desarrolló como historiador, poeta, ensayista, biógrafo, crítico literario y profesor

universitario, siempre atento a la identidad nacional, que es la inquietud que cruza

enteramente su obra literaria.

        Sus biógrafos señalan que fue la necesidad de sentirse ligado a una aventura

histórica común, lo que lo condujo a involucrarse en la corriente ideológica que se

conoce como Generación del Centenario. Así, junto a Manuel Gálvez y otros importantes

pensadores, integró un grupo de jóvenes intelectuales nacidos entre 1876 y 1886, que

si bien admiraban la obra de la generación precedente, eran críticos de las consecuencias

que esa labor había dejado al país: el materialismo dominante, la falta de ideales, la

pérdida de la identidad.

        Debido a esto, sus escritos se orientaron principalmente al estudio de los orígenes

y la formación de la nacionalidad argentina. Y al abrigo de la celebración del primer

centenario de la independencia del país, su concepción de la nacionalidad bregaba

especialmente por la integración cultural,  reconociendo que la cultura argentina era un

complejo formado por la población indígena, los criollos, los inmigrantes y sus primeros

descendientes nacidos ya en Argentina; un cruce de razas, saberes y procedencias

diversas.

        Estos ideales no sólo los desarrolló en la escritura, sino en su hacer como educador

en cuantos organismos e instituciones lo albergaron, como en las Universidades de La

Plata y Buenos Aires (de la cual fue rector en el período 1926-1930 y el impulsor de la

creación de la Cátedra de Literatura Argentina).

        Fue destinatario en sus últimos años de un gran reconocimiento. Cabe citar, a

modo de ejemplo, que en 1953 el Centro de Derecho y Ciencias Sociales lo propuso

como candidato al Premio Nobel de Letras, a cuya solicitud adhirieron distintas

universidades de América.

        Ricardo Rojas falleció en Buenos Aires el 29 de Julio de 1957 y fue en 1982, por un

decreto presidencial, que se estableció ese día como el «Día de la Cultura Nacional».

        Celebrando la herencia social que nos corresponde como seres humanos dentro

de un grupo, adherimos a este día y expresamos el deseo de lograr una política cultural

democrática que impida la enajenación cultural, la asimilación, la imposición  de una

cultura hegemónica, y así como sostiene un especialista en gestión cultural, Luis Manuel

Aguirre España,  creemos que �las Políticas Culturales, como discurso de un Estado,

deben velar por la construcción de espacios que permitan hacer frente a los modelos

uniformadores de las grandes economías y sus omnipresentes industrias culturales, con

el fin de garantizar la diversidad y la identidad de la nación en pro del desarrollo cultural.�
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        Por lo aquí expresado, solicito a mis pares su aprobación para la presente

Declaración.

        Esmeralda Rodríguez.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03099/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y  Beneplácito al Día de la Cultura Nacional celebrada cada  29 de

julio.

        Estela Bressan.

        FUNDAMENTOS

        Si nos preguntamos ¿Qué es Cultura?  Podemos responder diciendo: que es  una

producción colectiva de un universo de significados que son trasmitidos a través de las

generaciones, como una estructura imaginaria simbólica de todo grupo humano, relativa

a la tradición y a la memoria, como el conjunto de rasgos distintivos: espirituales y

materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo en un

período determinado que incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la

manera de ser, vestimenta, religión, rituales, normas de comportamiento, sistemas de

creencias, el lenguaje, la industria, el arte, la ciencia, el derecho, el gobierno, la moral,

y como el  conjunto de los aspectos intelectuales consustanciales a una civilización, una

nación. La cultura supone todas aquellas manifestaciones que componen lo que somos y

sentimos. Es la manera de caminar por el mundo y explorar la vida, el presente y el

pasado de una comunidad determinada.

        La cultura tiene su día. Consagrado el mismo por un decreto presidencial,  en el

año 1982, en coincidencia con el centenario del nacimiento y a 25 años de la  muerte, 29

de Julio de 1957,  del poeta, historiador, ensayista, biógrafo, crítico literario y profesor

universitario, Ricardo Rojas, intelectual multifacético que marcó un modelo cultural de

su generación y postuló una profunda renovación nacional reivindicando la inserción de

la cultura del interior del país como requisito de la identidad de una Nación.

        Conmemorar este día es atender a  la importancia de la Cultura,  la cual  radica en

que a través de ella el ser humano puede expresarse y tomar conciencia de sí mismo, al

mismo tiempo que deja su huella de paso por este mundo, logrando inmortalizarse en

su legado

        La UNESCO, en 1982, declaró:

        ...que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella

la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente

comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través

de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un

proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente

nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden.

        (UNESCO, 1982: Declaración de México)

        Es por todo lo expuesto ut supra que pido contar con el voto de mis pares para la

aprobación del presente Proyecto de Adhesión y Beneplácito al Día de la Cultura Nacional.
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        Estela Bressan.

        PROYECTOS DE DECLARACIÓN � 3090/L/09 y 3099/L/09

        TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del �Día de la Cultura Nacional�,

que se celebra el 29 de julio de cada año recordando la muerte de Ricardo Rojas,

escritor, periodista, educador y notable promotor de la cultura e identidad argentina.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03096/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el �Ciclo de Difusión de Cultura Piemontesa�, a realizarse a

partir del mes de agosto del presente año 2009 en las instalaciones de esta Legislatura,

organizado por la Asociación Familia Piemontesa de Córdoba (AFAPIECO).

        José Graglia, Modesta Genesio de Stabio.

        FUNDAMENTOS

        Un núcleo de Piemonteses de esta Ciudad de Córdoba Capital en la sede de la

Sociedad Friulana de Córdoba; se reúnen por primera vez en la historia de esta Ciudad

para considerar la posibilidad de fundar una sociedad que agrupara a tan importante

colectividad. Considerada la más numerosa de la República  Argentina. Es así como el

día 8 de Mayo de 1966 concurren  a la primera cita.

        La reunión, entonces presidida por Don Julio Salusso;  resuelve fundar, la que se

llamaría �Asociación Familia Piemontesa de Córdoba�, en homenaje a la característica de

nuestra Raza de convivir en familia, paz y trabajo.

        Desde el momento que se fijaron  los  objetivos y la declaración de principios. La

Asociación fue muy activa en las relaciones institucionales, consiguiendo en breve, junto

con las Familias de Rosario, Santa Fe, Liber Piemont  sentar las bases para la creación de

la Federación de Asociaciones Piemontesas de Argentina  (F.A.P.A.).

        Se establecieron los primeros contactos oficiales con las autoridades regionales

del Piemonte; y se dio un sostenido impulso a la creación  �Dei Piemontesi nel Mondo�

        Fue la Asociación Familia Piemontesa de Córdoba la que impulsó con otras

instituciones  Regionales  a la creación de la  F.A.I.C.  Federación de Asociación Italianas

de Córdoba.

        A.FA.PIE.CO  es miembro de la comisión permanente de  Hermanamiento Ciudad

de Córdoba - Ciudad de Turín, siendo este el primer hermanamiento de una Localidad

Piemontesa  con una localidad Argentina. Este hecho ha dado lugar a un gran número

de  hermanamientos  entre un sinnúmero de ciudades y poblaciones Argentinas e Italianas

(Piemontesas)  específicamente localidades cordobesas y santafesinas.

        Fue A.FA.PIE.CO. la que dio un gran impulso a la participación  de las diferentes

entidades de la colectividad Italiana,  para coordinar actividades en común fijando como

meta la unidad de toda la Colectividad Italiana.

        Se ha participado y participa activamente en diferentes cursos organizados por la
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Región Piemonte,  Politécnico di Torino con Universidades locales; en especial con la

Facultad  de Ingeniería de la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Medicina,

Arquitectura, Facultad de Lenguas, de Economía.

        Se han recibido a eminentes docentes de estas altas casas de estudios.

        El centro de Cultura y Tradición Piemontesa  para América Latina ha sido creado en

el Instituto Italiano de Córdoba por el Ministro de Cultura de Piemonte  Ing. Giuseppe

        Fulcheri  año 1992.

        La Asociación Familia Piemontesa de Córdoba, con Personería Jurídica 5556/67,

cuenta con un predio de casi 5(cinco) hectáreas ubicada en Quebrada de las Rosas  de

nuestra

        Ciudad Capital Cuyos destinos de la institución están regidos por un Consejo

Directivo.

        En este momento se cuenta con un salón apto para eventos para aproximadamente

180 personas, Arquería, Bochas, Centro de formación para instaladores gasistas � además

desde hace un año contamos con un moderno complejo de Tenis (seis canchas) y Squash

(dos canchas)  más los espacios para la práctica de Fútbol.

        Próximamente  está previsto la construcción de dos salones para eventos  (Nasce

il Centro Sportivo e Sociale Piemonte).

        Actualmente la Asociación es presidida por el Ingeniero Santiago Bordabossana y

su Vicepresidente es el Ingeniero Marcelo Quaglia, quienes citan mensualmente a su

Comisión directiva y, con mucha amabilidad y apertura, a todos sus socios a conocer los

avances que la Asociación lleva adelante mes a mes, ofreciendo así un sinnúmero de

actividades destinadas a difundir la Cultura Piamontesa en Córdoba.

        Una de las actividades que la Asociación ha organizado para compartir con la

Sociedad Cordobesa a través de esta Legislatura, son las Jornadas de Difusión de la

Cultura Piamontesa, cuyo programa se detalla a continuación:

        PROGRAMA DE CULTURA PIEMONTESA 2.009.-

        JORNADAS DE DIFUSIÓN:

        Se efectuará un ciclo de conferencias de temas vinculados con el Piemonte,

complementándoselo con la proyección de filmes vinculados al tema abordado. Las

conferencias estarán a cargo de Magísteres en Cultura Piamontesa. En cada proyección

se explicará la conexión con el tema tratado y la vinculación con el Piemonte.

        Programa:

        1.- Movimientos sociales en Piemonte (fines 1800 y principios 1900) y su

transferencia en  América.

        1.- 1.- Film �Los compañeros� (Mario Monicelli).

        1.- 2.- Film �Sacco y Vanzetti� (Giulano Montaldo)

        2.- Literatura piemontesa.

        2.- 1.- Film �Las amigas� (Pavese � Antonioni)

        2.- 2.- Film �El nombre de la rosa� (Eco � Annaud)

        3.- Torino : escenario metafísico.

        3.- 1.- Film �Después de medianoche (Davide Ferrario)

        3.- 2.- Film �Rojo profundo� (Dario Argento)

        Con el fin de acompañar este tipo de actividades, considerando la importancia que

tiene difundir la Cultura Piemontesa entre los cordobeses con descendencia italiana y en

este caso específicamente piemontesa, es que solicitamos a nuestros pares acompañen

con su voto positivo el presente proyecto de Declaración.
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        José Graglia, Modesta Genesio de Stabio.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3096/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización del �Ciclo de Difusión de Cultura

Piemontesa� que, organizado por la Asociación Familia Piemontesa de Córdoba

(AFAPIECO), se desarrollará a partir del mes de agosto del presente año en la Legislatura

Provincial.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03098/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la participación de la Academia Municipal de Danzas

�Centenario� de la localidad de Isla Verde, Provincia de Córdoba, en el Circuito Folklórico

Internacional de Colombia-Boyacá, que se llevará a cabo del 19 de julio al 7 de agosto

del 2009 en Tunja, Duitama, Villa de Leyva y  Bogotá.

        Estela Bressan, Daniel Passerini.

        FUNDAMENTOS

        La Academia Municipal de Danzas �Centenario� de Isla Verde,  que conforma junto

con la localidad de Monte Maíz, Inriville, Isla Verde, Leones, Pasacanas y Corral de

Bustos el �Ballet Danzante Argentino�, participará de la segunda gira internacional de

danzas nativas, luego de aquella primera incursión en festivales folklóricos del Perú,

donde participó del VII Festival Internacional de Danzas �Identidad� 2008.

        En esta ocasión fue convocada a  participar en el Circuito Folklórico Internacional

Colombia-Bocayá, evento descentralizado que integra a varios festivales que se realizan

en el país de Colombia, con sedes en Tunja, Duitama, Villa de Leyva y Bogotá, donde no

solo se mostrarán  cantos y danzas autóctonas sino que  se probará además la vigencia

que en nuestros días siguen teniendo nuestras tradiciones.

        Este circuito es organizado por el CIOFF (Consejo Internacional de organización de

Festivales de Folklore y artes tradicionales), el cual es respaldado por la UNESCO.

        La Academia Municipal de Danzas �Centenario� que se conformó en el mes de

noviembre del año 2001, en el marco de la celebración del Centenario de la localidad de

Isla Verde, Provincia de Córdoba, viene realizando desde esa fecha constantes

presentaciones, concurriendo a la invitación de todos los eventos y festivales que se

realizan en esa ciudad, en toda la zona, y desde el año pasado, en el extranjero.

        Los integrantes de esta Academia, se dedican con pasión y sacrificio a transmitir

cultura por medio de la danza, tarea tan importante y fundamental en nuestros tiempos

en donde las tradiciones tienden a perderse, mezclándose con otras extranjeras y

haciéndonos perder la valoración de nuestras raíces, de lo autóctono y de lo que nos

identifica, obstaculizando la construcción de nuestra identidad nacional, haciéndonos

más vulnerables a las influencias extranjeras.

        Por todas estas razones solicitamos a nuestros pares nos acompañen en la
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aprobación del presente proyecto.

        Estela Bressan, Daniel Passerini.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3098/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la participación de la Academia Municipal de Danzas

�Centenario� de la localidad de Isla Verde, Provincia de Córdoba, en el Circuito Folklórico

Internacional de Colombia-Boyacá que se desarrolla desde el 19 de julio al 7 de agosto

del 2009 en las ciudades de Tunja, Duitama, Villa de Leyva y Bogotá.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03101/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito al celebrarse el 119º aniversario de la Revolución del

Parque, el 26 de julio del corriente año.

        Dante Rossi, María Calvo Aguado, Alicio Cargnelutti, María Matar, Hipólito

Faustinelli, Alfredo Cugat, Hugo Pozzi.

        FUNDAMENTOS

        El 26 de julio de 1890 estalló lo que se denominó la Revolución del Parque.- Este

acontecimiento, que logró ser reprimido por el gobierno, provocó la renuncia a los pocos

días del destinatario de la misma, el Presidente Juárez Celman. Así, pasó a la historia

aquella frase pronunciada por el Senador de Córdoba Manuel D. Pizarro, quien señaló:

�La revolución está vencida, pero el gobierno está muerto�

        Durante la Presidencia de Juárez Celman el agio y la inflación alcanzaron límites

insospechados, se vivía una importante crisis financiera, que devino en política, sumado

a la corrupción imperante.

        Este era el cuadro de situación que antecedió a la llamada revolución del Parque.

        Frente a la reunión de apoyo al Presidente, denominada de los �incondicionales�,

apareció una nota publicada en el diario La Nación, �Tu quoque juventud�, cuyo autor fue

Francisco Barroetaveña, que reclamaba por los valores olvidados y era un llamado a la

juventud en contra del gobierno.

        Su corolario fue la conformación de la Unión Cívica de la Juventud, el 1 de setiembre

de 1889, en el Jardín Florida, que luego se convertiría en Unión Cívica, en aquel célebre

mitín del Frontón de Buenos Aires.

        A partir de allí se comenzó a gestar la revolución.- Hombres como Bernando de

Irigoyen, Bartolomé Mitre, José Manuel De Estrada, Pedro Goyena, Leandro N. Alem,

Aristóbulo del Valle, Hipólito Yrigoyen, Lisandro de la Torre y Juan B. Justo, entre otros,

confluían en el movimiento.

        El ideario que animó aquella gesta tiene que ver con el sentimiento patriótico y

democrático que animaba en la sociedad, e impulsaba el respeto de la Constitución

Nacional y la división de poderes, el federalismo y las autonomías provinciales, y una
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vuelta a los valores morales.

        Los que hicieron la revolución no querían tomar el poder, sino convocar a elecciones

libres.

        Los hombres que hicieron la revolución estaban cargados de patriotismo y arrojo.-

Arriesgaron su vida para que la Nación toda recupere los mejores valores de la

nacionalidad.

        Es por estas razones que solicitamos la aprobación del presente proyecto de

declaración.

        Dante Rossi, María Calvo Aguado, Alicio Cargnelutti, María Matar, Hipólito

Faustinelli, Alfredo Cugat, Hugo Pozzi.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3101/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración, el 26 de julio de 2009, del 119º

aniversario de la Revolución del Parque.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03104/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por  la realización de la 6º Fiesta Provincial de la Polenta

y el Salame de Cune, en la ciudad  de Brinkmann, Dpto. San Justo Provincia de Córdoba

que se llevará a cabo el día domingo 26 de julio de 2009.

        Carlos Giaveno, María Matar, Alicio Cargnelutti, Ítalo Gudiño, María Calvo

Aguado, Hipólito Faustinelli, Hugo Pozzi, Dante Rossi, Alfredo Cugat.

        FUNDAMENTOS

        La Asociación Familia Piemontesa de Brinkmann, organiza la 6º Fiesta Provincial

de la Polenta y el Salame de Cune, el domingo 26 de Julio del corriente año.

        La Polenta y el Salame de cune, son comidas típicas de nuestros ancestros y en

especial piemonteses.

        Este acontecimiento pretende preservar las tradiciones inmigrantes y que con el

tiempo se han transformado en parte  del acervo popular.

        El objetivo es reunir a las Familias Piemontesas de la región en un almuerzo típico

con baile y grupos representativos del piemonte, región de la cual la mayoría de los

habitantes de nuestra zona son descendientes.

        Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente

proyecto.

        Carlos Giaveno, María Matar, Alicio Cargnelutti, Ítalo Gudiño, María Calvo

Aguado, Hipólito Faustinelli, Hugo Pozzi, Dante Rossi, Alfredo Cugat.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3104/L/09
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        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por  la realización de la �6ª Fiesta Provincial de la

Polenta y el Salame de Cune� en la ciudad  de Brinkmann del Departamento San Justo,

Provincia de Córdoba, que se desarrollará el día 26 de julio de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03108/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el �Día de la Empleada Doméstica� (Trabajadora del Hogar),

establecido en Córdoba el 29 de julio del año 1975 junto a las categorías de trabajo y en

el año 1972 la instancia previa a Tribunales en la Secretaría de Trabajo.

        Omar Ruiz.

        FUNDAMENTOS

        En 1963 se crea en Córdoba el Sindicato del Personal de Casas de Familia SIN.PE.CAF

auspiciado por el Sindicato de Capital Federal y Acción Sindical Argentina A.S.A de

orientación cristiana. Al igual que en Capital Federal, las primeras afiliadas fueron de los

Centros de Martas de las Parroquias. En Córdoba e los Centros de la Catedral, Parroquias

de Cofico, del Carmen; María Auxiliadora.

        El Sindicato comienza a asumir nuevos desafíos en pos de la defensa y reivindicación

de la tarea de las empleadas domésticas. Tres eran los principales objetivos a cumplir:

        - Capacitar y reclutar empleadas domésticas en torno al decreto Ley 326/56

sancionado por los militares. Dicho decreto reglamentaba la actividad de la empleada

doméstica pero, a su vez obligaba a que cada provincia tuviera su propio sindicato y

estableciera también, su propia reglamentación.

        - Obtener la personería gremial.

        - Elaborar la reglamentación para Córdoba según lo establecido en el decreto 326/

56.

        En el año 1970 se consigue la Personería Gremial.

        En el año 1972 se reglamenta el Decreto 326/56, al igual que la instancia conciliatoria

previa y pre-judicial ante la Autoridad Administrativa del Trabajo.

        En 1975 por Decreto 3922/75 se establece para toda la provincia de Córdoba el

�29 de julio día de la Empleada Doméstica� día de Santa Marta.

        En el año 1987 se sanciona la ley 23.449 que autoriza al sindicato a controlar a los

empleadores para que tengan �al día� a su empleada doméstica. Desde el año 1989 las

empleadas domésticas adquieren el derecho de percibir dos veces al año el Sueldo

Anual Complementario (SAC), a través del dictamen del Ministerio de Trabajo, conseguido

en Audiencia en la que participaron Sarita (ex Secretaria General) y la acción y el

compromiso del SIN.PE.CAF.

        En el año 2000, el SIN.PE.CAF obtiene para las empleadas domésticas la  prestación

de servicios de salud para toda aquella trabajadora del hogar  que supere las 5 horas de

trabajo semanales y la aprobación de la ley provisional Nº 25.239.

        La lucha y las conquistas obtenidas por el Sindicato del Personal de Casas de
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Familia (SIN.PE.CAF) de la ciudad de Córdoba fue liderado desde su creación en 1963

por Sarita Astiazarán como Secretaria General, dejó instalado en la sociedad la presencia

de un grupo de trabajadoras en su mayoría mujeres que también son sujetos de derechos.

Dejó un día según lo marca un Decreto es aspiración de quienes siguieron su ruta, que

éste también sea un día de descanso.

        Omar Ruiz.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3108/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración del �Día de la Empleada Doméstica�

-Trabajadora del Hogar-, que fuera establecido en nuestra provincia a ser conmemorado

el 29 de julio desde el año 1975 junto a las categorías de trabajo y en el año 1972 la

instancia previa a Tribunales en la Secretaría de Trabajo.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03112/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por los 97 años de vida de �El Fortín� localidad del

Departamento San Justo que conforme a lo dictaminado por la Junta Provincial de Historia

y el Honorable Concejo Deliberante tiene como fecha fundacional el 5 de julio de 1912.

Con el esfuerzo mancomunado de autoridades municipales secundadas por una comunidad

que valoriza el trabajo y el esfuerzo, El Fortín vislumbra ya un merecido futuro de

grandeza.

        Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Horaldo Senn.

        FUNDAMENTOS

        Rememorar el nacimiento y desarrollo de un pueblo, es recordar a quienes lo

gestaron y acompañaron su evolución histórica.

        Una importante localidad del Departamento San Justo, presenta hoy a nuestra

consideración: El Fortín. La primera referencia histórica surge en el año 1844 cuando el

Comandante de Fraile Muerto funda el �Fortín Salteño� con una dotación inicial de diez

hombres.

        No obstante el primer reconocimiento como pueblo llega en 1911 cuando el entonces

Ministro de obras públicas designa como �El Fortín� a la estación ubicada en la localidad

conocida con ese nombre. En agosto de ese año habría de sancionarse la Ley de Pueblos

y Villas en la Legislatura cordobesa, lo que sin duda indujo a la  Sociedad Anónima

Pedernales, en pleno conocimiento de los beneficios que ello reportaría, a donar a la Cía.

del Ferrocarril  los terrenos para la vía y la estación y formalizar la fundación del nuevo

pueblo ante el gobierno provincial. El primer paso era la aprobación de los planos con el

trazado de �El Fortín�, para lo que se contrató a los agrimensores Leslie y Barnett de

Rosario quienes firmaron el mismo el día 5 de julio de 1912, esta fecha es considerada

por la Junta de Historia y el Concejo Deliberante como fundacional
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        Esta localidad ha experimentado en los últimos diez años un crecimiento del 30 %

ya que en 2001 contaba con 1400 habitantes y el último censo arrojó 1800. De allí

también la gran demanda de viviendas que la Municipalidad trata de complacer con la

reciente construcción de 41 y realiza gestiones ante el gobierno nacional para hacer

realidad un barrio de 10 viviendas y ante el gobierno provincial tiene adjudicados 5 del

Hogar Clase Media y 10 prometidas.

        Como defensa de la localidad ante las inundaciones por las lluvias y por su ubicación

sobre un bajo del Canal San Antonio, la Municipalidad está construyendo, con sumo

acierto, un canal de construcción.

        La localidad cuenta con siete escuelas, destacamento policial y Juzgado de Paz.

Además, con Asociación de Bomberos Voluntarios , Hogar de Ancianos �San José�, Centro

de Jubilados y Pensionados El Fortín , Dispensario Municipal , Centro de dadores Voluntarios

de Sangre, Cáritas Diocesana y Consejo de la Mujer; el Centro Cultural y Deportivo El

Fortín Sport Club, Cooperativa Eléctrica El Fortín Ltda.., Cooperativa Lechera, etc.

        Entre la Instituciones culturales se destaca la Biblioteca Popular �Homero Pochettino�

y el Centro Histórico Cultural El Fortín. Mientras que la Capilla �Santa Margarita� y la

Iglesia Evangélica Asamblea de Dios �Canaán� se distinguen entre las religiosas.

        Diversos actos jalonarán este 97º Aniversario de El Fortín desde el 31 de julio al

12 de agosto d este año.

        Recordamos a quienes llegaron a estas tierras y esparcieron las simientes fértiles

de la civilización y a los que hoy en pleno Siglo XXI siguen apostando al trabajo fecundo

y solidario como cimientos de progreso.

        Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Horaldo Senn.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3112/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito al haberse conmemorado el 97º aniversario de la localidad

de El Fortín del Departamento San Justo que, conforme a lo dictaminado por la Junta

Provincial de Historia y el Honorable Concejo Deliberante tiene como fecha fundacional

el 5 de julio de 1912. Con el esfuerzo mancomunado de autoridades municipales

secundadas por una comunidad que valoriza el trabajo y el esfuerzo, El Fortín vislumbra

ya un merecido futuro de grandeza.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03116/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su beneplácito por la presentación del trabajo discográfico �Gracias a la vida�por

mis hijos�, del cantante folclórico de la localidad de Corral de Bustos-Ifflinger, Osvaldo

González, que se realizará el próximo 26 de julio de 2009.

        Estela Bressan.

        FUNDAMENTOS
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        Osvaldo González comienza su carrera como cantante folclórico en el año 1998, a

lo largo de estos 10 años de carrera participó de diferentes festivales y peñas folclóricas,

con gran llegada a su público por su calidez y presencia sobre el escenario.

        Con el padrinazgo artístico del �Chaqueño� Palavacino se presentó en el Festival

Nacional del Malambo de Laborde, en Peñas del Festival de Cosquín, en programas de

Argentinísima Satelital, en el Festival de la Doma y el folclore de Jesús María, obteniendo

en esa ocasión una �Mención Especial�.

        Graba además su primer trabajo discográfico titula �Desde el Sudeste� (1999).

        En el transcurso del año 2009 participó del Acto de Inauguración del Festival de

Jesús María, del Festival �Un Canto a la Vida� de Embalse de Río Tercero, del �Certamen

Peña de los Soñadores� de Villa maría, recibiendo una �Mención Especial�.

        Luego de mucho esfuerzo y sacrificio, logra grabar su segundo trabajo discográfico,

�Gracias a la vida�por mis hijos� que será presentado en un recital que se llevará a cabo

el día 26 de julio en el Club Atlético Social Corralense de la ciudad de Corral de Bustos-

Ifflinger y que contará con el apoyo de artistas de la localidad, de la región y de la

Provincia de Buenos Aires.

        Osvaldo González, además colabora de manera desinteresada con las instituciones

locales en diferentes eventos, demostrando su compromiso con la ciudad que lo vio

crecer artísticamente.

        Como hacedora de la cultura y proveniente del interior de esta querida provincia,

estoy sumamente comprometida con la difusión y apoyo a los artistas del interior del

interior que tanto luchan por hacer que su arte traspase las barreras geográficas y sea

conocido en el todo el territorio, llevando en su paso la idiosincrasia de su pueblo.

        Por las razones expuestas, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación

del presente proyecto de beneplácito.

        Estela Bressan.

        PROYECTO DE RESOLUCION � 03121/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Instruir, en los términos del art. 104 inc. 5 De la Constitución Provincial, a los

Senadores Nacionales y en igual sentido requerir a los Diputados Nacionales que

promuevan la sanción de Leyes que impliquen la solución de la grave crisis que afectan

al sector �lácteo� precisamente a los poseedores de tambos y del sector carneo, con la

cual se promueva a la fijación de una política que garantice el desarrollo agrícolo-ganadero

sustentable.

        Hipólito Faustinelli, María Matar, Alicio Cargnelutti, Norma Poncio.

        FUNDAMENTOS

        Desde la Resolución 125 en adelante el conflicto del campo ha tenido en vilo no

solo a la sociedad cordobesa, a los hombres y mujeres del campo sino, a toda la ciudadanía

del país.

        De aquel entonces el pesar ha invadido varios sectores de la economía de y sobre

todo de la producción.

        El tambo y sus productores pasan por el momento de decidir perder dinero en su
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explotación o cerrarlo.

        Empresas familiares de más de 100 años dedicadas a la lechería están hoy en vías

de desaparecer. Es imposible pagar la leche en tambo a 75 u 80 centavos cuando el

público consumidor la paga 3 a 3,50 pesos en la góndola.

        El escenario ha cambiado y por lo tanto es necesario adecuar las políticas públicas

a ese contexto. Es menester la urgente definición de acciones que intenten revertir tal

instancia y ello es una obligación indelegable de los representantes del pueblo en el

Congreso de la Nación.

        Si en aquella oportunidad, al hablar de la Resolución 125 reclamábamos la baja de

las retenciones y el capricho y la intemperancia del Gobierno Nacional de sostenerlas a

cualquier precio, condujeron el proceso a los resultados por todos conocidos: Menor

siembra, no venta de los granos, pérdida de ingresos extraordinarios, la imprevisible

sequía que afecta a gran parte del país y como si esto fuera poco, hoy se agrega que el

importante sector, no solo de la economía nacional sino de la base de sustentación

alimentaría básica, de la nutrición de nuestros niños no tiene el respaldo de decisiones

justas y equilibradas seremos sin lugar a dudas responsables de males mayores en el

futuro.

        Es necesario concluir con este interminable desencuentro y producir los actos que

conlleven a la finalización definitiva del conflicto que agrava también la fuente de trabajo

de numerosos trabajadores de la producción lechera.

        Es necesario ratificar el compromiso, que dicen tener los sectores políticos de

nuestra provincia en defensa de la sustentabilidad del complejo agroalimentario, como

impulsor de un sector importante de nuestra economía provincial y por lo tanto pasar de

las palabras a los hechos y en este sentido, en la seguridad de que el momento exige

certezas, mas allá de los anuncios, instamos a los Legisladores de todas las fuerza

políticas que integran este Cuerpo a suscribir el presente proyecto de Resolución.

        Hipólito Faustinelli, María Matar, Alicio Cargnelutti, Norma Poncio.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3121/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        INSTRUIR, en los términos del artículo 104 inciso 5) de la Constitución Provincial,

a los Senadores Nacionales y en igual sentido requerir a los Diputados Nacionales por

Córdoba que promuevan la sanción de leyes que impliquen la solución de la grave crisis

que afecta al sector lácteo, precisamente a los poseedores de tambos y del sector

cárnico, con el que se promueva la fijación de políticas que garanticen el desarrollo

agrícola-ganadero sustentable.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03126/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo la �7º Fiesta  Nacional del Maíz y la Cosecha Gruesa�,

organizada por el Club Sportivo y Biblioteca Dr. Lautaro Roncedo, a realizarse el día 25

de julio de 2009  en la localidad de Alcira Gigena.-
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        María Amelia Chiofalo.

        FUNDAMENTOS

        La Fiesta Nacional del Maíz y la Cosecha Gruesa, es uno de los eventos de mayor

convocatoria de la zona. Se realiza  en Alcira Gigena, localidad ubicada  al sur de la

provincia de Córdoba a 180 km. de nuestra capital.

        El Club fue fundado el 15 de marzo de 1926, se decidió instaurar el nombre de  Dr.

Lautaro Roncedo en honor a un médico gaucho que prestó gran servicio a la  comunidad

de Alcira.

        Un año después de la fundación de la institución se emiten las acciones para la

adquisición de un terreno que mas tarde serviría como campo de deportes y principal

sede del Club. Tras varios años de crecimiento el que el club se transformó en referencia

obligada en la vida social alcirense, se consigue finalmente, el 21 de julio de 1950 la

personería jurídica.

        Años mas tarde, en 1958, comienza a tomar forma la principal cita social que el

club organiza año tras año la Fiesta del Maíz, la cual se llevó a cabo por primera vez el

día 16 de marzo de 1958.

        Siendo declarada en el año 2003 Fiesta Nacional del Maíz y la Cosecha Gruesa,

por su escenario pasaron muchos artistas de talla internacional, como así también nacional,

el principal objetivo es reivindicar la labor  agropecuaria predominante en la zona.

        Para la organización de la fiesta  se cuenta con el trabajo voluntario de socios y

simpatizantes que cada año superan las 150 personas abocadas a la realización de este

evento, siendo este un  momento de reencuentros entre los simpatizantes que pertenecen

a la localidad y los que  alguna vez pertenecieron, donde todos los años se renueva  el

desafío con nuevas propuestas que intensifican el compromiso asumido por sus referente

y en su culminación se corona la Reina.

        Con el orgullo que sentimos por esta institución en continuo crecimiento, y que en

el transcurso de su existencia  ha ofrecidos a la localidad en su conjunto, una importante

labor social, además de brindar espacios para actividades deportivas, transformándose

este en un espacio de contención y crecimiento para muchos jóvenes. Queremos

acompañar a sus directivos y  vecinos en esta nueva fiesta.

        Por todo lo expuesto y por los motivos que fundamentan su tratamiento solicito se

apruebe  el presente proyecto de declaración

        María Amelia Chiofalo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 3126/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de la �7ª Fiesta  Nacional del Maíz y la

Cosecha Gruesa� que, organizada por el Club Sportivo y Biblioteca Dr. Lautaro Roncedo,

se desarrollará el día 25 de julio de 2009 en la localidad de Alcira Gigena.

        PROYECTO DE DECLARACION � 03127/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:

        Su profunda preocupación y repudio por los hechos de violencia ocurridos en la

ciudad de Córdoba con motivo del conflicto municipal y su apoyo a las autoridades

constituidas mediante elecciones libres y democráticas.

        Modesta Genesio de Stabio.

        FUNDAMENTOS

        El Bloque del Vecinalismo Independiente observa con preocupación el curso que

está tomando el conflicto municipal en la ciudad de Córdoba, ya que se ven afectados

por el mismo todos sus habitantes e instituciones.

        Las instituciones democráticas existen para que, dentro de su marco, se resuelvan

los conflictos que en toda sociedad se producen: a través de ellas, los conflictos se

canalizan, las partes implicadas renuncian a ejercer la violencia y, así, se fortalece la paz

social.

        En el actual conflicto municipal, algunas personas (no así la mayoría) han ejercido

la violencia, provocando destrozos en la ciudad, con el objetivo de imponer, y no de

buscar consensuadamente, una solución del conflicto.

        El Bloque del Vecinalismo Independiente busca que tal actitud no se propague al

resto de las personas implicadas en el conflicto y que éstas siempre encuentren una

solución racional, dialogada y pacífica.

        Es por las razones expuestas que el Vecinalismo Independiente considera que esta

Honorable Legislatura debe aprobar el presente proyecto de declaración, ya que no se

puede mantener ajena a una situación que afecta a los ciudadanos de Córdoba.

        Modesta Genesio de Stabio.

        PROYECTO DE RESOLUCION � 03082/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Dirigirse a los Diputados y Senadores Nacionales que representan a la Provincia de

Córdoba en el Congreso de la Nación, a los fines de solicitarles formalmente:

        1.- Que por las vías reglamentarias que correspondan, expresen en nombre del

pueblo de la Provincia de Córdoba su profunda preocupación ante el desmesurado aumento

en las facturas del servicio de gas natural que ha afectado a usuarios residenciales de

nuestra Provincia, con aumentos que alcanzan, en algunos casos, hasta un cuatrocientos

por ciento y tornan casi imposible el cumplimiento de pago por parte de los usuarios, ya

que muchos hogares tipo superan el mínimo de 1.500 metros cúbicos impuestos por el

Decreto Nacional Nº 2067/08 y por lo tanto alcanzados por el incremento.

        2.- Denunciar el carácter inconstitucional e irracional del Decreto 2067/08 que

dispone el aumento, cuestionando la naturaleza arbitraria del mismo ya que se trata de

un tributo encubierto y como tal debería ser tratado por el Parlamento.

        3.- Que presenten y/u otorguen tratamiento preferente a los proyectos existentes

que tengan por objeto derogar, anular o hacer perder eficacia al Decreto Nº 2067/08 del

Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias y modificatorias.

        Maria Amelia Chiofalo.



PODER LEGISLATIVO - 26ª REUNIÓN 22-VII-20092806

        FUNDAMENTOS

        Por medio del Decreto Nº 2067/08 el Poder Ejecutivo Nacional dispuso la creación

de un Fondo Fiduciario para atender las importaciones de gas natural y toda aquella

necesaria para complementar la inyección de gas natural con el fin de garantizar el

abastecimiento interno.

        Una de las fuentes de financiamiento de ese Fondo Fiduciario es un cargo tarifario

por cada metro cúbico de gas consumido por los usuarios residenciales, que tiene el

carácter de un impuesto, resultando a todas luces inconstitucional ya que a través de un

decreto no se puede crear un impuesto.

        Primero se incrementó la tarifa a todos aquellos hogares cuyo consumo anual

superaba los mil metros cúbicos, pero por resolución del Enargas Nro. 1/563, se elevó

ese límite a mil quinientos metros cúbicos.

        El dictado de este decreto encuentra su fundamento en la Ley 25.561 que declaraba,

 en el año 2002, la emergencia pública en  materia social, económica, administrativa,

financiera y cambiaria y el fin de la etapa de la convertibilidad.

        En razón de que los contratos de servicios públicos establecieron tarifas con precios

en dólares la ley prescribió que el Estado Nacional renegociara los servicios públicos

concesionados de acuerdo a los siguientes parámetros: 1) el impacto de las tarifas en la

competitividad de la economía y en la distribución de los ingresos. 2) la calidad de los

servicios y los planes de inversión, cuando ellos estuviesen previstos contractualmente.

3) el interés de los usuarios y la accesibilidad de los servicios. 4) la seguridad de los

sistemas comprendidos. 5) la rentabilidad de las empresas.

        La inconstitucionalidad del decreto es bifronte: en primer lugar porque no puede

fundarse en la emergencia; en segundo lugar, al autorizar al Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios a fijar el valor de los cargos y ajustarlos, porque la

facultad de crear un tributo es exclusiva del Congreso Nacional.

        Ante el desmesurado aumento en las facturas del servicio de gas natural que ha

afectado a usuarios residenciales de nuestra Provincia, con aumentos que alcanzan, en

algunos casos, hasta un cuatrocientos por ciento y tornan casi imposible el cumplimiento

de pago por parte de los usuarios, ya que muchos hogares tipo superan el mínimo de

1500 metros cúbicos impuestos por el Decreto Nacional Nro. 2067/08 y por lo tanto

alcanzados por el incremento; como representantes del pueblo de Córdoba, en defensa

de sus intereses y haciéndonos eco de la voluntad mayoritaria de todos los cordobeses,

nos vemos en la obligación de dirigirnos a los Diputados y Senadores Nacionales por

Córdoba para pedirles formalmente el tratamiento preferencial del tema, que le otorguen

tratamiento preferente a los distintos proyectos que tengan por objeto derogar el Decreto

Nro. 2067/08 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias y modificatorias.

        Por todo lo expuesto y por los motivos que se fundamentarán en oportunidad de

su tratamiento en el recinto, le solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente

proyecto de resolución.

        Maria Amelia Chiofalo.

      - 14 -
COMISIÓN ASESORA HONORARIA DE PRODUCTOS QUÍMICOS O
BIOLÓGICOS DE USO AGROPECUARIO. COPIA DE LOS INFORMES
EMITIDOS DESDE 2005. ELEVACIÓN A LA LEGISLATURA (LEY Nº

9164). SOLICITUD AL PE.
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      Moción de tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservado en Secretaría el
expediente 2619, con una moción de tratamiento sobre tablas que se lee a
continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 21 de julio de 2009.

        Señor Presidente de la Legislatura

        de la Provincia de Córdoba

        Sr. Héctor Campana

        S.           /             D.

        De mi mayor consideración:

Por medio de la presente solicito a usted, en virtud del artículo

126 del Reglamento Interno, moción de tratamiento sobre tablas para el proyecto de

resolución 2619, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría

de Agricultura y Ganadería, eleve a esta Legislatura informes de la Comisión Asesora

Honoraria de Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario de la Provincia de

Córdoba.

Sin otro particular, saludo a usted con distinguida

consideración.

        Omar Antonio Ruiz

        Legislador provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: quiero hacer uso de la palabra para solicitar
la reconsideración del presente proyecto.
      La Ley 9164, que regula la utilización de los productos químicos y biológicos
de uso agropecuario, en su artículo 52 crea la Comisión Asesora Honoraria de
Productos Químicos o Biológicos y de Uso Agropecuario de la Provincia de
Córdoba, que depende del organismo de aplicación de dicha ley. Tiene distintas
finalidades, una de las cuales es analizar y evaluar el impacto ambiental del
empleo de productos químicos o biológicos de uso agropecuario en nuestra
Provincia, elaborando un informe anual con sus conclusiones, para ser puesto
a consideración de los poderes públicos, municipios y comunas.
      Por esta razón, señor presidente, hemos promovido este proyecto, ya que
entendemos que se trata de una ley vigente, de una Comisión Asesora que
debe trabajar y producir los informes que exige la ley, fundamentalmente a
raíz de la preocupación que el empleo de productos químicos o biológicos de
uso agropecuario ha generado en los últimos tiempos, por lo que necesitamos
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contar con esa información para realizar el seguimiento correspondiente.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de reconsideración
efectuada por el legislador Ruiz.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.

      - 15 -
SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR DE LA NACIÓN. DECISIÓN DE

COLOCAR TRABAS A LA IMPORTACIÓN. REPUDIO. RENUNCIA.
SOLICITUD.

      Moción de tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Fortuna).- Se encuentra reservado en Secretaría el
expediente 3060/L/09, con una nota de moción de tratamiento sobre tablas
que será leída a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 21 de julio de 2009.

        Sr. Vicegobernador de la

        Provincia de Córdoba

        Dn. Héctor Campana

        S.            /             D.

        De mi mayor consideración:

 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, de acuerdo a la atribución

conferida por el artículo 126 de nuestro Reglamento Interno, moción de sobre tablas

para el tratamiento del proyecto de declaración 3060/L/09, a través del cual

fundamentalmente se reclama la renuncia del Secretario de Comercio Interior de la

Nación, Guillermo Moreno.

De más está destacar la trascendencia del tema propuesto,

lo que motiva el pedido de tratamiento sobre tablas.

Sin otro particular, lo saludo muy cordialmente.

        Hipólito Faustinelli

        Legislador provincial

      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas que acaba de ser leída, formulada por el legislador Faustinelli.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

- Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra el señor legislador Rossi.
      Sr. Rossi.- Señor presidente: cuando analizaba si esta Legislatura puede
o no inmiscuirse en un pedido de renuncia de un funcionario nacional, pensaba
en el rol que tienen que cumplir los legisladores de la Provincia, que, desde mi
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punto de vista, no debe limitarse a la elaboración de proyectos de ley, la
asistencia a las sesiones y a las reuniones de comisión, ya que cada uno de los
integrantes de este Cuerpo tenemos que ver con temas que hacen a la cuestión
nacional y otros relacionados netamente con un aspecto político que atañe
particularmente a la Provincia de Córdoba.
      Si uno tuviera que nombrar, rápidamente y al azar, a alguna persona que
pudiera ser caratulada claramente como �enemigo de la Provincia de Córdoba�,
ése sería Guillermo Moreno. No sólo digo esto por las cosas que por estos días
todos saben sino también porque desde el sector del campo, de la industria y
distintos partidos políticos han pedido al Gobierno nacional que, como muestra
de prosperidad del diálogo, le pida directamente la renuncia a Guillermo Moreno.
      Para citar tan sólo un ejemplo de por qué debiera ser declarado �persona
no grata� en la Provincia de Córdoba, quiero recordar que por estos días estamos
discutiendo el problema de la lechería; sin ir más lejos, en Las Varillas hoy
cortaron la ruta a raíz de este conflicto. Tiempo atrás, cuando el precio de la
tonelada de leche en polvo estaba en 5000 dólares, a este funcionario se le
ocurrió impedir estas exportaciones y no dar los correspondientes permisos de
exportación. Bajó el precio a más de la mitad y, a partir de allí, sí dieron esos
permisos. Esto atenta claramente contra los intereses de la Provincia de Córdoba.
      ¡Imagínense! Si la Legislatura provincial tratara este tema y sacara un
proyecto pidiéndole a la Presidenta de la Nación la renuncia de este funcionario
que tanto daño le hace a la República Argentina y, en particular, a la Provincia
de Córdoba, constituiría un hecho muy importante en el concierto de la Nación.
      Por los motivos precedentemente enunciados, le pido la reconsideración
de esta votación.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Fortuna).- En consideración la moción de reconsideración
de la votación recién efectuada.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y rechaza.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Rechazada.
      Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: falta el tratamiento de los últimos puntos.
      Sr. Presidente (Fortuna).- Tengo la información de Secretaría en el
sentido que el proyecto 3114 tenía un pedido de pase a comisión, y el 3121 fue
aprobado.
      No habiendo más asuntos que tratar, invito al señor legislador Eduardo
Bischoff a arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto y a los señores
legisladores y público presente a ponerse de pie.

-Así se hace.

      Sr. Presidente (Fortuna).- Queda levantada la sesión.
- Es la hora 20 y 26.

      Dra. Silvana Sabatini

      Directora del Cuerpo de Taquígrafos
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Héctor Oscar Campana

Vicegobernador

         Fredy Daniele                      Guillermo Arias

Secretario de Coordinación             Secretario Legislativo

Operativa y de Comisiones


